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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de septiembre de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 146/2024 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO, POR EL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2024. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, y 3, 6 y 11, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de agosto de 2024, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de septiembre de 2024, de conformidad 
con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 
del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 
entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos; 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 
entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los 
cuales se efectuó la distribución de las participaciones de septiembre de 2024, de conformidad con los 
artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los 
litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, 
del mes de septiembre de 2024; el cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se 
realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, del mes de septiembre de 2024, de 
conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de agosto de 2024, las participaciones en ingresos federales por el mes de septiembre de 
2024, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 
federativas y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de septiembre de 2024 no 
incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de agosto de 2024, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de septiembre de 2024, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de septiembre de 2024, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2024, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2024, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2024, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de septiembre de 2024, conforme al 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de septiembre de 2024, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2024, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2024, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de septiembre de 2024, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2023, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 
servicios de 2024, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de septiembre de 
2024, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de agosto de 2024, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2024, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2024, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2024, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2024, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 
2024, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de septiembre de 2024, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2024, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
septiembre de 2024, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de septiembre de 2024, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de agosto de 2024, p/ aplicable para el cálculo de participaciones del mes de septiembre 
de 2024. 

 

Conceptos Miles de pesos

  

  

Ingresos Tributarios 349,170,541

Renta 1/ 157,191,138

Valor Agregado 121,934,374

Especial sobre Producción y Servicios 51,652,073

Artículo 2o, fracción I, inciso D) 33,375,658

Bebidas Alcohólicas 1,617,452

Cervezas 4,213,138

Tabacos 3,404,502

Bebidas Energetizantes 17,786

Telecomunicaciones 646,993

Bebidas saborizadas 3,952,301

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 3,146,397

Plaguicidas 197,750

Combustibles Fósiles 1,078,493

Otras retenciones 1,603

Importación 14,139,590

Exportación 0

Recargos y actualizaciones 4,605,340

No Comprendidos 2/ -477,184

Derecho de Minería 125,209

 

Petroleros 5,062,789

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 5,069,757

ISR contratos y asignaciones 3/ -6,968

 

Recaudación Federal Participable Bruta 4/  354,233,330

 

Menos: 3,889,383

20% de Bebidas Alcohólicas 323,490

20% de Cervezas 842,628

8% de Tabacos 272,360

Incentivos Económicos 2,425,905

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta 

25,000

 

Recaudación Federal Participable 5/  350,343,947

  

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo 
segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2020). 

2/ Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024: Impuestos no 
comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

3/ Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo. 

4/ Fuente: Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. SHCP. 

5/ Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la SHCP.  
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de septiembre de 2024. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

 

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de septiembre de 2024 350,343,946,907

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167

3) Crecimiento (1-2) 239,582,257,740

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2024 (3 x 20%) 47,916,451,548

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2024 (5 x 60%) 28,749,870,929

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2024 (5 x 30%) 14,374,935,464

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2024 (5 x 10%) 4,791,645,155

6) Total fondo general de participaciones de septiembre de 2024 (4+5) 70,068,789,381

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Recaudación federal participable de septiembre 2013 177,829,258,750

8) Crecimiento (1-7) 172,514,688,157

9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2024 (8 x 1%) 1,725,146,882

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2024 (10 x 70%) 1,207,602,817

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2024 (10 x 30%) 517,544,064

11) Total fondo de fomento municipal de septiembre de 2024 (9+10) 3,503,439,469

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 272,360,122

13) Participaciones por cerveza 842,627,576

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 323,490,338

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,438,478,035

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 476,467,768

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2024 

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 194,527,650

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo (17 x 50%) 

97,263,825

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo (17 x 50%) 

97,263,825

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 194,527,650

 

Fondo de Compensación de agosto de 2024 

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de agosto de 2024 

2,740,347,559

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de agosto de 2024 

498,245,011

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en julio de 2024 

25,852

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en julio de 2024 

4,700

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por agosto de 2024 (22+24) 498,249,711
 

Cuadro 3. 
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Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del  Fondo General de Participaciones para 
2024. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de

Entidades 2021 2022 2022/2021 2024 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

    

    

Aguascalientes 370,077,270 382,986,639 1.034883 1,500,835 1,553,188 1.079714

Baja California 1,026,125,913 1,144,831,706 1.115683 3,784,589 4,222,403 2.935245

Baja California Sur 194,798,095 219,098,280 1.124745 876,655 986,014 0.685437

Campeche  481,706,565 488,472,018 1.014045 947,329 960,634 0.667794

Coahuila 1,082,866,390 1,148,336,011 1.060460 3,344,327 3,546,524 2.465400

Colima 169,121,135 182,909,256 1.081528 736,922 797,002 0.554044

Chiapas 406,452,946 460,277,899 1.132426 5,790,972 6,557,847 4.558752

Chihuahua 973,958,690 1,113,476,198 1.143248 3,851,286 4,402,975 3.060771

Ciudad de México 3,885,509,879 4,289,985,853 1.104099 9,324,702 10,295,390 7.156941

Durango 363,794,041 383,872,529 1.055192 1,891,737 1,996,146 1.387640

Guanajuato 1,233,773,529 1,345,283,413 1.090381 6,334,642 6,907,174 4.801590

Guerrero 352,506,114 384,227,645 1.089989 3,605,206 3,929,633 2.731723

Hidalgo 441,383,718 516,529,445 1.170250 3,243,264 3,795,431 2.638431

Jalisco 1,977,635,014 2,224,202,912 1.124678 8,705,996 9,791,444 6.806618

México 2,469,213,855 2,687,589,159 1.088439 17,680,769 19,244,442 13.377962

Michoacán 725,561,585 823,478,871 1.134954 4,947,478 5,615,159 3.903433

Morelos 294,408,372 315,348,181 1.071125 1,982,410 2,123,409 1.476108

Nayarit 181,235,056 205,969,729 1.136478 1,252,660 1,423,621 0.989644

Nuevo León 2,133,136,394 2,340,216,854 1.097078 6,131,075 6,726,267 4.675830

Oaxaca 440,132,121 511,830,981 1.162903 4,294,933 4,994,591 3.472038

Puebla 921,314,796 1,024,805,652 1.112330 6,584,124 7,323,716 5.091152

Querétaro 657,985,320 712,851,682 1.083385 2,533,117 2,744,342 1.907756

Quintana Roo 374,285,338 429,406,218 1.147270 1,904,970 2,185,514 1.519282

San Luis Potosí 604,074,158 673,830,632 1.115477 2,880,652 3,213,300 2.233757

Sinaloa 602,467,174 659,204,870 1.094176 3,092,064 3,383,261 2.351907

Sonora 919,124,448 1,000,488,037 1.088523 3,049,163 3,319,084 2.307294

Tabasco 591,530,512 721,663,838 1.219994 2,515,652 3,069,081 2.133502

Tamaulipas 813,951,104 898,873,787 1.104334 3,557,753 3,928,947 2.731246

Tlaxcala 161,926,971 178,270,763 1.100933 1,475,944 1,624,916 1.129576

Veracruz 1,162,516,553 1,257,713,560 1.081889 8,095,113 8,758,012 6.088217

Yucatán 412,150,663 459,530,190 1.114957 2,362,073 2,633,609 1.830779

Zacatecas 265,309,670 287,171,239 1.082400 1,661,816 1,798,750 1.250419

    

    

Totales 26,690,033,389 29,472,734,047 35.378251 129,940,228 143,851,825 100.000000

    

Fuente: PIB INEGI, 05 de julio de 2024. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2024, publicada el 2 de septiembre de 2024 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
 

Cuadro 4. 
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Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 
2024. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2021/2020 2022/2021 2023/2022 móvil IE 2024 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

     

     

Aguascalientes 1.148 1.054 1.169 1.123 1,500,835 1,686,083 1.124949

Baja California 1.158 1.206 1.286 1.217 3,784,589 4,604,760 3.072281

Baja California Sur 1.308 1.281 1.142 1.244 876,655 1,090,186 0.727369

Campeche  1.075 1.217 1.201 1.164 947,329 1,102,676 0.735702

Coahuila 1.136 1.215 1.027 1.126 3,344,327 3,765,158 2.512101

Colima 1.223 1.106 1.089 1.139 736,922 839,699 0.560244

Chiapas 1.068 1.164 1.085 1.106 5,790,972 6,402,703 4.271863

Chihuahua 1.188 1.352 1.092 1.211 3,851,286 4,662,886 3.111063

Ciudad de México 1.090 1.140 1.105 1.112 9,324,702 10,367,243 6.916991

Durango 1.112 1.128 1.320 1.186 1,891,737 2,244,042 1.497217

Guanajuato 1.171 1.203 1.114 1.163 6,334,642 7,365,363 4.914146

Guerrero 1.021 1.200 1.078 1.100 3,605,206 3,964,130 2.644855

Hidalgo 1.173 1.089 1.220 1.161 3,243,264 3,764,206 2.511466

Jalisco 1.154 1.171 1.150 1.158 8,705,996 10,085,773 6.729195

México 1.164 1.127 1.111 1.134 17,680,769 20,045,278 13.374145

Michoacán 1.055 1.406 0.976 1.146 4,947,478 5,667,436 3.781295

Morelos 1.177 1.130 1.091 1.133 1,982,410 2,245,671 1.498305

Nayarit 1.229 1.424 1.143 1.265 1,252,660 1,584,918 1.057452

Nuevo León 1.108 1.286 1.136 1.176 6,131,075 7,212,744 4.812319

Oaxaca 1.179 1.135 1.138 1.151 4,294,933 4,942,319 3.297499

Puebla 1.113 1.178 1.129 1.140 6,584,124 7,504,749 5.007145

Querétaro 1.167 1.359 1.091 1.206 2,533,117 3,055,064 2.038329

Quintana Roo 1.248 1.228 1.349 1.275 1,904,970 2,428,479 1.620273

San Luis Potosí 1.080 1.186 1.222 1.162 2,880,652 3,348,581 2.234162

Sinaloa 1.140 1.128 1.061 1.110 3,092,064 3,431,331 2.289373

Sonora 1.158 1.191 1.121 1.157 3,049,163 3,527,204 2.353339

Tabasco 1.282 1.131 1.188 1.200 2,515,652 3,019,836 2.014825

Tamaulipas 1.091 1.120 1.100 1.104 3,557,753 3,926,230 2.619568

Tlaxcala 1.197 1.171 1.185 1.184 1,475,944 1,748,194 1.166390

Veracruz 1.110 1.240 1.054 1.135 8,095,113 9,184,826 6.128086

Yucatán 1.463 1.380 1.099 1.314 2,362,073 3,103,084 2.070367

Zacatecas 1.397 0.970 1.171 1.179 1,661,816 1,959,971 1.307686

     

     

Totales 1.143 1.195 1.129 37.379 129,940,228 149,880,823 100.000000

     

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2024, publicada el 2 de septiembre de 2024 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
 

Cuadro 5. 
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Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 
2024. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2023 Coeficientes de 

Entidades locales de 2023 p/ 2024 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

      

   

Aguascalientes 4,806,773,940 1,500,835 7,214,174,565,744,620 0.247370

Baja California 26,569,083,541 3,784,589 100,553,061,311,015,000 3.447908

Baja California Sur 5,427,126,085 876,655 4,757,717,217,975,540 0.163139

Campeche  3,614,139,570 947,329 3,423,779,224,509,590 0.117399

Coahuila 10,784,011,355 3,344,327 36,065,260,342,431,800 1.236658

Colima 2,568,041,897 736,922 1,892,446,570,872,620 0.064891

Chiapas 4,883,228,856 5,790,972 28,278,641,571,908,400 0.969659

Chihuahua 25,143,431,565 3,851,286 96,834,545,978,204,100 3.320402

Ciudad de México 77,114,031,038 9,324,702 719,065,359,448,101,000 24.656349

Durango 4,724,426,037 1,891,737 8,937,371,537,956,270 0.306457

Guanajuato 19,357,605,854 6,334,642 122,623,503,064,982,000 4.204691

Guerrero 4,079,783,124 3,605,206 14,708,458,596,016,800 0.504345

Hidalgo 5,537,920,984 3,243,264 17,960,939,760,922,000 0.615871

Jalisco 29,564,918,964 8,705,996 257,392,066,240,212,000 8.825830

México 43,415,670,455 17,680,769 767,622,440,301,168,000 26.321344

Michoacán 8,562,558,171 4,947,478 42,363,068,175,039,600 1.452606

Morelos 4,175,923,314 1,982,410 8,278,392,136,411,140 0.283861

Nayarit 3,326,369,086 1,252,660 4,166,809,499,394,030 0.142878

Nuevo León 38,356,668,426 6,131,075 235,167,610,869,877,000 8.063766

Oaxaca 4,309,023,387 4,294,933 18,506,966,741,352,500 0.634594

Puebla 10,446,739,981 6,584,124 68,782,631,428,752,200 2.358518

Querétaro 14,234,588,138 2,533,117 36,057,877,199,276,900 1.236404

Quintana Roo 16,507,121,750 1,904,970 31,445,571,720,497,500 1.078251

San Luis Potosí 7,040,917,889 2,880,652 20,282,434,198,438,000 0.695473

Sinaloa 12,063,229,329 3,092,064 37,300,277,131,264,800 1.279006

Sonora 12,592,644,443 3,049,163 38,397,025,507,171,900 1.316613

Tabasco 4,158,228,901 2,515,652 10,460,656,850,780,500 0.358690

Tamaulipas 12,556,348,494 3,557,753 44,672,386,523,574,000 1.531791

Tlaxcala 1,918,705,511 1,475,944 2,831,901,886,491,230 0.097104

Veracruz 13,013,156,624 8,095,113 105,342,973,355,135,000 3.612152

Yucatán 7,230,462,687 2,362,073 17,078,880,690,068,600 0.585625

Zacatecas 4,744,504,508 1,661,816 7,884,493,502,785,180 0.270355

   

   

Totales 442,827,383,901 129,940,228 2,916,349,723,148,330,000 100.000000

   

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2024, publicada el 2 de septiembre de 2024 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares.  

Cuadro 6. 
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Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo 
General de Participaciones de septiembre de 2024. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2024 d/ 

 de 1989 19.8681 

   

      

Aguascalientes 788,208 15,660,195

Baja California 2,954,803 58,706,321

Baja California Sur 772,438 15,346,875

Campeche  812,889 16,150,560

Coahuila 2,247,592 44,655,383

Colima 323,808 6,433,450

Chiapas 7,283,222 144,703,783

Chihuahua 8,146,362 161,852,735

Ciudad de México 971,991 19,311,614

Durango 4,235,805 84,157,397

Guanajuato 2,563,631 50,934,477

Guerrero 328,051 6,517,750

Hidalgo 271,544 5,395,063

Jalisco 9,576,691 190,270,654

México 218,256 4,336,332

Michoacán 2,455,046 48,777,099

Morelos 451,987 8,980,123

Nayarit 818,713 16,266,272

Nuevo León 3,047,369 60,545,432

Oaxaca 610,250 12,124,508

Puebla 1,221,283 24,264,573

Querétaro 1,435,730 28,525,227

Quintana Roo 53,930 1,071,487

San Luis Potosí 1,589,981 31,589,902

Sinaloa 9,406,668 186,892,620

Sonora 11,431,317 227,118,549

Tabasco 2,462,672 48,928,614

Tamaulipas 1,967,010 39,080,751

Tlaxcala 17,902 355,679

Veracruz 9,805,475 194,816,158

Yucatán 1,183,000 23,503,962

Zacatecas 853,445 16,956,331

      

      

Totales 90,307,069 1,794,229,878

      

d/Definitivos. 
 

Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de septiembre de 2024. 
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(Pesos) 

 Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2024   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2024  

    

    

Aguascalientes 253,448,939 310,416,419 161,710,686 11,853,093 1,305,016 738,734,154

Baja California 635,563,001 843,879,118 441,638,368 165,211,526 4,892,193 2,091,184,206

Baja California Sur 160,245,947 197,062,279 104,558,802 7,817,064 1,278,906 470,962,998

Campeche  226,439,168 191,989,944 105,756,636 5,625,366 1,345,880 531,156,994

Coahuila 538,189,157 708,799,445 361,112,942 59,256,244 3,721,282 1,671,079,069

Colima 164,236,610 159,286,821 80,534,731 3,109,343 536,121 407,703,626

Chiapas 1,004,369,892 1,310,635,223 614,077,501 46,462,609 12,058,649 2,987,603,873

Chihuahua 629,999,297 879,967,628 447,213,264 159,101,900 13,487,728 2,129,769,818

Ciudad de México 2,744,713,747 2,057,611,260 994,313,012 1,181,444,742 1,609,301 6,979,692,061

Durango 288,519,244 398,944,732 215,224,039 14,684,354 7,013,116 924,385,486

Guanajuato 855,324,839 1,380,450,820 706,405,385 201,473,887 4,244,540 3,147,899,470

Guerrero 493,273,999 785,366,846 380,196,167 24,166,414 543,146 1,683,546,572

Hidalgo 395,380,932 758,545,437 361,021,600 29,510,332 449,589 1,544,907,891

Jalisco 1,432,795,987 1,956,893,765 967,317,479 422,902,451 15,855,888 4,795,765,570

México 2,800,368,390 3,846,146,737 1,922,524,664 1,261,225,400 361,361 9,830,626,553

Michoacán 629,287,410 1,122,231,811 543,558,689 69,603,720 4,064,758 2,368,746,388

Morelos 323,614,323 424,379,286 215,380,309 13,601,633 748,344 977,723,895

Nayarit 217,191,062 284,521,392 152,008,031 6,846,186 1,355,523 661,922,193

Nuevo León 1,061,831,201 1,344,295,144 691,767,821 386,387,042 5,045,453 3,489,326,662

Oaxaca 538,451,268 998,206,567 474,013,410 30,407,470 1,010,376 2,042,089,091

Puebla 889,073,482 1,463,699,725 719,773,797 113,011,811 2,022,048 3,187,580,863

Querétaro 376,413,841 548,477,413 293,008,419 59,244,113 2,377,102 1,279,520,888

Quintana Roo 265,685,776 436,791,500 232,913,247 51,665,965 89,291 987,145,778

San Luis Potosí 414,546,142 642,202,235 321,159,394 33,324,614 2,632,492 1,413,864,876

Sinaloa 533,055,947 676,170,184 329,095,854 61,285,411 15,574,385 1,615,181,781

Sonora 552,077,699 663,343,911 338,290,996 63,087,400 18,926,546 1,635,726,552

Tabasco 919,495,148 613,378,967 289,629,766 17,187,155 4,077,384 1,843,768,420

Tamaulipas 623,742,505 785,229,698 376,561,183 73,397,996 3,256,729 1,862,188,111

Tlaxcala 229,036,641 324,751,627 167,667,766 4,652,895 29,640 726,138,568

Veracruz 1,338,567,778 1,750,354,587 880,908,456 173,081,487 16,234,680 4,159,146,988

Yucatán 350,185,660 526,346,677 297,613,973 28,061,084 1,958,664 1,204,166,057

Zacatecas 267,212,803 359,493,732 187,979,077 12,954,446 1,413,028 829,053,086

    

    

Totales 22,152,337,833 28,749,870,929 14,374,935,464 4,791,645,155 149,519,156 70,218,308,538

    
 

Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2024. 
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 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 2022 2023 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

 Entidades    2023/2022 2024 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

        

    

 Aguascalientes  2,038,150,807 2,207,122,394 1.082904 1,500,835 1,625,261 1.147231

 Baja California  9,819,543,381 12,057,564,919 1.227915 3,784,589 4,647,154 3.280309

 Baja California Sur  2,056,148,579 2,462,231,484 1.197497 876,655 1,049,792 0.741021

 Campeche  481,481,323 521,998,784 1.084152 947,329 1,027,048 0.724968

 Coahuila  3,982,043,282 4,352,564,104 1.093048 3,344,327 3,655,510 2.580332

 Colima  1,369,295,578 1,484,931,675 1.084449 736,922 799,155 0.564103

 Chiapas  1,552,682,575 1,744,005,137 1.123221 5,790,972 6,504,539 4.591390

 Chihuahua  7,698,363,017 8,865,227,370 1.151573 3,851,286 4,435,037 3.130581

 Ciudad de México  29,594,163,376 31,486,327,492 1.063937 9,324,702 9,920,896 7.002911

 Durango  1,309,258,567 1,334,905,929 1.019589 1,891,737 1,928,795 1.361488

 Guanajuato  7,888,670,646 8,541,908,458 1.082807 6,334,642 6,859,195 4.841733

 Guerrero  1,818,921,792 1,948,086,444 1.071012 3,605,206 3,861,218 2.725536

 Hidalgo  2,139,239,802 2,273,811,624 1.062906 3,243,264 3,447,286 2.433352

 Jalisco  11,642,921,010 11,989,654,420 1.029781 8,705,996 8,965,266 6.328355

 México  14,537,071,223 15,655,134,223 1.076911 17,680,769 19,040,617 13.440292

 Michoacán  3,089,137,724 3,360,450,841 1.087828 4,947,478 5,382,006 3.799022

 Morelos  1,755,085,451 1,992,262,825 1.135137 1,982,410 2,250,307 1.588435

 Nayarit  926,252,229 933,018,792 1.007305 1,252,660 1,261,811 0.890681

 Nuevo León  12,038,221,711 13,238,060,362 1.099669 6,131,075 6,742,154 4.759116

 Oaxaca  750,013,172 785,553,577 1.047386 4,294,933 4,498,454 3.175346

 Puebla  3,285,172,628 3,663,252,126 1.115087 6,584,124 7,341,869 5.182440

 Querétaro  5,528,442,802 6,089,114,278 1.101416 2,533,117 2,790,015 1.969401

 Quintana Roo  5,306,926,980 5,916,680,527 1.114898 1,904,970 2,123,847 1.499170

 San Luis Potosí  1,993,004,246 2,449,054,350 1.228825 2,880,652 3,539,819 2.498669

 Sinaloa  4,976,720,472 5,127,365,283 1.030270 3,092,064 3,185,660 2.248677

 Sonora  4,215,429,086 4,498,545,546 1.067162 3,049,163 3,253,951 2.296882

 Tabasco  582,915,438 584,669,981 1.003010 2,515,652 2,523,224 1.781080

 Tamaulipas  4,113,340,927 4,561,458,079 1.108942 3,557,753 3,945,343 2.784918

 Tlaxcala  426,348,459 451,672,513 1.059398 1,475,944 1,563,611 1.103714

 Veracruz  4,235,035,707 4,628,462,870 1.092898 8,095,113 8,847,134 6.244969

 Yucatán  1,628,017,833 1,925,506,884 1.182731 2,362,073 2,793,697 1.972000

 Zacatecas  1,263,421,441 1,412,961,700 1.118361 1,661,816 1,858,511 1.311876

    

    

 Totales  154,041,441,264 168,543,564,990 1.094144 129,940,228 141,668,181 100.000000

    

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2024, publicada el 2 de septiembre de 2024 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
 

Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2024. 
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Predial municipios coordinados 

con la entidad en su 

administración 

  Población 2020 

municipios 

coordinados 

administración 

predial d/ 

  

 Variación Valor Mínimo Resultado  

Entidades (cociente) min (3), 2 
Valor 

mínimo 
Coeficientes de 

 2022 2023 2023/2022 2  
por 

población 
participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

 (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

    

 Aguascalientes  165,650,891 239,178,216 1.443869 1.443869 476,617 688,173 0.880795

 Baja California  0 0 0 0 0 0 0.000000

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0 0.000000

 Campeche  233,059,238 238,229,868 1.022186 1.022186 928,363 948,960 1.214577

 Coahuila  579,068,372 626,583,136 1.082054 1.082054 1,071,443 1,159,359 1.483868

 Colima  0 0 0 0 0 0 0.000000

 Chiapas  65,477,133 68,156,291 1.040917 1.040917 1,334,122 1,388,711 1.777416

 Chihuahua  2,630,321,484 2,936,630,440 1.116453 1.116453 3,489,381 3,895,730 4.986159

 Ciudad de México  21,536,204,058 22,934,902,848 1.064946 1.064946 9,209,944 9,808,097 12.553418

 Durango  543,306,872 515,767,637 0.949312 0.949312 1,832,650 1,739,756 2.226720

 Guanajuato  3,153,781,200 3,337,556,815 1.058272 1.058272 6,154,531 6,513,165 8.336223

 Guerrero  702,824,171 742,098,899 1.055881 1.055881 2,273,799 2,400,862 3.072872

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0 0.000000

 Jalisco  4,868,406,091 5,574,812,099 1.145100 1.145100 7,280,141 8,336,490 10.669903

 México  5,572,156,952 6,175,757,842 1.108324 1.108324 14,072,266 15,596,637 19.962191

 Michoacán  3,221,453 3,155,214 0.979438 0.979438 64,450 63,125 0.080794

 Morelos  0 0 0 0 0 0 0.000000

 Nayarit  8,018,175 12,192,499 1.520608 1.520608 217,392 330,568 0.423095

 Nuevo León  2,892,718,487 3,030,052,090 1.047476 1.047476 4,641,448 4,861,804 6.222640

 Oaxaca  124,628,351 124,504,172 0.999004 0.999004 270,955 270,685 0.346451

 Puebla  0 0 0 0 0 0 0.000000

 Querétaro  2,917,404,815 3,240,524,420 1.110756 1.110756 2,368,467 2,630,789 3.367156

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0 0.000000

 San Luis Potosí  154,356,437 157,601,444 1.021023 1.021023 1,081,612 1,104,351 1.413462

 Sinaloa  2,358,317,952 2,243,667,997 0.951385 0.951385 3,026,943 2,879,788 3.685851

 Sonora  933,949,430 1,117,358,058 1.196380 1.196380 936,263 1,120,126 1.433653

 Tabasco  354,407,128 363,183,203 1.024763 1.024763 2,402,598 2,462,093 3.151241

 Tamaulipas  548,686,517 573,572,609 1.045356 1.045356 2,455,088 2,566,440 3.284796

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0 0.000000

 Veracruz  1,021,783,409 1,133,428,450 1.109265 1.109265 6,181,752 6,857,200 8.776555

 Yucatán  0 0 0 0 0 0 0.000000

 Zacatecas  185,560,720 195,419,596 1.053130 1.053130 482,352 507,979 0.650165

    

    

 Totales  51,553,309,336 55,584,333,843 1.078191 72,252,577 78,130,885 100.000000

    

d/ INEGI. Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, publicado el 25 de enero de 2021 en la página de internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares.  

Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de septiembre de 2024. 
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(Pesos) 

 Fondo de Fomento Municipal 

Total 
 

Base 2013 

Crecimiento 2024 

Entidades 
70% primera parte 30% segunda parte Subtotal 

  

       

Aguascalientes 42,831,004 13,853,989 4,558,500 18,412,489 61,243,493

Baja California 29,439,346 39,613,101 0 39,613,101 69,052,447

Baja California Sur 13,281,123 8,948,596 0 8,948,596 22,229,719

Campeche  19,893,110 8,754,728 6,285,970 15,040,698 34,933,808

Coahuila 30,379,818 31,160,164 7,679,669 38,839,833 69,219,652

Colima 23,005,209 6,812,125 0 6,812,125 29,817,334

Chiapas 39,872,920 55,445,761 9,198,911 64,644,672 104,517,592

Chihuahua 39,996,201 37,804,984 25,805,569 63,610,554 103,606,755

Ciudad de México 220,083,536 84,567,346 64,969,470 149,536,816 369,620,352

Durango 38,935,872 16,441,362 11,524,259 27,965,621 66,901,493

Guanajuato 64,119,654 58,468,906 43,143,627 101,612,533 165,732,187

Guerrero 29,484,254 32,913,653 15,903,465 48,817,118 78,301,372

Hidalgo 86,188,656 29,385,231 0 29,385,231 115,573,887

Jalisco 73,415,556 76,421,398 55,221,451 131,642,849 205,058,405

México 120,654,958 162,305,347 103,313,135 265,618,482 386,273,441

Michoacán 90,139,479 45,877,099 418,143 46,295,242 136,434,720

Morelos 37,531,376 19,181,989 0 19,181,989 56,713,365

Nayarit 34,648,676 10,755,885 2,189,704 12,945,588 47,594,264

Nuevo León 41,166,217 57,471,224 32,204,903 89,676,128 130,842,345

Oaxaca 94,850,859 38,345,563 1,793,035 40,138,598 134,989,457

Puebla 94,872,995 62,583,294 0 62,583,294 157,456,288

Querétaro 44,883,561 23,782,546 17,426,514 41,209,061 86,092,622

Quintana Roo 29,824,745 18,104,017 0 18,104,017 47,928,762

San Luis Potosí 48,129,383 30,173,994 7,315,290 37,489,283 85,618,666

Sinaloa 29,945,765 27,155,092 19,075,901 46,230,994 76,176,759

Sonora 25,109,090 27,737,210 7,419,787 35,156,997 60,266,088

Tabasco 45,803,078 21,508,375 16,309,063 37,817,438 83,620,516

Tamaulipas 49,509,217 33,630,752 17,000,268 50,631,020 100,140,236

Tlaxcala 31,392,711 13,328,481 0 13,328,481 44,721,191

Veracruz 83,688,467 75,414,425 45,422,541 120,836,966 204,525,433

Yucatán 59,235,595 23,813,928 0 23,813,928 83,049,523

Zacatecas 65,980,157 15,842,251 3,364,889 19,207,140 85,187,297

   

    

Totales 1,778,292,588 1,207,602,817 517,544,064 1,725,146,882 3,503,439,469

    
 

Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2023. 



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de octubre de 2024 

(Pesos) 

     

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

      

   

Aguascalientes 467,802,781 1,646,822,638 355,609,309 2,470,234,728

Baja California 2,985,210,246 4,501,263,268 1,412,670,362 8,899,143,876

Baja California Sur 801,900,909 917,249,318 324,791,642 2,043,941,869

Campeche  133,755,844 1,247,685,248 33,667,070 1,415,108,163

Coahuila 542,273,749 2,883,122,454 911,300,305 4,336,696,508

Colima 409,953,490 458,402,304 342,240,074 1,210,595,868

Chiapas 242,424,699 1,693,724,415 139,456,298 2,075,605,412

Chihuahua 844,085,754 4,157,989,885 1,269,568,262 6,271,643,901

Ciudad de México 13,118,563,851 3,235,503,980 3,128,671,440 19,482,739,270

Durango 174,797,194 1,971,719,560 314,168,594 2,460,685,348

Guanajuato 2,688,059,805 3,849,291,318 1,400,124,179 7,937,475,303

Guerrero 648,977,423 1,796,744,174 214,622,730 2,660,344,327

Hidalgo 1,744,366,160 1,049,778,704 558,276,468 3,352,421,332

Jalisco 8,034,010,686 3,789,492,410 2,996,297,449 14,819,800,545

México 5,017,345,129 8,878,176,975 5,620,060,544 19,515,582,648

Michoacán 1,430,075,042 3,003,420,147 1,088,494,493 5,521,989,682

Morelos 253,161,799 964,519,755 264,301,513 1,481,983,067

Nayarit 221,079,416 1,683,172,398 120,828,939 2,025,080,752

Nuevo León 3,743,736,645 7,322,369,527 2,767,791,300 13,833,897,471

Oaxaca 234,867,823 2,219,386,780 234,614,353 2,688,868,955

Puebla 1,820,216,538 2,722,463,530 648,958,147 5,191,638,216

Querétaro 1,073,537,303 1,535,411,764 906,592,937 3,515,542,004

Quintana Roo 1,957,968,176 2,542,180,850 322,585,809 4,822,734,836

San Luis Potosí 398,051,040 1,551,230,425 612,844,172 2,562,125,637

Sinaloa 609,212,438 2,353,453,715 684,393,425 3,647,059,578

Sonora 443,292,382 4,236,928,169 905,792,434 5,586,012,985

Tabasco 365,250,952 1,716,938,418 530,966,595 2,613,155,965

Tamaulipas 475,592,829 3,365,030,167 783,891,028 4,624,514,025

Tlaxcala 87,880,925 424,258,143 216,301,361 728,440,429

Veracruz 1,489,832,707 5,065,279,161 837,343,227 7,392,455,095

Yucatán 581,899,117 2,051,595,829 656,710,964 3,290,205,910

Zacatecas 209,388,492 1,206,327,436 146,054,034 1,561,769,962

   

   

Totales 53,248,571,343 86,040,932,868 30,749,989,456 170,039,493,667

   

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
de 2023, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como 
variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 

 

Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y servicios de 2024. 
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 Tabacos  Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

   

   

Aguascalientes 1.156453 1.913999 0.878526

Baja California 4.594052 5.231537 5.606179

Baja California Sur 1.056233 1.066062 1.505958

Campeche  0.109486 1.450107 0.251191

Coahuila 2.963579 3.350873 1.018382

Colima 1.112976 0.532772 0.769886

Chiapas 0.453517 1.968510 0.455270

Chihuahua 4.128679 4.832572 1.585180

Ciudad de México 10.174545 3.760424 24.636462

Durango 1.021687 2.291606 0.328266

Guanajuato 4.553251 4.473791 5.048135

Guerrero 0.697960 2.088243 1.218770

Hidalgo 1.815534 1.220092 3.275893

Jalisco 9.744060 4.404290 15.087749

México 18.276626 10.318550 9.422497

Michoacán 3.539821 3.490688 2.685659

Morelos 0.859517 1.121001 0.475434

Nayarit 0.392940 1.956246 0.415184

Nuevo León 9.000950 8.510333 7.030680

Oaxaca 0.762974 2.579455 0.441078

Puebla 2.110434 3.164149 3.418339

Querétaro 2.948271 1.784513 2.016087

Quintana Roo 1.049060 2.954618 3.677034

San Luis Potosí 1.992990 1.802898 0.747534

Sinaloa 2.225670 2.735272 1.144092

Sonora 2.945667 4.924317 0.832496

Tabasco 1.726721 1.995490 0.685936

Tamaulipas 2.549240 3.910964 0.893156

Tlaxcala 0.703419 0.493089 0.165039

Veracruz 2.723068 5.887057 2.797883

Yucatán 2.135646 2.384442 1.092798

Zacatecas 0.474973 1.402039 0.393228

   

   

Totales 100.000000 100.000000 100.000000

   

Coeficientes preliminares. 
 

Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  de septiembre de 2024. 
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(Pesos) 

  

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

   

   

Aguascalientes 3,149,718 16,127,884 2,841,948 22,119,550

Baja California 12,512,364 44,082,374 18,135,448 74,730,186

Baja California Sur 2,876,758 8,982,929 4,871,627 16,731,315

Campeche  298,197 12,218,998 812,580 13,329,776

Coahuila 8,071,608 28,235,381 3,294,367 39,601,355

Colima 3,031,303 4,489,287 2,490,508 10,011,098

Chiapas 1,235,198 16,587,209 1,472,754 19,295,161

Chihuahua 11,244,874 40,720,583 5,127,904 57,093,362

Ciudad de México 27,711,402 31,686,370 79,696,573 139,094,346

Durango 2,782,668 19,309,708 1,061,910 23,154,286

Guanajuato 12,401,240 37,697,395 16,330,229 66,428,864

Guerrero 1,900,966 17,596,115 3,942,602 23,439,683

Hidalgo 4,944,790 10,280,833 10,597,197 25,822,820

Jalisco 26,538,934 37,111,764 48,807,410 112,458,108

México 49,778,241 86,946,951 30,480,868 167,206,059

Michoacán 9,641,060 29,413,496 8,687,847 47,742,403

Morelos 2,340,983 9,445,864 1,537,983 13,324,830

Nayarit 1,070,211 16,483,869 1,343,079 18,897,160

Nuevo León 24,514,999 71,710,409 22,743,570 118,968,979

Oaxaca 2,078,036 21,735,196 1,426,845 25,240,077

Puebla 5,747,980 26,661,994 11,057,996 43,467,969

Querétaro 8,029,914 15,036,800 6,521,845 29,588,559

Quintana Roo 2,857,221 24,896,426 11,894,850 39,648,497

San Luis Potosí 5,428,110 15,191,717 2,418,199 23,038,026

Sinaloa 6,061,839 23,048,158 3,701,026 32,811,022

Sonora 8,022,823 41,493,652 2,693,045 52,209,520

Tabasco 4,702,900 16,814,551 2,218,936 23,736,387

Tamaulipas 6,943,113 32,954,864 2,889,273 42,787,250

Tlaxcala 1,915,834 4,154,902 533,885 6,604,621

Veracruz 7,416,552 49,605,970 9,050,881 66,073,403

Yucatán 5,816,648 20,091,963 3,535,095 29,443,706

Zacatecas 1,293,636 11,813,967 1,272,056 14,379,659

   

Totales 272,360,122 842,627,576 323,490,338 1,438,478,035
 

Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de agosto de 2024. 

(pesos) 
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Entidades Recaudación de gasolinas y diésel 
9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

   

Aguascalientes 20,419,482 16,706,849 

Baja California 160,771,440 131,540,269 

Baja California Sur 48,011,648 39,282,257 

Campeche  30,083,559 24,613,821 

Coahuila 70,789,590 57,918,755 

Colima 32,964,773 26,971,178 

Chiapas 66,608,245 54,497,655 

Chihuahua 118,501,445 96,955,728 

Ciudad de México 224,510,939 183,690,768 

Durango 37,734,503 30,873,684 

Guanajuato 87,037,454 71,212,462 

Guerrero 54,397,062 44,506,687 

Hidalgo 51,099,501 41,808,683 

Jalisco 151,502,117 123,956,278 

México 245,905,740 201,195,605 

Michoacán 88,899,979 72,736,346 

Morelos 35,015,179 28,648,783 

Nayarit 26,948,956 22,049,146 

Nuevo León 161,684,190 132,287,065 

Oaxaca 62,073,589 50,787,482 

Puebla 86,958,276 71,147,680 

Querétaro 45,576,336 37,289,729 

Quintana Roo 71,937,272 58,857,768 

San Luis Potosí 51,344,526 42,009,158 

Sinaloa 83,893,442 68,640,089 

Sonora 118,871,092 97,258,166 

Tabasco 72,040,007 58,941,824 

Tamaulipas 113,885,807 93,179,297 

Tlaxcala 24,016,425 19,649,802 

Veracruz 166,427,963 136,168,333 

Yucatán 87,470,227 71,566,549 

Zacatecas 42,966,795 35,154,650 

   

      

Totales 2,740,347,559 2,242,102,548 

      
 

Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 
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  PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

  2022 2022 2022 2022 no minero 

   

Aguascalientes 382,986,639 9,481,349 373,505,290 1,473,007 253,567

Baja California 1,144,831,706 1,906,220 1,142,925,486 3,797,115 300,998

Baja California Sur 219,098,280 6,356,880 212,741,400 836,796 254,233

Campeche  488,472,018 316,272,806 172,199,212 940,944 183,007

Coahuila 1,148,336,011 31,657,244 1,116,678,767 3,279,520 340,501

Colima 182,909,256 4,181,480 178,727,776 763,525 234,082

Chiapas 460,277,899 9,686,714 450,591,185 5,679,349 79,339

Chihuahua 1,113,476,198 18,716,860 1,094,759,338 3,830,938 285,768

Ciudad de México 4,289,985,853 305,576 4,289,680,277 9,310,964 460,713

Durango 383,872,529 33,616,616 350,255,913 1,884,857 185,826

Guanajuato 1,345,283,413 2,718,992 1,342,564,421 6,303,555 212,985

Guerrero 384,227,645 12,378,377 371,849,268 3,589,899 103,582

Hidalgo 516,529,445 6,610,595 509,918,850 3,186,741 160,013

Jalisco 2,224,202,912 11,918,052 2,212,284,860 8,605,534 257,077

México 2,687,589,159 5,933,537 2,681,655,622 17,376,320 154,328

Michoacán 823,478,871 6,425,268 817,053,603 4,930,866 165,702

Morelos 315,348,181 501,682 314,846,499 1,985,066 158,608

Nayarit 205,969,729 2,508,551 203,461,178 1,248,068 163,021

Nuevo León 2,340,216,854 15,477,161 2,324,739,693 6,009,420 386,849

Oaxaca 511,830,981 3,918,538 507,912,443 4,222,400 120,290

Puebla 1,024,805,652 7,863,471 1,016,942,181 6,668,557 152,498

Querétaro 712,851,682 4,504,831 708,346,851 2,461,932 287,720

Quintana Roo 429,406,218 2,527,298 426,878,920 1,936,873 220,396

San Luis Potosí 673,830,632 16,456,913 657,373,719 2,852,489 230,456

Sinaloa 659,204,870 4,159,236 655,045,634 3,068,972 213,441

Sonora 1,000,488,037 119,802,073 880,685,964 3,000,220 293,540

Tabasco 721,663,838 279,800,067 441,863,771 2,467,247 179,092

Tamaulipas 898,873,787 11,933,836 886,939,951 3,589,293 247,107

Tlaxcala 178,270,763 2,543,447 175,727,316 1,402,979 125,253

Veracruz 1,257,713,560 56,447,549 1,201,266,011 8,150,203 147,391

Yucatán 459,530,190 4,844,381 454,685,809 2,368,695 191,956

Zacatecas 287,171,239 29,507,631 257,663,608 1,635,256 157,568

    

    

Totales 29,472,734,047 1,040,963,231 28,431,770,816 128,857,600 220,645

    

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 05 de julio de 2024.   

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del cuarto trimestre de 2022, publicada el 20 de febrero de 
2023 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos. 
 

Cuadro 16. 
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Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Baja California  

 Sonora  

 Querétaro  

 Chihuahua  

 Jalisco  

 Baja California Sur  

 Aguascalientes  

 Tamaulipas  

 Colima  

 San Luis Potosí  

 Quintana Roo  

 Sinaloa  

 Guanajuato  

 Yucatán  

 Durango  

 Campeche   

 Tabasco  

 Michoacán  

 Nayarit  

1 Hidalgo 160,013 

2 Morelos 158,608 

3 Zacatecas 157,568 

4 México 154,328 

5 Puebla 152,498 

6 Veracruz 147,391 

7 Tlaxcala 125,253 

8 Oaxaca 120,290 

9 Guerrero 103,582 

10 Chiapas 79,339 

   

  pc/ Per cápita.  
 

Cuadro 17. 
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Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2024. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000013 16.310191 

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000010 12.492763 

Hidalgo 0.000006 8.087027 

Jalisco  

México 0.000006 8.384902 

Michoacán  

Morelos 0.000006 8.158668 

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000008 10.757558 

Puebla 0.000007 8.485526 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000008 10.331303 

Veracruz 0.000007 8.779553 

Yucatán  

Zacatecas 0.000006 8.212509 

  

   

Totales 0.000077 100.000000 

   

1/ Coeficiente preliminar. 

pc/ Per cápita.  
 

Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2024. 



Martes 22 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL   

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 16.310191 81,265,480 

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 12.492763 62,245,153 

Hidalgo 8.087027 40,293,588 

Jalisco  

México 8.384902 41,777,749 

Michoacán  

Morelos 8.158668 40,650,540 

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 10.757558 53,599,503 

Puebla 8.485526 42,279,111 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.331303 51,475,685 

Veracruz 8.779553 43,744,099 

Yucatán  

Zacatecas 8.212509 40,918,802 

  

   

Totales 100.000000 498,249,711 

   

1/ Coeficientes preliminares. 
 

Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 2024. 



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de octubre de 2024 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  521,778 57.847637

Coahuila 

Colima 

Chiapas 20,419 2.263753

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 267,888 29.699705

Tamaulipas 35,215 3.904173

Tlaxcala 

Veracruz 56,687 6.284732

Yucatán 

Zacatecas   

   

      

Totales 901,988 100.000000

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2019 del INEGI, publicado el 16 de 
julio de 2020 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 
 

Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no Asociado para 2024. 
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  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2023 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,002 41.780289

Coahuila 

Colima 

Chiapas 95 1.978147

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 1,855 38.729620

Tamaulipas 326 6.807957

Tlaxcala 

Veracruz 513 10.703987

Yucatán 

Zacatecas 

   

      

Totales 4,791 100.000000

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado 2023, proporcionado por el Sistema de 
Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
 

Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2024. 
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(Pesos) 

  Extracción de Producción  

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta y no Asociado  

        

    

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0

Campeche  56,264,824 40,637,107 96,901,931

Coahuila 0 0 0

Colima 0 0 0

Chiapas 2,201,812 1,924,022 4,125,834

Chihuahua 0 0 0

Ciudad de México 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 0 0 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 0 0 0

México 0 0 0

Michoacán 0 0 0

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 0 0 0

Oaxaca 0 0 0

Puebla 0 0 0

Querétaro 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 0 0

Tabasco 28,887,069 37,669,910 66,556,979

Tamaulipas 3,797,348 6,621,680 10,419,028

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 6,112,771 10,411,107 16,523,878

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

 

  

Totales 97,263,825 97,263,825 194,527,650

  
 

Cuadro 22. 
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Participaciones provisionales de septiembre de 2024. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

    

Aguascalientes 738,734,154 61,243,493 22,119,550 0 0 822,097,197

Baja California 2,091,184,206 69,052,447 74,730,186 0 0 2,234,966,839

Baja California Sur 470,962,998 22,229,719 16,731,315 0 0 509,924,032

Campeche  531,156,994 34,933,808 13,329,776 96,901,931 0 676,322,509

Coahuila 1,671,079,069 69,219,652 39,601,355 0 0 1,779,900,076

Colima 407,703,626 29,817,334 10,011,098 0 0 447,532,058

Chiapas 2,987,603,873 104,517,592 19,295,161 4,125,834 81,265,480 3,196,807,940

Chihuahua 2,129,769,818 103,606,755 57,093,362 0 0 2,290,469,934

Ciudad de México 6,979,692,061 369,620,352 139,094,346 0 0 7,488,406,760

Durango 924,385,486 66,901,493 23,154,286 0 0 1,014,441,264

Guanajuato 3,147,899,470 165,732,187 66,428,864 0 0 3,380,060,521

Guerrero 1,683,546,572 78,301,372 23,439,683 0 62,245,153 1,847,532,780

Hidalgo 1,544,907,891 115,573,887 25,822,820 0 40,293,588 1,726,598,186

Jalisco 4,795,765,570 205,058,405 112,458,108 0 0 5,113,282,082

México 9,830,626,553 386,273,441 167,206,059 0 41,777,749 10,425,883,802

Michoacán 2,368,746,388 136,434,720 47,742,403 0 0 2,552,923,512

Morelos 977,723,895 56,713,365 13,324,830 0 40,650,540 1,088,412,630

Nayarit 661,922,193 47,594,264 18,897,160 0 0 728,413,617

Nuevo León 3,489,326,662 130,842,345 118,968,979 0 0 3,739,137,986

Oaxaca 2,042,089,091 134,989,457 25,240,077 0 53,599,503 2,255,918,128

Puebla 3,187,580,863 157,456,288 43,467,969 0 42,279,111 3,430,784,232

Querétaro 1,279,520,888 86,092,622 29,588,559 0 0 1,395,202,069

Quintana Roo 987,145,778 47,928,762 39,648,497 0 0 1,074,723,037

San Luis Potosí 1,413,864,876 85,618,666 23,038,026 0 0 1,522,521,569

Sinaloa 1,615,181,781 76,176,759 32,811,022 0 0 1,724,169,562

Sonora 1,635,726,552 60,266,088 52,209,520 0 0 1,748,202,159

Tabasco 1,843,768,420 83,620,516 23,736,387 66,556,979 0 2,017,682,302

Tamaulipas 1,862,188,111 100,140,236 42,787,250 10,419,028 0 2,015,534,625

Tlaxcala 726,138,568 44,721,191 6,604,621 0 51,475,685 828,940,065

Veracruz 4,159,146,988 204,525,433 66,073,403 16,523,878 43,744,099 4,490,013,801

Yucatán 1,204,166,057 83,049,523 29,443,706 0 0 1,316,659,286

Zacatecas 829,053,086 85,187,297 14,379,659 0 40,918,802 969,538,844

    

    

Totales 70,218,308,538 3,503,439,469 1,438,478,035 194,527,650 498,249,711 75,853,003,404

    

1/ Corresponde al mes de agosto de 2024. 
 

Cuadro 23. 
Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable para el 

ejercicio de 2024. 
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   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2023 2023 2022 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California           

Ensenada, B.C. 0.104760 1,432,411,998 1,074,318,196 0.139678 0.123704 

Mexicali, B.C. 1.555546 3,217,693,437 2,651,316,968 1.887843 1.671941 

Tecate, B.C. 0.723078 575,029,272 467,186,183 0.889990 0.788207 

Tijuana, B.C. 2.143212 6,164,501,024 5,068,663,779 2.606571 2.308471 

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 0.011963 662,285,163 613,955,292 0.012905 0.011429 

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.274527 217,940,542 204,796,028 0.292147 0.258736 

Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.159049 4,491,241 3,909,349 0.182723 0.161826 

Chihuahua  

Ascensión, Chih. 0.023217 36,042,562 33,092,491 0.025287 0.022395 

Cd. Juárez, Chih. 4.867764 4,473,156,928 3,887,357,240 5.601305 4.960713 

Ojinaga, Chih. 0.071942 55,199,675 44,741,741 0.088758 0.078607 

Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  0.290696 285,973,732 253,324,283 0.328162 0.290632 

Piedras Negras, Coah. 2.571887 292,024,755 270,850,540 2.772949 2.455821 

Colima  

Manzanillo, Col. 3.321310 639,521,982 576,604,503 3.683722 3.262434 

Guerrero  

Acapulco, Gro. 0.075919 1,244,369,972 1,155,462,160 0.081761 0.072410 

Michoacán  

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.862836 248,999,320 215,103,711 5.629112 4.985340 

Nuevo León  

Anáhuac, N.L. 1.659439 17,800,798 17,798,152 1.659686 1.469876 

Oaxaca  

Salina Cruz, Oax.  0.088113 43,117,538 32,049,814 0.118541 0.104984 

Quintana Roo  

Benito Juárez, Q.R. 0.169266 2,807,524,896 2,567,065,746 0.185121 0.163949 

O. P. Blanco, Q.R. 0.392583 341,581,270 285,502,843 0.469695 0.415978 

Sinaloa  

Mazatlán, Sin. 0.246195 1,297,614,296 1,138,451,282 0.280615 0.248522 

Sonora  

Agua Prieta, Son. 0.168003 128,610,731 128,541,873 0.168093 0.148869 

Guaymas, Son. 0.021756 290,200,335 258,280,200 0.024445 0.021649 

Naco, Son. 0.018273 5,812,881 1,396,154 0.076078 0.067377 

Nogales, Son. 4.449576 442,570,007 431,912,356 4.559371 4.037940 

P.E. Calles (Sonoyta), 
Son. 

0.022915 12,646,431 14,918,802 0.019424 0.017203 

San Luis R.C., Son. 0.069230 185,092,031 191,268,336 0.066994 0.059332 

Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 8.986550 440,458,790 371,793,078 10.646257 9.428701 

Cd. Camargo, Tamps. 0.078002 19,955,616 19,465,149 0.079968 0.070822 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.228848 24,331,986 24,064,656 0.231390 0.204928 

Cd. Madero, Tamps. 1.258253 345,464,834 307,802,572 1.412211 1.250704 

Matamoros, Tamps. 4.129880 582,468,917 554,807,679 4.335785 3.839924 

Nuevo Laredo, Tamps. 46.790687 715,295,516 634,829,458 52.721511 46.692027 

Reynosa, Tamps. 2.648675 1,000,005,893 851,805,354 3.109502 2.753885 

Río Bravo, Tamps. 0.084328 124,199,726 119,133,149 0.087915 0.077860 

Tampico, Tamps. 1.372933 560,015,372 505,179,671 1.521961 1.347902 

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 0.181537 314,180,171 289,930,341 0.196721 0.174223 

Tuxpan, Ver. 0.707283 114,261,510 111,806,651 0.722812 0.640148 

Veracruz, Ver. 4.521091 976,192,036 843,024,773 5.235259 4.636530 

Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.648879 77,647,547 66,204,135 0.761037 0.674002 

Total 100.000000 30,416,690,733 26,287,714,689 112.913305 100.000000 

Coeficientes preliminares. 

Agua y predial a pesos corrientes. 
 

Cuadro 24. 
Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de septiembre de 2024. 
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(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 

por entidad 

Baja California 23,310,340 

Ensenada, B.C. 0.123704 589,410  

Mexicali, B.C. 1.671941 7,966,258  

Tecate, B.C. 0.788207 3,755,551  

Tijuana, B.C. 2.308471 10,999,121  

Baja California Sur 54,455 

La Paz, B.C.S. 0.011429 54,455  

Campeche 1,232,793 

Cd. del Carmen, Camp. 0.258736 1,232,793  

Chiapas 771,047 

Suchiate, Chis. 0.161826 771,047  

Chihuahua 24,117,438 

Ascensión, Chih. 0.022395 106,703  

Cd. Juárez, Chih. 4.960713 23,636,197  

Ojinaga, Chih. 0.078607 374,538  

Coahuila 13,085,964 

Cd. Acuña, Coah.  0.290632 1,384,768  

Piedras Negras, Coah. 2.455821 11,701,197  

Colima 15,544,447 

Manzanillo, Col. 3.262434 15,544,447  

Guerrero 345,010 

Acapulco, Gro. 0.072410 345,010  

Michoacán 23,753,538 

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.985340 23,753,538  

Nuevo León 7,003,487 

Anáhuac, N.L. 1.469876 7,003,487  

Oaxaca 500,213 

Salina Cruz, Oax.  0.104984 500,213  

Quintana Roo 2,763,168 

Benito Juárez, Q.R. 0.163949 781,166  

O. P. Blanco, Q.R. 0.415978 1,982,001  

Sinaloa 1,184,129 

Mazatlán, Sin. 0.248522 1,184,129  

Sonora 20,737,641 

Agua Prieta, Son. 0.148869 709,312  

Guaymas, Son. 0.021649 103,151  

Naco, Son. 0.067377 321,031  

Nogales, Son. 4.037940 19,239,481  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017203 81,967  

San Luis R.C., Son. 0.059332 282,699  

Tamaulipas 312,880,909 

Altamira, Tamps. 9.428701 44,924,719  

Cd. Camargo, Tamps. 0.070822 337,444  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.204928 976,414  

Cd. Madero, Tamps. 1.250704 5,959,201  

Matamoros, Tamps. 3.839924 18,296,000  

Nuevo Laredo, Tamps. 46.692027 222,472,461  

Reynosa, Tamps. 2.753885 13,121,373  

Río Bravo, Tamps. 0.077860 370,979  

Tampico, Tamps. 1.347902 6,422,319  

Veracruz 25,971,786 

Coatzacoalcos, Ver. 0.174223 830,117  

Tuxpan, Ver. 0.640148 3,050,098  

Veracruz, Ver. 4.636530 22,091,570  

Yucatán 3,211,400 

Progreso, Yuc. 0.674002 3,211,400  

Total 100.000000 476,467,768 476,467,768 

Recaudación Federal Participable (RFP) 350,343,946,907  

0.136% de la RFP 476,467,768   

Cuadro 25. 
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Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos de septiembre de 2024. 

(Pesos) 

   

Participaciones a 

municipios por los que 

se exportan 

hidrocarburos 

 

  Importe del Coeficientes  

Municipios Crudo de Participación 

  Exportado (a) Distribución  

  (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

      

          

          

Campeche, Camp. 146,286,070 9.204743%  1,049,649

Cd. del Carmen, Camp. 585,144,281 36.818971%  4,198,594

Cd. Madero, Tamps. 33,477,238 2.106485%  240,210

Coatzacoalcos, Ver. 420,243,416 26.442931%  3,015,379

Paraíso, Tab. 264,157,221 16.621537%  1,895,411

Piedras Negras, Coah. 33,701 0.002121%  242

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0

Salina Cruz, Oax. 139,904,776 8.803213%  1,003,861

   

   

Total 1,589,246,703 100.000000% 11,403,345 11,403,345

   

(a) Dólares.  

Cálculo efectuado el 05 de septiembre de 2024.       

 

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 

primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 

modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 

caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2024. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2024.- El Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

de las personas titulares de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, de Egresos; de las personas 

titulares de la Procuraduría Fiscal de la Federación; de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; de la 

Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta; de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos 

Financieros y de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, con fundamento en el párrafo primero 

del artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Fernando Renoir 

Baca Rivera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO de modificación al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.- Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 

HECTOR MANUEL ARIAS ROJO, Encargado del Despacho de la Dirección General de la Comisión 
Nacional de las Zonas Áridas, con fundamento en los artículos 3 fracción I, 35, 45 y 50 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 15 párrafo segundo, 34, 58 fracción VIII y 59 fracción XII de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. Que mediante acuerdo identificado bajo el número 172.06.24, adoptado por el 
Consejo Directivo de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, en su 172 sesión ordinaria de fecha 18 de 
septiembre de 2024, y con fundamento en los artículos 15 párrafos segundo y tercero, 34, y 58 fracción VIII, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, dicho Órgano de Gobierno aprobó las modificaciones al 
Estatuto Orgánico de esta Entidad, y se instruyó, al suscrito, a proceder a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación en los términos siguientes:  

AVISO DE MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LAS ZONAS 
ÁRIDAS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el CAPITULO V en su encabezado; el artículo 22 y se ADICIONAN los 
artículos 22 BIS, 22 BIS 1, 22 BIS 2 y 22 BIS 3; del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de las Zonas 
Áridas, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO V 

DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL  

ARTÍCULO 22.- Esta entidad paraestatal contará con los Órganos Internos de Control Especializados o, 
en su caso, el Órgano Interno de Control Específico, según lo determine la Secretaría de la Función Pública, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracciones XI Bis, y XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; así como con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
y demás normativa aplicable. 

Artículo 22 BIS.- Los Órganos Internos de Control Especializados o, en su caso, el Órgano Interno de 
Control Específico, serán responsables de la fiscalización, control interno, evaluación de la gestión pública, 
aplicación del régimen de responsabilidades administrativas y demás facultades en términos de las leyes y 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 22 BIS 1.- Cuando la Secretaría de la Función Pública determine la creación de una oficina de 
representación, esta auxiliará a los Órganos Internos de Control Especializados y a sus Áreas de 
Especialidad, según su materia y ramo que les corresponda, de conformidad con el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, así como con la normativa que al efecto emita dicha Secretaría. 

La Oficina de Representación contará con el personal necesario que permita su operación, y tendrá el 
carácter de unidad administrativa adscrita a esta entidad paraestatal y estará a cargo de un jefe de oficina 
designado o nombrado por el Coordinador General de Gobierno de Órganos de Control y Vigilancia, de la 
Secretaría de la Función Pública, de quien dependerán jerárquicamente.  

Para efectos del funcionamiento de la Oficina de Representación, también tendrán el carácter de 
superiores jerárquicos los Titulares de los Órganos Internos de Control Especializados y los Titulares de las 
áreas de especialidad, en la materia y ramo que les corresponda. 

El personal adscrito a las áreas de especialidad y a las oficinas de representación podrá ser comisionado 
para coadyuvar con otras Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 22 BIS 2.- La Comisión Nacional de las Zonas Áridas, proporcionará los recursos humanos, 
tecnológicos, materiales y presupuestales que requiera la Oficina de Representación. Observará en todo 
momento lo establecido en el artículo Décimo Transitorio de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2023. 

Artículo 22 BIS 3.- Las personas servidoras públicas adscritas a la entidad, dentro del ámbito de su 
competencia, están obligadas a atender los requerimientos de información y resoluciones de las personas 
servidoras públicas que integran y auxilian a los Órganos Internos de Control Especializados o, en su caso, el 
Órgano Interno de Control Específico, de conformidad con la normativa aplicable. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 10 de octubre de 2024.- El Encargado del Despacho de la Dirección 
General de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, Héctor Manuel Arias Rojo.- Rúbrica. 

(R.- 557624) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, los 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la persona moral Reacción Médica del Norte, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Función Pública.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0008/2023. 

Circular No. 00641/30.15/6980/2024 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, Fiscalía General de la República, así como a las Entidades Federativas, los 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral REACCIÓN MÉDICA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI, 72 y 
74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción 
III, 59, 60 fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 
114 fracción IV y 115 de su Reglamento; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3 
fracción XV, 7 apartado E fracción V inciso c), 93 fracción III, 98 fracción III, 101 fracción IV inciso d) y fracción 
XII y Décimo Primero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2023, 1° del Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos 
internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades 
paraestatales, por sector, materia, especialidad, función específica o ente público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2023; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y 
Octavo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y el Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 28 de junio de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 
Resolución número 00641/30.15/6976/2024 de fecha 11 de octubre de 2024, que se dictó en el expediente 
número PISl-A-NC-DS-0008/2023, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la empresa REACCIÓN MÉDICA DEL NORTE, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace 
de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa REACCIÓN MÉDICA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las Entidades Federativas, los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México interesados deberán cumplir 
con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a quince de octubre de dos mil veinticuatro.- El Titular del Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre 
Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

01-CM-SaNAS-SON/2024 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR 
GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  LA 
ACTUARIA YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSÉ LUIS DÍAZ 
ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA;  
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, SECRETARIO  DE 
SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA Y EL C. ROBERTO 
CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA  CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar el antecedente XI; las 

cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 

octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la 

numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

ANTECEDENTES 

I. al X. … 

XI. Que con fecha 22 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 

Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de 

Salud Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para 

que "LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad 

presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a 

"LA ENTIDAD" para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se 

estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven del cumplimiento de 

dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de cada una de 

"LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. al XIV. … 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

U008 3,354,198.24 0.00 3,354,198.24

P018 367,320.00 0.00 367,320.00

S u b t o t a l  3,721,518.24 0.00 3,721,518.24

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y Seguridad 

Vial 

P018 1,221,410.50 0.00 1,221,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 749,628.00 0.00 749,628.00

S u b t o t a l  1,221,410.50 0.00 1,221,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 774,688.54 0.00 774,688.54

 1 Emergencias U009 559,167.26 0.00 559,167.26

 2 Monitoreo U009 215,521.28 0.00 215,521.28

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

U009, P018 1,483,697.00 184,090.00 1,667,787.00

S u b t o t a l  2,258,385.54 184,090.00 2,442,475.54
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,930,960.00 8,395,277.61 10,326,237.61

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 284,942.40 284,942.40

S u b t o t a l  1,930,960.00 8,680,220.01 10,611,180.01

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,149,046.24 10,063,079.24 13,212,125.48

 1 SSR para Adolescentes P020 1,144,510.24 86,120.72 1,230,630.96

 2 PF y Anticoncepción P020 657,176.00 193,907.42 851,083.42

 3 Salud Materna P020 102,000.00 9,361,530.92 9,463,530.92

 4 Salud Perinatal P020 1,224,360.00 0.00 1,224,360.00

 5 Aborto Seguro P020 10,500.00 400,887.20 411,387.20

 6 Violencia de Género P020 10,500.00 20,632.98 31,132.98

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 3,269,667.58 3,525,667.58

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 40,437.60 100,437.60

S u b t o t a l  3,465,046.24 13,373,184.42 16,838,230.66

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

U009, P018 357,048.00 654,086.13 1,011,134.13

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 648,382.00 6,917,088.26 7,565,470.26

 1 Paludismo U009 283,108.00 0.00 283,108.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 365,274.00 6,917,088.26 7,282,362.26

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 886,241.26 886,241.26

4 Emergencias en Salud U009, P018 84,370.00 24,150.25 108,520.25

5 Programa Nacional de Prevención 

y Control de Infecciones 

Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

P018 0.00 23,890.88 23,890.88

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 969,994.90 1,154,394.90

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,081,256.00 9,475,451.68 11,556,707.68



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de octubre de 2024 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 82,712,963.30 82,712,963.30

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 82,712,963.30 82,712,963.30

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 14,678,576.52 114,425,909.41 129,104,485.93

… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $129,104,485.93 (CIENTO VEINTINUEVE MILLONES CIENTO 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.), para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $14,678,576.52 (CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N.), se radicarán 
a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$114,425,909.41 (CIENTO CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
NUEVE PESOS 41/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública y Servicios de 
Salud de Sonora. 

… 

…” 

OCTAVA. –OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Al momento de la recepción de los insumos en sus respectivos almacenes, “LA ENTIDAD” será 
responsable de supervisar y asegurarse que los insumos entregados por la proveeduría cumplan con las 
condiciones y características contenidas en el anexo técnico del contrato, así como; con las normas oficiales 
que en materia de empaque apliquen para cada insumo que “LA SECRETARIA” suministre al amparo del 
presente convenio para su aplicación en “LOS PROGRAMAS”. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 

su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XVI. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en “LOS 
PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XIX. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 

ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados  por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 

reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 2 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD 
/ NÚMERO 
DE MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Engrapadora poket n10 Maped Greenlogic (negro, 15 hojas) 70.0000 20 1,400.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Pritt Lápiz Adhesivo / 22 gr / 6 piezas 200.0000 10 2,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21601 
Paño De Limpieza De Microfibra,paquete Con 16 Pzas  40x40 
Cms 

200.0000 7 1,400.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del personal de Nivel 
Estatal para participar en la certificación de comunidades. 
Hospedaje, alimentación y gastos de camino por día para 
mandos medios (Dirección de Área, Subdirección de Área 
Jefatura de Departamento) en caso de que por la ubicación 
geográfica de la comunidad se requieran  

1,700.0000 20 34,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 
Cartulina Escolar Color Blanco 50 X 65cm 100pz Apsa Color 
Blanca 

500.0000 6 3,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Cinta Adhesiva CANELA 06 Piezas 150 Mts X 48mm Maxi-pack 300.0000 24 7,200.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Cinta Masking Tape Tuk 110 / 24 mm x 50 m / 1 pieza 50.0000 24 1,200.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Clips Rectangulares No. 2 Mae / Plata / Caja con 100 piezas 20.0000 30 600.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Sujeta doc mae de 51 mm 12 pz 100.0000 30 3,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Corrector Líquido Pluma 2 piezas 40.0000 20 800.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Libreta Tránsito 80.0000 30 2,400.00 0.00
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Desengrapadora metálica 25.0000 20 500.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Grapas Estándar Mae GR-5000 / 5000 piezas 50.0000 20 1,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Lapices de Grafito Paper Mate No. 2 Amarillo 12 piezas 70.0000 50 3,500.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Maletín para laptop Supra (gris, 15.6) 500.0000 12 6,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 
Caja de Papel Bond Copamex Eco Bond / Carta / 5000 hojas / 
Blanco 

1,100.0000 70 77,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Perforadora/ 2 orificios / Negro 180.0000 12 2,160.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Plumas Bic Cristal Punto Mediano Tinta Azul 12 piezas 60.0000 30 1,800.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Ecomlab HP-53D4 kit 4 sillas plegables plastico color blanco 3,500.0000 30 105,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Tabla de Madera con Clip Carta Lefort / Café 60.0000 60 3,600.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Tijeras Maped Advanced soft gel (21 cm, 1 pza.) 80.0000 60 4,800.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Marcatextos Sharpie Punta Cincel Colores 4 piezas 70.0000 20 1,400.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 
Pizarrón Blanco con Marco de Aluminio Office Depot / Polímero 
/ 90 x 120 cm 

1,300.0000 7 9,100.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Limpiador Profecional para Pizarrón Blanco y Cristal / 250 ml 100.0000 14 1,400.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 
Papel Opalina Pochteca Amatl / 100 hojas / Carta / Blanco /  
180 gr 

200.0000 20 4,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Guillotina Office Depot GL410B / 32 x 44 x 5 cm / Gris 900.0000 7 6,300.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21201 HP LaserJet Pro MFP M426dw 2,000.0000 15 30,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21401 
Botellas de Tinta Epson L575 / Colores surtidos / 4500 páginas / 
EcoTank / 4 piezas 

900.0000 20 18,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21601 Escoba Tipo Cepillo Grande Klintek 57055 100.0000 60 6,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21601 Cubeta Redonda con Asa 19 litros con Tapa Hermetica 1 Pieza 150.0000 60 9,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21601 Trapeador Tipo Mechudo Klintek 57056 100.0000 60 6,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21601 Recogedor Metálico 2 Pzs 200.0000 60 12,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 27101 
Gorra de safari con protección solar UPF 50+ para hombre, con 
ala ancha, para pesca, senderismo, con solapa para el cuello, 
para trabajo en campo 

400.0000 60 24,000.00 0.00
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 P018 / CS010 37501 Viaticos nacionales para labores en campo y supervisión  11,760.0000 1 11,760.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 37501 

Viaticos media percnota para dos personas para visitar dos 
veces al año un municipios para el seguimiento de la 
implementación de un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública (PTMSP) 

485.0000 84 40,740.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar la visita a las jurisdicciones o distritos de salud por 
parte de personal de nivel estatal para supervisar las 
actividades durante las diferentes etapas del proceso de 
certificación de comunidades y municipios. Viaje de ida y vuelta 
cubriendo las visitas que permitan acompañar y verificar las 
actividades del proceso de certificación. 

980.0000 54 52,920.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del personal operativo 
de nivel estatal o Jurisdiccional para participar en la certificación 
de comunidades. Hospedaje, alimentación y gastos de camino 
por día para personal operativo (todos aquellos puestos 
diferentes al de mandos medios con los que cuente cada 
entidad federativa) en caso de que por la ubicación geográfica 
de la comunidad se requieran 

980.0000 40 39,200.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la participación 
de los programas de Salud Pública en todas las Jurisdicciones 
Sanitarias  

100,000.0000 6 600,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 6 113,118.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 6 113,118.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (4 meses 01 de agosto a 30 de noviembre 
2024) 

18,853.0000 4 75,412.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / SNSP 9,701.7500 1 0.00 9,701.75

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
supervisión / SNSP 

12,438.1500 1 0.00 12,438.15

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 24,179.0400 1 0.00 24,179.04

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 4,978.7500 1 0.00 4,978.75

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 153,392.2400 1 0.00 153,392.24

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27201 Prendas de protección / SNSP 11,918.0200 1 0.00 11,918.02

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 32503 
Arrendamiento de vehículos terrestres para servicios 
administrativos / SNSP 

6,492.7100 1 0.00 6,492.71
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos / SNSP 12,438.1500 1 0.00 12,438.15

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 35501 Mantenimiento vehicular / SNSP 37,314.4400 1 0.00 37,314.44

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 691,125.2000 1 0.00 691,125.20

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y supervisión 
/ SNSP 

37,314.4400 1 0.00 37,314.44

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 19,901.0300 1 0.00 19,901.03

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de 
mando / SNSP 

8,706.7000 1 0.00 8,706.70

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y supervisión / 
SNSP 

37,314.4400 1 0.00 37,314.44

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 19,901.0300 1 0.00 19,901.03

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 59101 Software / SNSP 12,438.1500 1 0.00 12,438.15

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 4 mandos medio por entidad, 8 días de viáticos, $1700 por día 1,700.0000 32 0.00 54,400.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 4 promotores por entidad, 8 días de viáticos, $980 por día 980.0000 32 0.00 31,360.00

TOTALES 2,083,732.00 1,637,786.24

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD 
/ NÚMERO 
DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC010 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC010 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2 28,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Calibrador 55,000.0000 1 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25901  Solución certificada para calibrador 500.0000 1 500.00 0.00
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 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 21201 Papel térmico 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC010 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1 170,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2 200,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 80,000.0000 3 240,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC020 33903 Sensibilización 55,000.0000 3 165,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 44,628.0000 1 44,628.00 0.00

TOTALES 1,221,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD 
/ NÚMERO 
DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 59101 licencia para actualización de equipos 34,946.9538 1 34,946.95 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 349,479.5375 1 349,479.54 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

174,739.7688 1 174,739.77 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

1.0000 1 1.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

1.0000 1 1.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 107,760.6400 1 107,760.64 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

53,879.3200 1 53,879.32 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 32701 

asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda 
por el uso de patentes y marcas, representaciones comerciales 
e industriales, regalías por derechos de autor y membrecías, 
programas de cómputo y su actualización 

53,880.3200 1 53,880.32 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 774,688.54 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Microscopios. Microscopio binocular para trabajo específico 
inmunofluorescencia. Instrumento óptico de apoyo con fines de 
diagnóstico para las patologías detectadas microscópicamente 
por la técnica de inmunofluorescencia. Con tubo binocular 
oblicuo con ajuste de distancia interpupilar y enfoque individual 
de cada ocular. Revólver para 5 objetivos. Objetivos 
planacromáticos de 4X, 10X, 20X, 40X y 100X. con diámetros 
de apertura de acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas. Oculares 10X/20X. Platina provista de carro con 
movimiento en X-Y. Condensador con apertura numérica de 
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. Mandos 
de enfoque macro-micrométrico coaxiales. Epi iluminador 
estándar de AFL diafragma de campo. Fuente de luz de 
halógeno. Transformador integrado con regulación de 
intensidad sin escalas. 

69,958.0000 2 139,916.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Microscopios. Microscopio binocular para trabajo específico 
inmunofluorescencia. Instrumento óptico de apoyo con fines de 
diagnóstico para las patologías detectadas microscópicamente 
por la técnica de inmunofluorescencia. Con tubo binocular 
oblicuo con ajuste de distancia interpupilar y enfoque individual 
de cada ocular. Revólver para 5 objetivos. Objetivos 
planacromáticos de 4X, 10X, 20X, 40X y 100X. con diámetros 
de apertura de acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas. Oculares 10X/20X. Platina provista de carro con 
movimiento en X-Y. Condensador con apertura numérica de 
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. Mandos 
de enfoque macro-micrométrico coaxiales. Epi iluminador 
estándar de AFL diafragma de campo. Fuente de luz de 
halógeno. Transformador integrado con regulación de 
intensidad sin escalas. 

104,216.0000 1 104,216.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, calificación 
y/o calibración (complemento) 

141,297.0000 1 141,297.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Coagulador: Incubador de acero inoxidable resistente a 
corrosión y fácil de limpiar de uso microbiológico convección 
dual, temporizador digital para programación de encendido y 
apagado, interfaz para ajuste de temperatura que vaya de 5 °C 
por encima de la temperatura ambiente a 105 °C, adecuado 
incluso para operaciones de secado, pantalla de fácil acceso 
uniformidad de temperatura de ± 0,6 °C (ventilador apagado) y 
entre ± 0,2 °C y ± 0,4 °C (ventilador a velocidad máxima ꞏ 
Estabilidad de temperatura de ± 0,1 °C (medida a 37 °C) ꞏ 
Puerta interior de vidrio ꞏ Control de microprocesador con 
pantalla de fluorescencia de vacío ꞏ Capacidad 6,3 pies cúb. ꞏ 
Temporizador semanal / tiempo real / hora ꞏ Medidas largo 
ancho alto (73,8 x 64x 92 cm) ꞏ Requisitos eléctricos 60hz 
Voltaje 1300w 

47,790.0000 1 47,790.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Campanas. Campana de flujo laminar. Campana de flujo 
laminar, con flujo de aire horizontal, con rejillas de protección 
para filtro absoluto, base integrada al cuerpo del equipo, luz 
fluorescente en la zona de trabajo, filtros absolutos de eficiencia 
de 99.9% (HEPA) y retención de partículas de 0.3 micras y 
mayores. 

704,518.0000 1 704,518.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 Incubadora 176,043.0000 1 176,043.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Refrigeradores. Refrigerador vertical para laboratorio cap. 20 
pies cúbicos. Equipo para preservar muestras biológicas, 
medios de cultivo y reactivos de diagnóstico clínico, en general, 
a temperaturas de 2 a 8 grados centígrados. Sin congelador. 
Que opere con refrigerante libre de CFC. Capacidad 571 dm3 
(20 pies cúbicos) ± 3 pies cúbicos. Puerta de cristal. Difusor de 
aire con válvula de presión capilar. Caja del difusor. Entrepaños 
de alambrón cromado o similar. Deshielo automático. Control de 
temperatura ajustable con termorregistrador automático. 
Circulación reforzada de aire a través de un difusor de flujo 
transversal o equivalente. Escala o perilla de control de 
temperatura que incluya el rango entre 2 a 8 grados 
centígrados. Alarma acústica. Operado con pilas y visual en 
caso de falla de corriente. Batería recargable, para fallas en la 
corriente y en la temperatura, con duración mínima de seis 
horas. Compresor de 1/8 HP o de la potencia adecuada, según 
tamaño y capacidad del equipo. Registrador de temperatura. 
Rango adecuado a la temperatura del refrigerador y punta de 
pluma para Graficador. Cubierta exterior de acero galvanizado 
electrolíticamente cubierto con pintura epóxica. Cubierta interior 
con aluminio liso o acero con recubrimiento anticorrosivo. 
Sistema de alarma con posibilidad de conectar a varias alarmas 
remotas. Selección de humedad. Aislamiento de alto grado 
mediante espuma presurizada o espuma de poliuretano 
inyectado. Alarma audible y visual, cuando la puerta quede 
abierta más tiempo del necesario. Alarma audible y visual 
cuando el sensor de la temperatura no funcione correctamente. 

169,917.0000 1 169,917.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,483,697.00 0.00

TOTALES 2,258,385.54 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD 
/ NÚMERO 
DE MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico Especialista 46,284.0000 6.5 300,846.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 6.5 157,521.00 0.00
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1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 6.5 157,521.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 6 145,404.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 6 101,286.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 6 101,286.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.5 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 6.5 175,474.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 6.5 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE CADENA DE 
SUMINISTRO) 

16,881.0000 6.5 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 6.5 103,811.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 14,079.0000 1 14,079.00 0.00

TOTALES 1,930,960.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD 
/ NÚMERO 
DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 
Viaticos y gastos de camino para labores en campo y de 
supervision para uso exclusivo del personal de Salud Sexual y 
Reproductiva para adolescentes en supervisiones programadas 

41,840.0000 1 41,840.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 8 150,824.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 
Viaticos y gastos de camino para labores en campo para uso 
exclusivo del componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes en las actividades de la Unidad Movil EDUSEX 

51,641.7600 1 51,641.76 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 8 312,264.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual y 
Reproductiva para Adolescentes, aplicado a la unidad movil 
EDUSEX 

120,000.0000 1 120,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del 
Componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

167,940.4800 1 167,940.48 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de Vasectomía sin 
Bisturí 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00
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 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de Planificación 
Familiar y Anticoncepción con enfásis en la gratuidad de los 
servicios  

274,780.0000 1 274,780.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 
Urología. Pinza para disección, extremos agudos. Longitud  130 
mm. 

6,500.0000 3 0.00 19,500.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 25401 
Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150  a 155 
mm. 

500.0000 2 0.00 1,000.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara quirúrgica para la 
iluminación del sitio quirúrgico. Lámpara de techo con dos 
cúpulas. Dos brazos articulados para el soporte de la lámpara 
con giro de 360 grados en cada eje vertical. Brazo resorte para 
ajuste de altura en un rango de 45° a -50° o mayor. Horquilla 
que permite giro de la cúpula en 360°. Luz de LED Blancos. 
Vida útil del LED de 60,000 horas o superior. Ensamblado de la 
cúpula de Policarbonato resistente al alto impacto. Temperatura 
de color de 4300 K o superior. Índice de rendimiento Cromático 
(CRI) de 95. Diámetro del campo iluminado ajustable entre  20-
25 cm. Profundidad del volumen de luz de 105 cm o mayor. 
Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación de 130,000 lx y máximo de 
160,000 lx. Iluminación ambiental de color verde igual o menor a 
500 lx. Empuñadura • Empuñadura Esterilizable. • Desmontable. 
• Empuñadura está hecha de plástico resistente al alto impacto. 
• Ensamble rápido. Teclado de control en la cúpula para ajuste 
de parámetros • Encendido, apagado de la cúpula. • Aumento y 
disminución de intensidad luminosa en rango de 10 al 100%. • 
Ajuste del diámetro del campo iluminado. • Zoom de la cámara 
en caso de contar con alguna. Un diseño de superficies lisas 
para una higiene perfecta compatible con flujo laminar 
generando una turbulencia menor al 20% conforme a normativa 
DIN 1946-4. Con sistema electrónico inteligente para aumentar 
la corriente y mantener iluminación constante durante todo el 
procedimiento. Con sistema que permite conectar rápida y 
fácilmente cámaras HD inalámbricas entre cabezales y 
quirófanos, sin necesidad de herramientas. 

3,000.0000 1 0.00 3,000.00

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 P020 / SR030 37501 
Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción sanitaria y 1 
visita a los dos hospitales estatales con mayor número de 
eventos obstetricos 

24,396.0000 1 0.00 24,396.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140 mm. 6,500.0000 3 0.00 19,500.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 
Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd o Wills. 
Para Cauterizar en microcirugía 

7,500.0000 2 0.00 15,000.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 37501 

Realizar visita a comunidades dependientes del Distrito 
Sanitario de asignación, para la elaboración de: Censos de 
población blanco de la atención materna a razón de $980 por 
día por 3 días x las salidas programadas 

102,000.0000 1 102,000.00 0.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 5 0.00 121,170.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00
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 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 
Se programaron 130 visitas. Para salida de seguimiento de 
casos sospechosos de tamiz metabólico neonatal 

255,000.0000 1 0.00 255,000.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 
3 Supervisiones a las unidades de salud para verificar la 
aplicación de los criterios de calidad nacionales e 
internacionales para la atención del aborto seguro. 

10,500.0000 1 0.00 10,500.00

 6 Violencia de Género 3.1.1 P020 / PG030 37501 
3 supervisiones integrales para la verificación de la aplicación 
de la NOM- 046 en los servicios de salud. Se incluyen viáticos y 
gastos de traslado (pasajes, hospedaje, etc). 

10,500.0000 1 0.00 10,500.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,821,290.24 1,327,756.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de 
Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de Cuello de Útero 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de 
Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de mama 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la salud de 
las personas indígenas y otros grupos vulnerables 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos a la salud 
de las personas indígenas y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,137,290.24 1,327,756.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD 
/ NÚMERO 
DE MESES

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 24 357,048.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 357,048.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7 161,350.00 0.00

 1 Paludismo 1.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 648,382.00 0.00
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4 Emergencias en Salud 1.1.1 U009 / EE010 25301 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

10.0000 8437 84,370.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 84,370.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8 0.00 207,584.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8 0.00 246,848.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8 184,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00

TOTALES 1,274,200.00 807,056.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDA
D / 

NÚMERO 
DE MESES

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 10,905,978.28 3,772,598.24 14,678,576.52
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Julio 3,721,518.24

Subtotal de ministraciones 3,721,518.24

U008 3,354,198.24

P018 367,320.00

Subtotal de programas institucionales 3,721,518.24

Total Programa 3,721,518.24

  

Total 3,721,518.24

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 

Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

P018 471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Mayo 749,628.00

Subtotal de ministraciones 749,628.00

P018 749,628.00

Subtotal de programas institucionales 749,628.00

Total Programa 1,221,410.50

  

Total 1,221,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

Mayo 559,167.26

Subtotal de ministraciones 559,167.26

U009 559,167.26

Subtotal de programas institucionales 559,167.26

 

1.2 Monitoreo 

Mayo 215,521.28

Subtotal de ministraciones 215,521.28

U009 215,521.28

Subtotal de programas institucionales 215,521.28

Total Programa 774,688.54
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Mayo 1,483,697.00

Subtotal de ministraciones 1,483,697.00

U009 1,483,697.00

Subtotal de programas institucionales 1,483,697.00

Total Programa 1,483,697.00

  

Total 2,258,385.54

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Mayo 1,930,960.00

Subtotal de ministraciones 1,930,960.00

P016 1,930,960.00

Subtotal de programas institucionales 1,930,960.00

Total Programa 1,930,960.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 1,930,960.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 

Julio 1,144,510.24

Subtotal de ministraciones 1,144,510.24

P020 1,144,510.24

Subtotal de programas institucionales 1,144,510.24

 

1.2 PF y Anticoncepción 

Julio 657,176.00

Subtotal de ministraciones 657,176.00

P020 657,176.00

Subtotal de programas institucionales 657,176.00

 

1.3 Salud Materna 

Julio 102,000.00

Subtotal de ministraciones 102,000.00

P020 102,000.00

Subtotal de programas institucionales 102,000.00
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1.4 Salud Perinatal 

Julio 1,224,360.00

Subtotal de ministraciones 1,224,360.00

P020 1,224,360.00

Subtotal de programas institucionales 1,224,360.00

1.5 Aborto Seguro 

Julio 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

P020 10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

 

1.6 Violencia de Género 

Julio 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

P020 10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

Total Programa 3,149,046.24

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Julio 256,000.00

Subtotal de ministraciones 256,000.00

P020 256,000.00

Subtotal de programas institucionales 256,000.00

Total Programa 256,000.00

  

3 Igualdad de Género 

Julio 60,000.00

Subtotal de ministraciones 60,000.00

P020 60,000.00

Subtotal de programas institucionales 60,000.00

Total Programa 60,000.00

  

Total 3,465,046.24

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Mayo 357,048.00

Subtotal de ministraciones 357,048.00

U009 357,048.00

Subtotal de programas institucionales 357,048.00

Total Programa 357,048.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

Mayo 283,108.00

Subtotal de ministraciones 283,108.00

U009 283,108.00

Subtotal de programas institucionales 283,108.00
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2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.5 Dengue 

Mayo 365,274.00

Subtotal de ministraciones 365,274.00

U009 365,274.00

Subtotal de programas institucionales 365,274.00

 

2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 648,382.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Mayo 84,370.00

Subtotal de ministraciones 84,370.00

U009 84,370.00

Subtotal de programas institucionales 84,370.00

Total Programa 84,370.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Mayo 630,744.00

Subtotal de ministraciones 630,744.00

U008 630,744.00

Subtotal de programas institucionales 630,744.00

Total Programa 630,744.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Mayo 176,312.00

Subtotal de ministraciones 176,312.00

U008 176,312.00

Subtotal de programas institucionales 176,312.00

Total Programa 176,312.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

U009 184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

Total Programa 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 2,081,256.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 14,678,576.52
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas de salud 
pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 6 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos  de la 
salud del cuestionario  PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que implementaron 
un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública en el 
año t 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

26 25 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud 

Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80 80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la salud. 

1 1 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud  

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

39 1 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante  

Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

202 5 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 100 

Mide la proporción de estrategias 
educativas de promoción de la salud para 
el fomento de estilos de vida saludable. 

100 100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de factores de 
riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 
factores de riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de seguridad vial 
realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la 
infraestructura para tener entornos 
saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría  

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría  

100% 9 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de comunicación 
de seguridad vial realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 
100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de factores de 
riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en escuelas primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con 
la prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir 
los daños a la salud ocasionados por 
estas causas. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación para 
primeros respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones sobre la 
capacitación dentro de las entidades 
obteniendo las evidencias necesarias 
para su validación. 

100% 1 
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1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso 
Número de campañas de comunicación 
de lesiones accidentales realizadas en 
la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100% 1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas que 
realiza la UIES en la entidad 

numero de funciones que debe 
realizar la uies según lineamiento 
federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES 
Estatal 

90% 90% 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
numero de funciones comprobadas que 
realizan los servicios de sanidad 
internacional en la entidad 

numero de funciones que deben 
realizar los servicios de sanidad 
internacional según lineamiento 
federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

90% 90% 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación del 
CEMER estatal cumplidos 

numero de puntos de creación 
de cemer estatal para iniciar 
operación 

Diagnóstico de Establecimiento del 
CEMER en la Entidad 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

número de indicadores de oportunidad 
de subsistemas del sinave que 
mostraron mejoría respecto al año 
previo 

numero de indicadores de 
subsistemas del sinave que se 
evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de 
Casos de Enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica en el país 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso difusión de información epidemiológica 

contar con información veraz de 
la situación epidemiológica a 
efecto de incidir en la política 
pública en materia de salud. 

Información Epidemiológica publicada por 
cada Entidad en formatos establecidos 
por la Federación 

100% 100% 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso supervisión del sinave 

contar con un diagnostico 
situacional de la operación de los 
subsistemas del sinave en por lo 
menos una jurisdicción sanitaria 
de cada entidad federativa del 
país. 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en 
la Entidad 

100% 100% 
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 
1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. * Capacitación para otorgar PrEP en 
México 2024 * Fundamentos para la 
Eliminación de la Transmisión Vertical de 
VIH y Sífilis Congénita 2127 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud.  

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/µl, en la Secretaría de 
Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con 
respecto al total de las personas viviendo 
con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

1 1 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC (con 
carga viral positiva) no 
derechohabientes que estan en 
tratamiento antiviral en la Secretaria de 
Salud. 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el periodo 
en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, en 
la Secretaría de Salud 

0.9 0.9 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.4 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Total de visitas de supervisión 
programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas con servicios 
amigables 

178 4 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas 
por el CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

32 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan atención 
en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que 
otorgan el paquete basico de SSRA en 
las localidades seleccionadas 

31 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino y 
femenino (no incluye oclusiones 
tubarías bilaterales ni vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye 
oclusiones tubarías bilaterales ni 
vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

659534 8283 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarías bilaterales ni 
vasectomías) 

4498209 68784 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas,  
Total de Vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paternidad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

49535 274 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Mujeres que utilizan algún anticonceptivo 
aplicado o proporcionado en Unidades 
Médicas de la Secretaría de Salud 

4498209 68784 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año, así como la 
supervisión de la operatividad del 
programa, , 

310 8 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de Vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paternidad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

49535 274 
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1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de localidades, donde se 
realizaron actividades de campo. 

Total de localidades 
programadas 

Actividades por el personal que realiza 
acciones de campo, para enlazar con las 
unidades de atención médica 

85% 85% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se les 
dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas a 
las que se les entregó fumarato ferroso y 
el total de embarazadas de pimera vez 
atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera vez a 
las que se les ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, a las que 
se les entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de primera 
vez. 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios 
con afección de hemorragia 
obstétrica por 100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 

10% 10% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Visitas realizadas para seguimiento 
visitas programadas para 
seguimiento 

Realizar visitas para el seguimiento a la 
persona recién nacida con resultado 
sospechoso en el tamiz metabólico 
neonatal 

2548 130 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Número de rn con seguimiento de 
casos sospechosos 

Total de rn con resultado de 
tamiz sospechoso 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico neonatal 

90% 90% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel de 
aborto seguro para la difusión de los 
directorios de los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel 
de aborto seguro para la difusión 
de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

16853 693 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Tríptico de 
procedimientos de aborto seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro 
(Tríptico de procedimientos de 
aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

177040 7160 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

3931 97 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso 

Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Misoprostol ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

13322 328 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

1806 42 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención 
del aborto seguro en México 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en Mexico, respecto al número de 
supervisiones programadas. 

81 3 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la prevención y 
atención de la violencia (Folder sobre 
trato digno para personal de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Folder 
sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

8340 300 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

92755 3695 

1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud 
que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones realizadas en 
los servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante el 
año. 

89 3 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 12.62% 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 12.62% 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24.00% 24.00% 
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3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 4 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

83 3 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

83 3 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 4 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia 

5 5 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 
x100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100 100 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 
Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben tratamiento, 
reportados en el SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 
rickettsiosis reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Mide la Cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 100 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados Perros censados 
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95 95 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulizacion Espacial en 
UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48 48 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso 
Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que ingresan a 
tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados 
X 100 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Número de casos que reciben esquema 
de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en el año  

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de casos 
de TB con resistencia a fármacos que 
reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

4 Emergencias en Salud 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
atendidas y notificadas (brotes y 
desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas y 
registradas. 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

> 95% > 95% 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.2.1 Resultado 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

66 1 
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC 
programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado 
para contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Total de personal sujeto a capacitación 
Personal por capacitar de la 
Entidad 

Porcentaje de personal capacitado 
80% del 
personal 

649 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de actividades y 
evaluación realizados. 

Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del componente 
Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 
flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 
barniz de flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 
preescolares y escolares 

2268808 50475 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Porcentaje población de un año de edad 
de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna Hexavalente en un periodo 
determinado 

95 95 

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población blanco y de riesgo durante el 
último trimestre del 2024 

75 75 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 22 de octubre de 2024 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 Ramo 12 
Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

184,090.0000 1 184,090.00

Total 184,090.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

7.8880 23596 186,125.25 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 15410 1,373,739.86 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 8916 873,636.04 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 131270 1,472,481.84 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 33200 1,105,679.52 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 
líquido. Energía - Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - 
Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo /100 mL 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 600 
U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 300 µg. Riboflavina (B2) 
Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3) 
Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina 
(B6) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido 
fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. 
Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg Máximo/100 kcal 
S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos 
(minerales y elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg Máximo/100 
kcal 60 mg NSR/100 kcal -. Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg Máximo/100 kcal 
180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 
mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. 
Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 
mg. Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo (I) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 µg. Cobre (Cu) 
Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) 
Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso 
(Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio 
(Se) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol 
(Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 mg. Taurina 
Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 mg. Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 
1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg NSR/100 kcal -. Fuente de proteína Contendrá los 
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 
Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA Mínimo/100 
kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal 
S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA DHA Mínimo/100 
kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg 
Máximo/100 kcal S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 
kcal 9 g Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De manera 
opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, 
leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de 
ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans 
no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

41.5000 160 6,640.00 
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naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 
adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana 
en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico 
de ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 
ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 
piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 
para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si 
se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico 
debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. 
Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 
454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en Kilocalorías 
Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 
100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 
100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx 
SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 
151 100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 
3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad 
% 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 
0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 
1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 
3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 
60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 
100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 
100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 
136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 
100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal 
Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.71 
Máx 21 100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A Unidad U.I. 
100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 
100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad 
U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 
Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal 
Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 
32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 
100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 
Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina 

107.3000 155 16,631.50 
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B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 
500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 
100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 
(piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 
175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico 
Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 
Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad 
?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 
8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 
100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 
Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 
1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 
Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 
630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 
100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 
Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 
100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal 
Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 
7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 
deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de 
carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 
en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 
de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 2900 285,940.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 54500 2,965,018.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. 

54.4040 1900 103,367.60 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus 
de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 
IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en 
sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 11500 284,942.40 

Total 8,680,220.01 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 
12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. 

16.9592 400 6,783.68

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. 
Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. 

150.8000 9 1,357.20

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela 
no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², 
con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por 
impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana 
plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 800 27,533.76

1.1 SSR para 
Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 4800 19,822.08

1.1 SSR para 
Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos "Aquí están los Servicios Amigables" 2.5520 12000 30,624.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de Planificación Familiar: Juego de 4 Carteles 15.0800 450 6,786.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 48.7200 575 28,014.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 875 93,380.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio " Tenemos un anticonceptivo para ti" 44.3120 200 8,862.40

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de Vasectomia sin Bisturí  3.2480 4500 14,616.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al 
menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de 
amarre en la parte delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistente a la presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y de un 
solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 343 5,904.54
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 343 11,896.61

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no 
tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y 
fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 343 230.77

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. 8.1200 700 5,684.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela 
no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², 
con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por 
impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana 
plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 343 11,805.10

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la 
sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. 

232.0000 29 6,728.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 
Tabletas. 

6.9600 24772 172,413.12

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 
equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. 

38.0000 44591 1,694,458.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en 
orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, 
urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

133.4000 1734 231,315.60

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene ꞏ 
Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 
3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 44590 5,456,924.20

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido 
tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL 
cada una. 

3,570.0000 506 1,806,420.00

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS disponibles 
en cada Entidad.  

26.6800 693 18,489.24

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las caracteristicas 
y procesos de los servicios de aborto seguro.  

4.7560 7160 34,052.96

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con 
una tableta. 

785.0000 97 76,145.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 
Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene Misoprostol 200 µg. Envase con 12 
tabletas. 

310.0000 328 101,680.00
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1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual Endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior 
y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza. 

4,060.0000 42 170,520.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la prestación 
de servicios de SSR con atención centrada en la persona  

23.2000 300 6,960.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta "Atención a víctimas de violencia" para que el personal de salud conozca 
los criterios que debe aplicar  

3.7004 3695 13,672.98

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Cepillos para estudio citológico 8.9320 879 7,851.23

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal  16.9592 8791 149,088.33

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro 487.2000 88 42,873.60

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Lápices Marcadores Para marcar vidrio o porcelana 57.4200 130 7,464.60

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 1628 9,064.70

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 Ramo 12  Tarjeta Autoexploración de cáncer de Mama 10.6720 1628 17,374.02

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis 
C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium Tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC (se solicitan 
únicamente para Virus del Papiloma Humano)  

370.6900 8190 3,035,951.10

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner "Inclusómetro en salud"  2,018.4000 19 38,349.60

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 Impresión de "Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes" 696.0000 3 2,088.00

Total 13,373,184.42

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 660.0000 18 11,880.00
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1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de diluyente 779.0000 178 138,662.00

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 89 50,641.00

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 
Rifampicina. Cápsula, Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula, 
Comprimido o Tableta ReCubierta contiene Rifampicina 300 mg Envase con 120 
Cápsulas, Comprimidos o Tabletas ReCubiertas. 

368.9100 3 1,106.73

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 
Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Rifampicina 100 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. 

639.0000 18 11,502.00

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Ramo 12 

SOLUCIÓN ,Solución con 25.370 mg de hiclato ,de doxiciclina, equivalente  a 20 
mg ,de doxiciclina. ,Caja con 1 ámpula de 5 mL ,Caja con 5 ámpulas de 5 mL. 
,Caja con 100 ámpulas de 5 mL. Intravenosa ,Adultos: ,100 mg de doxiciclina 
cada 12 horas. 

117.6000 3744 440,294.40

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 kilogramos 46,395.3600 10 463,953.60

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 100 2,390,957.20

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros  228,000.0000 5 1,140,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros  25,234.4776 100 2,523,447.76

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 5 105,868.56

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 29,286.1140 10 292,861.14

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Cajas c/672 tabletas 544.0800 2 1,088.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 257.0400 120 30,844.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 
tabletas dispersables 

332.6400 60 19,958.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 63 497,495.25
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas  6,637.1500 19 126,105.85

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas 976.0500 61 59,539.05

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 100 mg. Caja c/100 tabletas dispersables 231.5200 14 3,241.28

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas  55.0000 248 13,640.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 
tabletas. 

197.9000 661 130,811.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 15 3,147.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 27 368.82

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg Envase 
con 20 ml. 

7.4900 100 749.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase con 2 
Tabletas. 

12.8000 100 1,280.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de 
aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase 
con 240 ml y dosificador. 

31.9200 50 1,596.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

7.1000 50 355.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato o 
Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 
Tabletas o Cápsulas. 

6.7500 10 67.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene 
Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 
mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

28.0000 50 1,400.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.0000 50 1,600.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada equivalente 
a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

14.7300 50 736.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 
Grageas o Tabletas. 

5.7300 20 114.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

9.2200 20 184.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 6.4800 100 648.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg 
Envase con 20 Tabletas. 

8.7400 20 174.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene 
Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

6.0000 20 120.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene 
Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

32.0000 10 320.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

6.2300 10 62.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de 
doxiciclina equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o 
tabletas. 

6.3500 50 317.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de 
sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.8400 600 2,304.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de enalapril 
10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

5.8900 40 235.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 
tabletas. 

3.8500 40 154.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase 
con 20 Tabletas. 

4.9000 10 49.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 
Cápsulas. 

39.3000 30 1,179.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de 
polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. 
Envase con 100 piezas. 

185.0000 2 370.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico  500 
mg. envase con 10 comprimidos. 

4.8000 20 96.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 850 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

9.4600 40 378.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 
10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.7500 50 237.50
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase 
con 20 Tabletas. 

7.5500 10 75.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol 
equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

10.0500 30 301.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 
Tabletas. 

13.9800 30 419.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 
20 g. 

5.7300 100 573.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de Nafazolina 1 mg 
Envase con gotero integral con 15 ml. 

5.0000 200 1,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase con 30 
Tabletas. 

9.8900 50 494.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene 
Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina 
B equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero 
integral con 15 ml. 

29.9000 100 2,990.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase  con 30 
g. 

9.1000 100 910.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta 
o Gragea o Cápsula contiene Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.9000 50 245.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase  con 15 
ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

4.9800 150 747.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con  10 
tabletas. 

3.0300 200 606.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol equivalente a  2 
mg de salbutamol Envase con 60 ml. 

4.3500 5 21.75

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 20 mg o 
Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

26.5000 5 132.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 
Comprimidos o Tabletas. 

9.1000 50 455.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 
40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

9.0000 50 450.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a 
base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; 
hipoalergénico. Envase con 500 ml. 

24.5100 184 4,509.84
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6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

22.2700 800 17,816.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño Mediano Par. 

3.1200 77 240.24

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración 
microbiológica del 95% o mayor, protección respiratoria contra partículas menores 
a 0.1 µ. Resistente a fluidos, antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable 
que se adapta a la cara impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico 
entorchado a la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 960 1,324.80

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Ramo 12 
Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración de 
22600 ppm, autopolimerizable, en un vehículo de resina modificado. Presentación 
unidosis o. 

28.8260 33650 969,994.90

Total 9,475,451.68

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 
de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 
1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 
tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 
µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

3,148.1000 15008 47,246,684.80

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza 
tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal 
de los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula 
con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 4549 35,466,278.50

Total 82,712,963.30

 
GRAN TOTAL (PESOS) 114,425,909.41

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos:  

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto de realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría 

de Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en materia de 

transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 

Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y ”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 

recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las  Entidades 

Federativas, para el ejercicio 2024, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el  objeto de ministrar insumos y 

recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a  “# 

ENTIDAD_DenominacionEntidadFederativa” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización 

de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al 

cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 

a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_“(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

         

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 

ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

        

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

_____________________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

___________________________ 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

_____________________________________________ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa ” ,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 

suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 
ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 
#TITULAR UA/OAD 

 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los catorce días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- 
Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  Dra. Alethse 
De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian 
Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. 
Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, C. 
Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

01-CM-SaNAS-SLP/2024 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 

MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR 

GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA 

ACTUARIA YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSÉ LUIS DÍAZ 

ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DRA. YMURI MERCEDES VACA ÁVILA, 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y EL C.P. OMAR 

VALADEZ MACÍAS, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar el antecedente XI; las 
cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la 
numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

ANTECEDENTES 

I. al X. … 

XI. Que con fecha 30 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de 
Salud Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para 
que "LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad 
presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a 
"LA ENTIDAD" para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se 
estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven del cumplimiento de 
dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de cada una de 
"LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. al XIV. … 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

U008 3,607,911.25 0.00 3,607,911.25

P018 122,440.00 0.00 122,440.00

S u b t o t a l  3,730,351.25 0.00 3,730,351.25

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

 P018 981,410.50 0.00 981,410.50

 1 Seguridad Vial  P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables  P018 509,628.00 0.00 509,628.00

S u b t o t a l  981,410.50 0.00 981,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 772,416.20 0.00 772,416.20

 1 Emergencias  U009 560,971.03 0.00 560,971.03

 2 Monitoreo  U009 211,445.17 0.00 211,445.17

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  U009, P018 1,685,434.00 81,735.00 1,767,169.00

S u b t o t a l  2,457,850.20 81,735.00 2,539,585.20

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,604,288.00 6,168,090.15 7,772,378.15

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 267,598.08 267,598.08

S u b t o t a l  1,604,288.00 6,435,688.23 8,039,976.23
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,078,991.22 11,612,479.01 14,691,470.23

 1 SSR para Adolescentes P020 1,136,671.72 56,693.84 1,193,365.56

 2 PF y Anticoncepción P020 723,825.50 232,873.68 956,699.18

 3 Salud Materna P020 314,942.00 10,428,221.08 10,743,163.08

 4 Salud Perinatal P020 882,552.00 443,691.65 1,326,243.65

 5 Aborto Seguro P020 10,500.00 436,267.92 446,767.92

 6 Violencia de Género P020 10,500.00 14,730.84 25,230.84

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 4,873,856.90 5,129,856.90

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 40,437.60 100,437.60

S u b t o t a l  3,394,991.22 16,526,773.51 19,921,764.73

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018,U009 75,412.00 406,368.75 481,780.75

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 283,108.00 6,201,385.34 6,484,493.34

 1 Paludismo U009 121,758.00 0.00 121,758.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 161,350.00 6,201,385.34 6,362,735.34

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de 

las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 372,711.17 372,711.17

4 Emergencias en Salud U009 84,366.00 0.00 84,366.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

P018 0.00 8,697.02 8,697.02

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 1,520,398.54 1,704,798.54

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,434,342.00 8,509,560.82 9,943,902.82
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 60,148,582.50 60,148,582.50

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 60,148,582.50 60,148,582.50

Total de recursos federales a ministrar a  "LA 

ENTIDAD" 

 13,603,233.17 91,702,340.06 105,305,573.23

… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $105,305,573.23 (CIENTO CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 23/100 M.N.), para reforzar la realización de acciones en 
materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $13,603,233.17 (TRECE MILLONES 
SEISCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 17/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$91,702,340.06 (NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
06/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

… 

…” 

OCTAVA. –OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Al momento de la recepción de los insumos en sus respectivos almacenes, “LA ENTIDAD” será 
responsable de supervisar y asegurarse que los insumos entregados por la proveeduría cumplan con las 
condiciones y características contenidas en el anexo técnico del contrato, así como; con las normas oficiales 
que en materia de empaque apliquen para cada insumo que “LA SECRETARIA” suministre al amparo del 
presente convenio para su aplicación en “LOS PROGRAMAS”. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 

su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XVI. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas  en “LOS 
PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XIX. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 

ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 

reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 22 de octubre de 2024 

ANEXO 2 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 
Nota adhesiva removible Janel Memotip 0202296 colores 
pastel forma cuadrada 400 hojas 

53.3800 100 5,338.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Sacapuntas Vici Plástico 21.7200 20 434.40 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la 
participación de los programas de Salud Pública en todas 
las Jurisdicciones Sanitarias  

100,000.0000 7 700,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Clip niquelado Baco n°2 c/100 pzas 27.6100 80 2,208.80 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 37501 

Viaticos media percnota para dos personas para visitar dos 
veces al año un municipios para el seguimiento de la 
implementación de un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública (PTMSP) 

485.0000 60 29,100.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar la visita a las jurisdicciones o distritos de salud por 
parte de personal de nivel estatal para supervisar las 
actividades durante las diferentes etapas del proceso de 
certificación de comunidades y municipios. Viaje de ida y 
vuelta cubriendo las visitas que permitan acompañar y 
verificar las actividades del proceso de certificación. 

980.0000 63 61,740.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del personal 
operativo de nivel estatal o Jurisdiccional para participar en 
la certificación de comunidades. Hospedaje, alimentación y 
gastos de camino por día para personal operativo (todos 
aquellos puestos diferentes al de mandos medios con los 
que cuente cada entidad federativa) en caso de que por la 
ubicación geográfica de la comunidad se requieran 

980.0000 30 29,400.00 0.00
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del personal de 
Nivel Estatal para participar en la certificación de 
comunidades. Hospedaje, alimentación y gastos de camino 
por día para mandos medios (Dirección de Área, 
Subdirección de Área, Jefatura de Departamento) en caso 
de que por la ubicación geográfica de la comunidad se 
requieran  

1,700.0000 15 25,500.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 150,824.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 150,824.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 150,824.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Bolígrafo Bic cristal color azul punto mediano 55.7800 100 5,578.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Bolígrafo Bic cristal color negro punto mediano 55.7800 100 5,578.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Engrapadora No. 400 173.7200 80 13,897.60 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Caja de grapas piza No. 400 30.5000 102 3,111.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 
Lápiz con goma del No. 2 hexagonal cuerpo de madera 
color amarillo (Mirado) 

5.8099 81 470.60 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Cinta canela 2" de 48 MM X 90 MM 100 M 183.7800 80 14,702.40 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Cinta diurex 1/2" X 36m 24.0800 80 1,926.40 0.00
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Desengrapadora metálica 14.9400 80 1,195.20 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Goma de migajón tamaño grande 6.1900 100 619.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Marca textos fluorescente de colores (amarillo) 12.1000 100 1,210.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 
Caja papel bond blanco carta 37 kg color 90% blancura 
gramaje 75.0 g/m3 (caja c/ 5,000 hojas) 

1,508.0000 35 52,780.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Chinches Baco cabeza plástica varios colores 62.1400 100 6,214.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Tijera para oficina 59.7500 100 5,975.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 21101 Cutter para oficina de 15 cm. y navaja corrediza 15.0200 80 1,201.60 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / SNSP 10,488.3800 1 0.00 10,488.38

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
supervisión / SNSP 

13,446.6400 1 0.00 13,446.64

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
4 mandos medio por entidad, 8 días de viáticos, $1700  por 
día 

1,700.0000 32 0.00 54,400.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 4 promotores por entidad, 8 días de viáticos, $980 por día 980.0000 32 0.00 31,360.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 0.00 150,824.00
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 26,139.5000 1 0.00 26,139.50

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 5,382.4300 1 0.00 5,382.43

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 165,829.4500 1 0.00 165,829.45

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27201 Prendas de protección / SNSP 12,884.3400 1 0.00 12,884.34

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 32503 
Arrendamiento de vehículos terrestres para servicios 
administrativos / SNSP 

7,019.1500 1 0.00 7,019.15

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos / SNSP 13,446.6400 1 0.00 13,446.64

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 35501 Mantenimiento vehicular / SNSP 40,339.9300 1 0.00 40,339.93

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 747,162.3800 1 0.00 747,162.38

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 
supervisión / SNSP 

40,339.9300 1 0.00 40,339.93

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 21,514.6300 1 0.00 21,514.63

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de 
mando / SNSP 

9,412.6500 1 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y supervisión / 
SNSP 

40,339.9300 1 0.00 40,339.93

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 21,514.6300 1 0.00 21,514.63

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 59101 Software / SNSP 13,446.6400 1 0.00 13,446.64

TOTALES 1,852,588.00 1,877,763.25



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 22 de octubre de 2024 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC010 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC010 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2 28,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Calibrador 55,000.0000 1 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25901  Solución certificada para calibrador 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 21201 Papel térmico 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC010 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1 170,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2 200,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC020 33903 Sensibilización 55,000.0000 3 165,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 44,628.0000 1 44,628.00 0.00

TOTALES 981,410.50 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

350,605.8938 1 350,605.89 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 1.0000 1 1.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

210,364.1363 1 210,364.14 0.00
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 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 125,722.5850 1 125,722.59 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

42,861.2925 1 42,861.29 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

12,000.0000 1 12,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 32701 
uso de patentes y marcas, representaciones comerciales e 
industriales, regalías por derechos de autor y membrecías, 
programas de cómputo y su actualización. 

1.0000 1 1.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

30,860.2925 1 30,860.29 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA  772,416.20 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TERMOCICLADOR, 
7500 Fast, Applied Biosystem, (3PZAS). SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, LIMPIEZA DEL 
BLOQUE, LIMPIEZA DE LOS VENTILADORES Y 
TARJETAS ELECTRÓNICAS, LIMPIEZA LID, LIMPIEZA 
INTERNA Y EXTERNA EN GENERAL. SUSTITUCIÓN DE 
BOMBILLO. CALIBRACIÓN ESPECTRAL. CONFIRMACIÓN 
DE CONFIGURACIÓN DE COMPUTADORA, ASI COMO 
DE LOS COMPONENTES PRINCIPALES. VERIFICACIÓN 
DE LOS PARÁMETROS DEL BLOQUE TERMICO. 
REVISIÓN DE ALINEACIÓN DE FILTROS ÓPTICOS. 
REVISIÓN DE LA CAMARA CCD QUE NO PRESENTE 
ROTACIÓN.CALIBRACIONES ÓPTICAS DE ROL, 
BACKGROUND,OPTICAL Y LOS COLORANTES FAM, 
JOE, NED, ROX, SYBR, TAMRA, VIC, ABY, JUN Y 
MUSTANG PURPLE. VERIFICACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO. SE ENTREGARA REPORTE 
DE SERVICIO. 

80,000.0000 1 80,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento y actualización de componentes 
del SISTEMA DE EXTRACCIÓN SIN MARCA, que incluya 
Extractor Soler & Palau Mod. CMI-250 RPM 2200 220V 
3PH, Caja de filtros para extractor, además de incluir: filtro 
tipo hepa eficiencia 99.97%, Louver drenable de acero 
aluminio 48" x 60" Que la Instalación de extractor se realice 
por proveedor incluyendo: base fabricada en ptr, fijación, 
instalación de caja de filtros y pruebas de equipo. Además 
de la fabricación de pasos de ventilación para circuito de 
extracción, incluye: paso de muro, caja de filtros para 
ventana e instalación persiana tipo louver. Revisión de 
sistema eléctrico. Sellado de fugas. pintura exterior. Conteo 
de partículas antes y despues del filtro (Hacer 10 muestreos) 
Medición y/o ajuste de velocidad de flujo de aire con 
anemómetro de filamento caliente - Verificación de perfil de 
flujo de aire. Descontaminación del equipo.SÍ incluye cambio 
de filtro HEPA. Verificación del funcionamiento del filtro 
HEPA. - Informe de servicio. Es necesario que para la 
realización de los trabajos el proveedor presente sus 
certificados de calibración de patrones usados, con 
trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM, NIST, etc.) 
actualizados.  

136,666.0000 1 136,666.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TERMOCICLADOR, 
7500 Fast, Applied Biosystem, (3PZAS). SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, LIMPIEZA DEL 
BLOQUE, LIMPIEZA DE LOS VENTILADORES Y 
TARJETAS ELECTRÓNICAS, LIMPIEZA LID, LIMPIEZA 
INTERNA Y EXTERNA EN GENERAL. SUSTITUCIÓN DE 
BOMBILLO. CALIBRACIÓN ESPECTRAL. CONFIRMACIÓN 
DE CONFIGURACIÓN DE COMPUTADORA, ASI COMO 
DE LOS COMPONENTES PRINCIPALES. VERIFICACIÓN 
DE LOS PARÁMETROS DEL BLOQUE TERMICO. 
REVISIÓN DE ALINEACIÓN DE FILTROS ÓPTICOS. 
REVISIÓN DE LA CAMARA CCD QUE NO PRESENTE 
ROTACIÓN.CALIBRACIONES ÓPTICAS DE ROL, 
BACKGROUND,OPTICAL Y LOS COLORANTES FAM, 
JOE, NED, ROX, SYBR, TAMRA, VIC, ABY, JUN Y 
MUSTANG PURPLE. VERIFICACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO. SE ENTREGARA REPORTE 
DE SERVICIO. 

80,000.0000 1 80,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TERMOCICLADOR, 
7500 Fast, Applied Biosystem, (3PZAS). SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, LIMPIEZA DEL 
BLOQUE, LIMPIEZA DE LOS VENTILADORES Y 
TARJETAS ELECTRÓNICAS, LIMPIEZA LID, LIMPIEZA 
INTERNA Y EXTERNA EN GENERAL. SUSTITUCIÓN DE 
BOMBILLO. CALIBRACIÓN ESPECTRAL. CONFIRMACIÓN 
DE CONFIGURACIÓN DE COMPUTADORA, ASI COMO 
DE LOS COMPONENTES PRINCIPALES. VERIFICACIÓN 
DE LOS PARÁMETROS DEL BLOQUE TERMICO. 
REVISIÓN DE ALINEACIÓN DE FILTROS ÓPTICOS. 
REVISIÓN DE LA CAMARA CCD QUE NO PRESENTE 
ROTACIÓN.CALIBRACIONES ÓPTICAS DE ROL, 
BACKGROUND,OPTICAL Y LOS COLORANTES FAM, 
JOE, NED, ROX, SYBR, TAMRA, VIC, ABY, JUN Y 
MUSTANG PURPLE. VERIFICACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO. SE ENTREGARA REPORTE 
DE SERVICIO. 

80,000.0000 1 80,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

TERMOCICLADOR CFX 96 BIO RAD (1PZA). SOLICITUD 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, LIMPIEZA DEL 
BLOQUE, LIMPIEZA DE LOS VENTILADORES Y 
TARJETAS ELECTRÓNICAS, LIMPIEZA LID, LIMPIEZA 
INTERNA Y EXTERNA EN GENERAL. SUSTITUCIÓN DE 
BOMBILLO. CALIBRACIÓN ESPECTRAL. CONFIRMACIÓN 
DE CONFIGURACIÓN DE COMPUTADORA, ASI COMO 
DE LOS COMPONENTES PRINCIPALES. VERIFICACIÓN 
DE LOS PARÁMETROS DEL BLOQUE TERMICO. 
REVISIÓN DE ALINEACIÓN DE FILTROS ÓPTICOS. 
REVISIÓN DE LA CAMARA CCD QUE NO PRESENTE 
ROTACIÓN. CALIBRACIONES ÓPTICAS DE ROL, 
BACKGROUND,OPTICAL Y LOS COLORANTES FAM, 
JOE, NED, ROX, SYBR, TAMRA, VIC, ABY, JUN Y 
MUSTANG PURPLE. VERIFICACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO. SE ENTREGARA REPORTE 
DE SERVICIO. 

40,000.0000 1 40,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo a MICROSCOPIO (binocular ) de 
FLUORESCENCIA. Revisión y Limpieza a lámpara y lentes 
de aumento, limpieza de objetivos y revolver, limpieza y 
lubricación de platina, limpieza de oculares, limpieza de 
obturadores, limpieza de objetivos, limpieza externa y a 
mecanismo interno. Revisión el ajuste de la plataforma 
mecánica, revisión del mecanismo y y ajuste de enfoque, 
verificar el funcionamiento del diafragma, limpieza del 
condensador, limpieza de todos los componentes 
mecánicos, revisión de cable de alimentación electrica y 
fuente regulada, transformador, reostato de control. Deberá 
incluir cambio de lampara original y mantenimiento a equipo 
externo (fluorescencia), así como al contador de horas de 
trabajo del equipo. Informe con reporte y descripción de 
cada uno de los puntos anteriores. Es necesario que para la 
realización de los trabajos el proveedor presente sus 
certificados de calibración de patrones usados, con 
trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM, NIST, etc.). 

14,211.5000 1 14,211.50 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo a MICROSCOPIO (binocular ) de 
FLUORESCENCIA. Revisión y Limpieza a lámpara y lentes 
de aumento, limpieza de objetivos y revolver, limpieza y 
lubricación de platina, limpieza de oculares, limpieza de 
obturadores, limpieza de objetivos, limpieza externa y a 
mecanismo interno. Revisión el ajuste de la plataforma 
mecánica, revisión del mecanismo y y ajuste de enfoque, 
verificar el funcionamiento del diafragma, limpieza del 
condensador, limpieza de todos los componentes 
mecánicos, revisión de cable de alimentación electrica y 
fuente regulada, transformador, reostato de control. Deberá 
incluir cambio de lampara original y mantenimiento a equipo 
externo (fluorescencia), así como al contador de horas de 
trabajo del equipo. Informe con reporte y descripción de 
cada uno de los puntos anteriores. Es necesario que para la 
realización de los trabajos el proveedor presente sus 
certificados de calibración de patrones usados, con 
trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM, NIST, etc.). 

14,211.5000 1 14,211.50 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo a GENEXPERT. Deberá revisar 
los componentes mecánicos, electrónicos, hidráulicos y 
ópticos para que funcionen en óptimas condiciones 
ajustados y calibrados, de acuerdo a especificaciones del 
fabricante, además garantizar el correcto desempeño 
operativo y analítico. Revisión y Limpieza del instrumento, 
limpieza y desinfección de: las cámaras de lectura, el 
plunger de cada módulo a lámpara , lentes de aumento, 
CPU, monitor, teclado, lector de código de barras y realizar 
prueba de verificación del software y anexarla al reporte 
(actualización del software si es que lo requiere). Es 
necesario que para la realización de los trabajos el 
proveedor presente sus certificados de calibración de 
instrumentos usados durante el servicio, con trazabilidad a 
laboratorios primarios (CENAM, NIST, etc.). 

114,337.0000 1 114,337.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

CALIBRACIÓN DE TERMOMETRO DÍGITAL . Calibración 
de TERMOMETRO por método de comparación directa con 
trazabilidad al patrón nacional de TEMPERATURA. Tres 
puntos de calibración a lo largo del intervalo (a definir en 
campo). Informe con cuadro y diagrama con errores de 
ajuste (error sistemático o sesgo) e incertidumbre. Informe 
con cuadro y diagrama con errores de ajuste (error 
sistemático o sesgo) e incertidumbre. Es imprescindible el 
trabajo se realice en un laboratorio acreditado ante EMA. Es 
necesario que para la realización de los trabajos el 
proveedor presente sus certificados de calibración de 
patrones usados, con trazabilidad a laboratorio primario 
CENAM. 

2,000.0000 10 20,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, 
calificación y/o calibración (complemento) 

161,397.0000 1 161,397.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Silla de Trabajo - Poliuretano Asientos duraderos para 
laboratorios, talleres de reparación y mostradores de 
servicio. Poliuretano resistente a perforaciones. Asiento y 
reposapiés ajustables, respaldo reclinable. Altura se ajusta 
de 22-32". Con ruedas SIN DESCRIPCIÓN 
COMPLEMENTARIA 

9,137.0000 11 100,507.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53201 
Cronómetro. Cronómetro digital. Cronometrar tiempo para la 
realización de pruebas diagnósticas. 

1,500.0000 10 15,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Contadores. Contador electrónico de ocho teclas, con 
registro de cuenta total, registro diferencial de glóbulos 
blancos. Sistema de alarma audible cada 100 cuentas. 
Relación de porcentaje del total de cada una de las células. 
Tono diferencial para cada tecla. Teclas para total de 
parciales y para borrar dígitos. 

15,000.0000 6 90,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 
Pipetas automáticas. Pipeta Electrónica Multicanal 
Automática, con pantalla digital de cristal líquido. Operación 
manual. De 8 canales, volumen ajustable 20-300 µL. Pieza. 

5,200.0000 2 10,400.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Refrigerador para reactivos y productos Biológicos. Equipo 
eléctrico, fijo, para preservar muestras biológicas, medios de 
cultivo y reactivos diagnóstico clínico en general a 
temperatura de 2 a 8 grados centígrados; para ser utilizado 
por personal técnico de laboratorio y químico del servicio de 
laboratorio en unidades de primero, segundo y tercer niveles 
de operación. Sin congelador. Opera con refrigerante libre 
de CFC. Vertical Capacidad 12 pies cúbicos ± 2 pies 
cúbicos. Puerta de cristal con difusor de aire con válvula de 
presión capilar. Caja del difusor con al menos 3 entrePaños 
de alambrón cromado, con Guías para introducción de 
entrePaños, deshielo automático. Control de temperatura 
ajustable con registrador de 7 días. Circulación de aire a 
través de un difusor de flujo transversal Escala o perilla de 
temperatura que cubra el rango de 1 a 8 grados centígrados. 
Sistema de alarmas alarma acústica y visual en caso de falla 
corriente. Capacidad de seleccionar límites de temperatura 
superior e inferior. Indicador audible y visual cuando la 
temperatura sale de los límites seleccionados. Alarma 

32,000.0000 3 96,000.00 0.00
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audible y visual cuando la puerta del refrigerador 
permanezca abierta por periodos prolongados. Alarma 
audible y visual cuando el sensor de la temperatura no 
funcione correctamente. Batería recargable, para fallas en la 
corriente y en la temperatura, con duración mínima de seis 
horas. Compresor de 1/8 H.P., o de la potencia adecuada, 
según tamaño y capacidad del equipo. Cubierta exterior de 
acero galvanizado electrolíticamente cubierto con pintura 
epóxica. Cubierta interior de acero inoxidable. Aislamiento 
de alto grado presurizado. 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Juego de 4 pipetas monocanal de volumen variable y 
volumen fijo. Que se suministre con un soporte de 4 
espacios para micropipetas, soporte tipo "porteria" para 
mesa de trabajo.. Para las micropipetas: Que incluya: 
certificado de calidad y émbolo de cerámica para mayor 
precisión y exactitud. Que cuente con Tecnología Hyper 
Blowout, que permita una dispensación completa. Que 
cuente con anillo de sellado de alta durabilidad, diseño 
ergonómico con composición ligera, micrómetro de 4 dígitos 
para ajuste de volumen extra preciso, resistencia a la 
corrosión gracias al émbolo cerámico, totalmente 
esterilizable en autoclave, altamente resistente a los rayos 
UV y que cuente con mecanismo de bloqueo de volumen, 
que los volúmenes de pipeteo sean establecidos de forma 
segura. Garantía de 3 años sobre cualquier defecto de 
fabricación. Para los volúmenes: para el primer juego de 4 
pipetas monocanal de volumen variable de (10 a 100µL), (20 
a 200µL), (100 a 1000µL) y (500 a 5000µL), para el segundo 
juego de 4 pipetas monocanal de volumen fijo de 10µL, 
20µL, 50µL y 100µL y para el tercer juego de volumén 
variable y fijo: 1 pieza de 100µL, 1pieza de 5 a 50µL, 1 pieza 
de (20 a 200µL) y 1 pieza de (100 a 1000µL).  

17,568.0000 3 52,704.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 

30,000.0000 1 30,000.00 0.00
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equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo y Calibración a LAVADOR DE 
MICROPLACAS (LAVADOR DE ELISA), limpieza de 
superficies exteriores, purgado de líneas, limpieza del 
módulo de transporte de microplacas, limpieza interior, 
aspiado de polvo, reemplazo de mangueras internas, 
revisión de componentes electrónicos, revisión y engrase de 
partes mecánicas, revisión y sustitución de frascos y 
mangueras externas, reemplazo de filtro, limpieza exterior 
del manifold, limpieza de las puntas de aspirado, limpieza de 
las puntas de dispensado. Verificación del funcionamiento 
de volumén, alineación del transportador de microplaca, 
calibración del volumén, verificación del dispensado, 
repetibilidad del volumen. Proveedor acreditado ante EMA. 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TERMOCICLADOR, 
QUANT STUDIO 5, Applied Biosystem, (1PZAS). 
SOLICITUD DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
LIMPIEZA DEL BLOQUE, LIMPIEZA DE LOS 
VENTILADORES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS, 
LIMPIEZA LID, LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA EN 
GENERAL. SUSTITUCIÓN DE BOMBILLO. CALIBRACIÓN 
ESPECTRAL. CONFIRMACIÓN DE CONFIGURACIÓN DE 
COMPUTADORA, ASI COMO DE LOS COMPONENTES 
PRINCIPALES. VERIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
DEL BLOQUE TERMICO. REVISIÓN DE ALINEACIÓN DE 
FILTROS ÓPTICOS. REVISIÓN DE LA CAMARA CCD QUE 
NO PRESENTE ROTACIÓN.CALIBRACIONES ÓPTICAS 
DE ROL, BACKGROUND,OPTICAL Y LOS COLORANTES 
FAM, JOE, NED, ROX, SYBR, TAMRA, VIC, ABY, JUN Y 
MUSTANG PURPLE. VERIFICACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO. SE ENTREGARA REPORTE 
DE SERVICIO. 

80,000.0000 1 80,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo y calibración de PIPETA DE 
PISTÓN UNICANAL, por método gravimétrico con 
trazabilidad a patrón nacional de masa. Tres puntos de 
calibración a lo largo del intervalo (a definir en campo, tener 
en cuenta las divisiones mínimas de 0.001 , 0.002 , 0.1 , 0.2 
, 1 y 10 microlitros) ( variación en rangos de trabajo desde 
0.1 a 1000 microlitros) . Informe con cuadro y diagrama con 
errores de ajuste (error sistemático o sesgo) e 
incertidumbre. Informe de servicio. Es imprescindible el 
trabajo se realice en un laboratorio acreditado ante EMA. Es 
necesario que para la realización de los trabajos el 
proveedor presente sus certificados de calibración de 
patrones usados, con trazabilidad a laboratorio primario 
CENAM. 

2,500.0000 20 50,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53201 

Termómetro digital Centesimal en el rango de + / 199.99 ° C, 
decimal, fuera de este intervalo, con Sonda de inmersión, 
sensor Pt100. Vástago Ø 3 mm, longitud 230 mm. Longitud 
del cable 2 metros. grado de protección IP 67. Se suministra 
con maletín de transporte, manual de instrucciones, 4 
baterías. Equipo calibrado con certificado de fabrica y 
calibrado ante EMA. 5 PUNTOS en el alcance del equipo 
indicados por el cliente. Alcance acreditado (-35…+600°C). 
Calibración por método de comparación directa contra 
patrones, Servicio Acreditado ante la EMA: T-168 vigente a 
la fecha . Trazabilidad a patrones nacionales 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados 

30,000.0000 1 30,000.00 0.00
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2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00
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2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicio de mantenimiento preventivo de línea base y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD ( Varias clases). - Revisión de sistema 
motriz - Revisión de sistema eléctrico Conteo de partículas 
(Hacer 10 muestreos) Medición y/o ajuste de velocidad de 
flujo de aire con anemómetro de filamento caliente - 
Verificación de perfil de flujo de aire. Descontaminación del 
equipo. Verificación del funcionamiento del filtro actual. - 
Informe de servicio debido al mantenimiento y REPORTE 
DE CALIFICACIÓN. Es necesario que para la realización de 
los trabajos el proveedor se encuentre certificado ante EMA 
y presente sus certificados de calibración de patrones 
usados, con trazabilidad a laboratorios primarios (CENAM) 
actualizados.  

30,000.0000 1 30,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo y Calibración a LAVADOR DE 
MICROPLACAS (LAVADOR DE ELISA), limpieza de 
superficies exteriores, purgado de líneas, limpieza del 
módulo de transporte de microplacas, limpieza interior, 
aspiado de polvo, reemplazo de mangueras internas, 
revisión de componentes electrónicos, revisión y engrase de 
partes mecánicas, revisión y sustitución de frascos y 
mangueras externas, reemplazo de filtro, limpieza exterior 
del manifold, limpieza de las puntas de aspirado, limpieza de 
las puntas de dispensado. Verificación del funcionamiento 
de volumén, alineación del transportador de microplaca, 
calibración del volumén, verificación del dispensado, 
repetibilidad del volumen. Proveedor acreditado ante EMA. 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo y Calibración de lector de ELISA 
por método de comparación directa con trazabilidad a patrón 
nacional de transmitancia, absorbancia y reflectancia 
espectrales. Informe de transmitancia y absorbancia, errores 
e incertidumbre en juego de vidrios para la escala 
fotométrica en los siguientes niveles de transmisión: 1, 3, 10, 
20, 30, 50 y 90%. Verificación de tres longitudes de onda (a 
definir en campo). Informe con cuadro y diagrama con 
errores de ajuste (error sistemático o sesgo) e 
incertidumbre. Reporte de servicio de mantenimiento 
describiendo todos las partes revisadas.  

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo y Calibración de lector de ELISA 
por método de comparación directa con trazabilidad a patrón 
nacional de transmitancia, absorbancia y reflectancia 
espectrales. Informe de transmitancia y absorbancia, errores 
e incertidumbre en juego de vidrios para la escala 
fotométrica en los siguientes niveles de transmisión: 1, 3, 10, 
20, 30, 50 y 90%. Verificación de tres longitudes de onda  (a 
definir en campo). Informe con cuadro y diagrama con 
errores de ajuste (error sistemático o sesgo) e 
incertidumbre. Reporte de servicio de mantenimiento 
describiendo todos las partes revisadas.  

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,685,434.00 0.00

TOTALES 2,457,850.20 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 6.5 157,521.00 0.00
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1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 7 188,972.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7 215,992.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7 215,992.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 7 118,167.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE CADENA 
DE SUMINISTRO) 

16,881.0000 7 118,167.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica "A" 82,048.0000 1 82,048.0000 0.00

TOTALES 1,604,288.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.5 122,544.50 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo y de 
supervision para uso exclusivo del personal de Salud Sexual 
y Reproductiva para adolescentes en supervisiones 
programadas 

52,300.0000 1 52,300.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo para 
uso exclusivo del componente de Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes en las actividades de la 
Unidad Movil EDUSEX 

47,338.2800 1 47,338.28 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes 

386,829.0000 1 386,829.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual y 
Reproductiva para Adolescentes, aplicado a la unidad movil 
EDUSEX 

120,000.0000 1 120,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del 
Componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

153,945.4400 1 153,945.44 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de Vasectomía 
sin Bisturí 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de Planificación 
Familiar y Anticoncepción con enfásis en la gratuidad de los 
servicios  

300,000.0000 1 300,000.00 0.00
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 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53201 
Urología. Pinza para disección, extremos agudos. Longitud 
130 mm. 

6,500.0000 6 0.00 39,000.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 25401 
Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150 a 
155 mm. 

500.0000 6 0.00 3,000.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara quirúrgica para 
la iluminación del sitio quirúrgico. Lámpara de techo con dos 
cúpulas. Dos brazos articulados para el soporte de la 
lámpara con giro de 360 grados en cada eje vertical. Brazo 
resorte para ajuste de altura en un rango de 45° a -50° o 
mayor. Horquilla que permite giro de la cúpula en 360°. Luz 
de LED Blancos. Vida útil del LED de 60,000 horas o 
superior. Ensamblado de la cúpula de Policarbonato 
resistente al alto impacto. Temperatura de color de 4300 K o 
superior. Índice de rendimiento Cromático (CRI) de 95. 
Diámetro del campo iluminado ajustable entre 20-25 cm. 
Profundidad del volumen de luz de 105 cm o mayor. 
Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación de 130,000 lx y máximo 
de 160,000 lx. Iluminación ambiental de color verde igual o 
menor a 500 lx. Empuñadura • Empuñadura Esterilizable. • 
Desmontable. • Empuñadura está hecha de plástico 
resistente al alto impacto. • Ensamble rápido. Teclado de 
control en la cúpula para ajuste de parámetros • Encendido, 
apagado de la cúpula. • Aumento y disminución de 
intensidad luminosa en rango de 10 al 100%. • Ajuste del 
diámetro del campo iluminado. • Zoom de la cámara en caso 
de contar con alguna. Un diseño de superficies lisas para 
una higiene perfecta compatible con flujo laminar generando 
una turbulencia menor al 20% conforme a normativa DIN 
1946-4. Con sistema electrónico inteligente para aumentar 
la corriente y mantener iluminación constante durante todo 
el procedimiento. Con sistema que permite conectar rápida y 
fácilmente cámaras HD inalámbricas entre cabezales y 
quirófanos, sin necesidad de herramientas. 

980.0000 1 0.00 980.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 P020 / SR030 37501 
Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción sanitaria 
y 1 visita a los dos hospitales estatales con mayor número 
de eventos obstetricos 

27,445.5000 1 0.00 27,445.50

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53201 
Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140 
mm. 

6,500.0000 6 0.00 39,000.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53101 
Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd o 
Wills. Para Cauterizar en microcirugía 

2,400.0000 6 0.00 14,400.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 37501 

Dar seguimiento a los casos de mujeres detectadas con 
riesgo o emergencia obstétrica, en coordinación con la 
persona responsable de salud materna y perinatal de los 
diferentes niveles de atención. Conocer la situación de salud 
materna y perinatal de los distritos que conforman la 
entidad, para brindar asesoría a dichos distritos sobre las 
intervenciones comunitarias que implementarán calculado a 
$980 por día, por 3 días por 20 salidas durante el periodo de 
contrato 

51,000.0000 1 51,000.00 0.00



 

 

M
artes 22 de octubre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 
Se programaron 104 visitas. Para salida de seguimiento de 
casos sospechosos de tamiz metabólico neonatal 

204,000.0000 1 0.00 204,000.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 
3 Supervisiones a las unidades de salud para verificar la 
aplicación de los criterios de calidad nacionales e 
internacionales para la atención del aborto seguro.  

10,500.0000 1 0.00 10,500.00

 6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 P020 / PG030 37501 

3 supervisiones integrales para la verificación de la 
aplicación de la NOM- 046 en los servicios de salud. Se 
incluyen viáticos y gastos de traslado (pasajes, hospedaje, 
etc). 

10,500.0000 1 0.00 10,500.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,787,671.72 1,291,319.50

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de 
Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de mama 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de 
Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de Cuello de Útero 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la salud 
de las personas indígenas y otros grupos vulnerables 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos a la 
salud de las personas indígenas y otros grupos en situación 
de vulnerabilidad 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,103,671.72 1,291,319.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 U009 / EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 4 75,412.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 75,412.00 0.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00 

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7 161,350.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 283,108.00 0.00 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 22 de octubre de 2024 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.1.1 U009 / EE010 25501 
Medios de Transporte. Medio de transporte Cary y Blair. 
Tubos preparados con hisopo. Pieza. RTC 

16.0000 2637 42,192.00 0.00 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.1.1 U009 / EE010 25301 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

11.0000 3834 42,174.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 84,366.00 0.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8 0.00 207,584.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8 0.00 246,848.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00 

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8 184,400.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0,00 

TOTALES 627,286.00 807,056.00 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,627,094.42 3,976,138.75 13,603,233.17
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Mayo 3,730,351.25

Subtotal de ministraciones 3,730,351.25

U008 3,607,911.25

P018 122,440.00

Subtotal de programas institucionales 3,730,351.25

Total Programa 3,730,351.25

  

Total 3,730,351.25

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 

Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

P018 471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Mayo 509,628.00

Subtotal de ministraciones 509,628.00

P018 509,628.00

Subtotal de programas institucionales 509,628.00

Total Programa 981,410.50

  

Total 981,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

Mayo 560,971.03

Subtotal de ministraciones 560,971.03

U009 560,971.03

Subtotal de programas institucionales 560,971.03

 

1.2 Monitoreo 

Mayo 211,445.17

Subtotal de ministraciones 211,445.17

U009 211,445.17

Subtotal de programas institucionales 211,445.17

Total Programa 772,416.20
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Mayo 1,685,434.00

Subtotal de ministraciones 1,685,434.00

U009 1,685,434.00

Subtotal de programas institucionales 1,685,434.00

Total Programa 1,685,434.00

  

Total 2,457,850.20

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Mayo 1,604,288.00

Subtotal de ministraciones 1,604,288.00

P016 1,604,288.00

Subtotal de programas institucionales 1,604,288.00

Total Programa 1,604,288.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 1,604,288.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 

Julio 1,136,671.72

Subtotal de ministraciones 1,136,671.72

P020 1,136,671.72

Subtotal de programas institucionales 1,136,671.72

 

1.2 PF y Anticoncepción 

Julio 723,825.50

Subtotal de ministraciones 723,825.50

P020 723,825.50

Subtotal de programas institucionales 723,825.50

 

1.3 Salud Materna 

Julio 314,942.00

Subtotal de ministraciones 314,942.00

P020 314,942.00

Subtotal de programas institucionales 314,942.00
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1.4 Salud Perinatal 

Julio 882,552.00

Subtotal de ministraciones 882,552.00

P020 882,552.00

Subtotal de programas institucionales 882,552.00

 

1.5 Aborto Seguro 

Julio 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

P020 10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

 

1.6 Violencia de Género 

Julio 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

P020 10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

Total Programa 3,078,991.22

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Julio 256,000.00

Subtotal de ministraciones 256,000.00

P020 256,000.00

Subtotal de programas institucionales 256,000.00

Total Programa 256,000.00

  

3 Igualdad de Género 

Julio 60,000.00

Subtotal de ministraciones 60,000.00

P020 60,000.00

Subtotal de programas institucionales 60,000.00

Total Programa 60,000.00

  

Total 3,394,991.22

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Mayo 75,412.00

Subtotal de ministraciones 75,412.00

U009 75,412.00

Subtotal de programas institucionales 75,412.00

Total Programa 75,412.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

Mayo 121,758.00

Subtotal de ministraciones 121,758.00

U009 121,758.00

Subtotal de programas institucionales 121,758.00
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2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.5 Dengue 

Mayo 161,350.00

Subtotal de ministraciones 161,350.00

U009 161,350.00

Subtotal de programas institucionales 161,350.00

 

2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 283,108.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Mayo 84,366.00

Subtotal de ministraciones 84,366.00

U009 84,366.00

Subtotal de programas institucionales 84,366.00

Total Programa 84,366.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Mayo 630,744.00

Subtotal de ministraciones 630,744.00

U008 630,744.00

Subtotal de programas institucionales 630,744.00

Total Programa 630,744.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Mayo 176,312.00

Subtotal de ministraciones 176,312.00

U008 176,312.00

Subtotal de programas institucionales 176,312.00

Total Programa 176,312.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

U009 184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

Total Programa 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 1,434,342.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 
Gran total 13,603,233.17
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

Porcentaje de Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones 
sanitarias 

247 7 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la 
salud que reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los 
principales problemas de salud 
a nivel local. 

26 26 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales 
de salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas 
programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la 
salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud 

Mide el cumplimiento de los 
procesos, indicadores y metas 
del programa 

80 80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través 
del control de los 
determinantes sociales de la 
salud. 

1 1 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud  

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

39 1 
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante realizadas 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

202 7 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la 
salud que reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la 
salud que reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programados * 
100 

Mide la proporción de 
estrategias educativas de 
promoción de la salud para el 
fomento de estilos de vida 
saludable. 

100 100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Mide el porcentaje de 
mediciones de factores de 
riesgo de lesiones accidentales 
(Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de 
seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la 
infraestructura para tener 
entornos saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría  

Total de municipios 
prioritarios por 100 

Municipios prioritarios que 
aplican controles de 
alcoholimetría  

100% 5 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad 
vial programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el porcentaje de 
campañas de comunicación 
para la prevención de lesiones 
accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

100% 1 
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1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 1.1.1 Resultado Número de mediciones de 

factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en escuelas primarias, 
con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 3.3.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) 
x 100 

El Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes por 
medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones 
sobre la capacitación dentro de 
las entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 4.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, 
con la finalidad de que puedan 
identificar los principales 
factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 4.3.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en 
la entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a 
través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones 
comprobadas que realiza la 
UIES en la entidad 

numero de funciones que 
debe realizar la uies según 
lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la 
UIES Estatal 90% 90% 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

numero de funciones 
comprobadas que realizan los 
servicios de sanidad 
internacional en la entidad 

numero de funciones que 
deben realizar los servicios 
de sanidad internacional 
según lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de 
Sanidad Internacional en la 
Entidad 

90% 90% 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso Número de puntos de creación 
del CEMER estatal cumplidos 

numero de puntos de 
creación de cemer estatal 
para iniciar operación 

Diagnóstico de Establecimiento 
del CEMER en la Entidad 90% 90% 
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1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
sinave que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

numero de indicadores de 
subsistemas del sinave que 
se evaluaron 

Estatus de la Notificación 
Inmediata de Casos de 
Enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica en el 
país 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso difusión de información 
epidemiológica 

contar con información veraz 
de la situación epidemiológica 
a efecto de incidir en la 
política pública en materia de 
salud. 

Información Epidemiológica 
publicada por cada Entidad en 
formatos establecidos por la 
Federación 

100% 100% 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso supervisión del sinave 

contar con un diagnostico 
situacional de la operación de 
los subsistemas del sinave en 
por lo menos una jurisdicción 
sanitaria de cada entidad 
federativa del país. 

Diagnóstico de Opeación del 
SINAVE en la Entidad 100% 100% 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad 
en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud 
Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a 
través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el 
índice de desempeño nacional 
año con año. 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja en 
los Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud 
que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. * 
Capacitación para otorgar PrEP 
en México 2024 * Fundamentos 
para la Eliminación de la 
Transmisión Vertical de VIH y 
Sífilis Congénita 2127 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud.  

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año 

112 112 
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud 

Mide el número de detecciones 
de sífilis realizadas por persona 
en tratamiento antirretroviral de 
15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral en 
la Secretaría de Salud 

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/µl, en la 
Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con 
respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas 
e incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud 

1 1 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral positiva) 
no derechohabientes que estan 
en tratamiento antiviral en la 
Secretaria de Salud. 

Número de personas con 
carga viral positiva a VHC 
en el periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud 

0.9 0.9 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para 
Adolescentes 2.1.4 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 
Total de visitas de 
supervisión programadas 

Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas con servicios 
amigables 

178 5 

1.1 SSR para 
Adolescentes 2.3.1 Proceso Campañas realizadas 

Total de campañas 
programadas por el 
CNEGySR 

Se refiere a las campañas 
lanzadas con el objetivo de 
promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

32 1 

1.1 SSR para 
Adolescentes 2.4.1 Proceso 

Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

Número de servicios 
amigables itinerantes 
programados que 
proporcionan atención en 
SSRA 

Servicios amigables itinerantes 
que otorgan el paquete basico 
de SSRA en las localidades 
seleccionadas 

31 1 
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1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino (no incluye oclusiones 
tubarías bilaterales ni 
vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos 
en la institución (consultas 
de primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino (no 
incluye oclusiones tubarías 
bilaterales ni vasectomías) 

Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

659534 11174 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados 
en la Secretaía de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año 
(no incluye oclusiones tubarías 
bilaterales ni vasectomías) 

4498209 97153 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas,  Total de Vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paternidad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, 

49535 466 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados 
en la Secretaía de Salud 

Mujeres que utilizan algún 
anticonceptivo aplicado o 
proporcionado en Unidades 
Médicas de la Secretaría de 
Salud 

4498209 97153 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Total de visitas de 
supervisón programadas 

Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año, así como la supervisión de 
la operatividad del programa, , 

310 9 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de Vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paternidad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, 

49535 466 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado/supervisado en la 
implementación de las 
intervenciones comunitarias 

Total de personal de salud 
que tiene contacto con 
usuarias obstétricas 
planeado para recibir 
capacitación según el plan 
de trabajo y metas 

Capacitar a personal de salud en 
los distritos sanitarios de su 
entidad de los diferentes niveles 
en temas de intervenciones 
comunitarias. 

90% 90% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas atendidas 
en campo en un mes 

Número de personas 
programadas, para atención 
en campo por 100 

Porcentaje de personas 
atendidas por personal que 
realiza acciones en campo. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de embarazadas a las que 
se les dotó de hierro 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez 
por 100 

Proporción del número de 
embarazadas a las que se les 
entregó fumarato ferroso y el 
total de embarazadas de pimera 
vez atendidas 

95% 95% 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de 
primera vez a las que se les 
ministró ácido fólico 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez 
por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, a 
las que se les entregó ácido 
fólico y el total de embarazadas 
de primera vez atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina aplicadas 
en embarazadas. 

Total de embarazadas 
primera vez en cualquier 
trimestre del embarazo por 
100 

Proporción entre el número de 
tiras reactivas y el número de 
embarazadas atendidas. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez. 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis 
realizadas en las pacientes 
embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y 
en unidades básicas 
comunitarias, por causa de 
hemorragia obstétrica 

Total de egresos 
hospitalarios con afección de 
hemorragia obstétrica por 
100 

Porcentaje de muertes maternas 
por causa de hemorragia 
obstétrica 

10% 10% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Visitas realizadas para 
seguimiento 

visitas programadas para 
seguimiento 

Realizar visitas para el 
seguimiento a la persona recién 
nacida con resultado 
sospechoso en el tamiz 
metabólico neonatal 

2548 104 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Número de rn con seguimiento 
de casos sospechosos 

Total de rn con resultado de 
tamiz sospechoso 

Personal para seguimiento de 
los casos sopechosos de tamiz 
metabólico neonatal 

90% 90% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Resultado 

Personas recién nacidas vivos 
sin derechohabiencia que se les 
realiza tamiz metabólico 
neonatal 

Total de Nacidos Vivos sin 
Derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI) 
X100 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de 
tamiz metabólico neonatal 

95% 95% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para 
la difusión de la atención al 
aborto seguro (Cartel de aborto 
seguro para la difusión de los 
directorios de los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados 
por el CNEGSR para la 
difusión de la atención al 
aborto seguro (Cartel de 
aborto seguro para la 
difusión de los directorios de 
los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación para la difusión de 
la atención al aborto seguro 
distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

16853 392 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para 
la difusión de la atención al 
aborto seguro (Tríptico de 
procedimientos de aborto 
seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados 
por el CNEGSR para la 
difusión de la atención al 
aborto seguro (Tríptico de 
procedimientos de aborto 
seguro). 

Número de materiales de 
comunicación para la difusión de 
la atención al aborto seguro 
distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

177040 4060 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de 
Mifepristona distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por 
el CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención 
del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución 
en unidades de salud que 
atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

3931 122 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso 

Número de piezas de 
Misoprostol distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Misoprostol ministradas por 
el CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención 
del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación

Número de piezas de 
Misoprostol ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución 
en unidades de salud que 
atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

13322 413 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR 
a las entidades federativas 
para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución 
en unidades de salud que 
atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

1806 45 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones 
programadas para verificar 
la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en Mexico, 
respecto al número de 
supervisiones programadas. 

81 3 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para 
la prevención y atención de la 
violencia (Folder sobre trato 
digno para personal de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados 
por el CNEGSR para la 
prevención y atención de la 
violencia (Folder sobre trato 
digno para personal de 
salud) 

Número de materiales de 
comunicación para la prevención 
y atención a la violencia 
distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

8340 300 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para 
la prevención y atención de la 
violencia (Tarjeta Atención a 
víctimas de violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados 
por el CNEGSR para la 
prevención y atención de la 
violencia (Tarjeta Atención a 
víctimas de violencia) 

Número de materiales de 
comunicación para la prevención 
y atención a la violencia 
distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

92755 2100 

1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar 
la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios 
de salud que dan atención a 
población sin seguridad 
social. 

Número de supervisiones 
realizadas en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social, 
para verificar la aplicación de la 
NOM-046-SSA2-2005, respecto 
al número de supervisiones 
programadas durante el año. 

89 3 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

24.00% 24.00% 
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2 Prevención y Control 
del Cáncer 2.1.6 Resultado 

Mujeres Tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 
mastografía 13.61% 7.80% 

2 Prevención y Control 
del Cáncer 4.3.2 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud 
de fortalecimiento que 
implementan el MoASMI dirigido 
a grupos de atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan 
con la implementación del 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria. 

157 3 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que 
deben implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

83 4 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que 
deben implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

83 4 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud 
de fortalecimiento que 
implementan el MoASMI dirigido 
a grupos de atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan 
con la implementación del 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria. 

157 3 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia 

5 5 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia x 104 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia 

5 5 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional x100 

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100 100 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables 
de rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el trimestre. 

Mide la Cobertura de 
tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer 
FMMR u otras rickettsiosis. 

100 100 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodo 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de 
género. 

100 100 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

Número de UB certificadas 

Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de 
rociado residual intradomiciliar 

100 100 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo 
terminan y curan. 

Total de casos nuevos 
Número de personas con 
TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de 
TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa 
a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) 
a todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 
2da línea en el año  

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje 
de casos de TB con resistencia 
a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea. 

90.00% 90.00% 

4 Emergencias en Salud 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
atendidas y notificadas (brotes y 
desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas y registradas. 

Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas con 
oportunidad. 

≥ 95% ≥ 95% 
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC 
programados. 

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con prueba 
de espirometría y evaluación 
clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal 
programado para 
contratación 

Número de profesionales de la 
salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 
Total de personal sujeto a 
capacitación 

Personal por capacitar de la 
Entidad 

Porcentaje de personal 
capacitado 

80% del 
personal 

609 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
realizados. 

Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal 
en supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de 
barniz de flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 
barniz de flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de 
barniz en preescolares y 
escolares 

2268808 79116 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año 
de edad sin derechohabiencia 
que recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños 
menores de 1 año de edad 
sin derechohabiencia (SSA) 

Porcentaje población de un año 
de edad de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud al que se le 
aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Hexavalente en un periodo 
determinado 

95 95 

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza 
estacional. 

Se refiere a las dosis de Vacuna 
de Influenza Estacional aplicadas 
en la población blanco y de 
riesgo durante el último trimestre 
del 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.2.2 Ramo 12 

Envío de reactivos y biológicos en general elaborados 
por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

81,735.0000 1 81,735.00

Total 81,735.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 
3 piezas en empaque individual. 

7.8880 21127 166,649.78

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 
piezas. 

89.1460 4741 422,641.19

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 
piezas. 

97.9852 2743 268,773.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 83484 936,456.72
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% 
de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización 
Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 31100 1,035,741.96

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana 
de Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL 
60 kcal Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - Mínimo /100 
mL 250 kcal Máximo /100 mL 295 kcal. Vitaminas. 
Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 
U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal 2,5 µg 
o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 
Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 300 µg. Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 
(B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 
35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. 
Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. Ácido pantoténico (B5) 
Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 
0,1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. 
Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 
µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina 
E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza) Sodio (Na) 
Mínimo/100 kcal 20 mg Máximo/100 kcal 60 mg 
NSR/100 kcal -. Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg 
Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) 
Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg 
NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo 
(P) Mínimo/100 kcal 25 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 
11 Máximo/100 kcal 21. Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 
5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 mg. Hierro 
(Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo 
(I) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 60 µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) 

41.5000 4320 179,280.00
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Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio 
(Se) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 9 µg. Colina Mínimo/100 kcal 14 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol 
(Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 40 mg. L-Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 
kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 mg. Taurina 
Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 mg. 
Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 
kcal 16 mg NSR/100 kcal -. Fuente de proteína 
Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de vaca 
Proteínas Totales Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 
kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos 
Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g 
NSR/100 kcal - . ARA Mínimo/100 kcal 7 mg 
Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg 
Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los 
ácidos grasos). Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 
Máximo/100 kcal 21. Ácido linoléico Mínimo/100 kcal 
300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg. 
Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg 
Máximo/100 kcal S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos 
de carbono Mínimo/100 kcal 9 g Máximo/100 kcal 14 g 
NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La proporción 
de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 
De manera opcional, la fuente de proteína podrá 
contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido 
de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del 
contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% 
del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes 
debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 
por justificación tecnológica. En las fórmulas para 
lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la 
leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la 
leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y 
estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 
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ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 
g de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de 
DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) 
no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. 
Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 
dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 
Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 
100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 
Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 
100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx 
SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* 
Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 
151 100kcal Mín51 Máx 151 100ml Mín 51 Máx 151 
Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 
100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 
Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 
100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 
Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 Máx 21 100kcal Mín1.51 
Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 
100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 
100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g 
Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml 
Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml 
Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 
Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 
Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 
100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal 
Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo 
Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 
52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación 
Ca/P 100g Mín. 1.71 Máx 21 100kcal Mín 1.71 Máx 21 
100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A Unidad U.I. 100g 
Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 
1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal 
Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 
Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 
Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 

107.3000 27 2,897.10
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Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 
Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 
Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 
240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 
100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) 
Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 
140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina 
Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 
1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 
Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 
48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 
23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 
100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 
100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml 
Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 
Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 
Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 
Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal 
Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc 
Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 
Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 
7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio 
Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad 
mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 
100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 
52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 
8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo 
podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta 
un máximo de 2 g/100ml. 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para 
la detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 2700 266,220.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 
3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o 
en su caso algún otro organismo internacional como la 
FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza.

54.4040 51200 2,785,484.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. 

54.4040 1800 97,927.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de 
Anticuerpos Contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba 
rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 
IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de 
la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. 
Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 
pruebas. TATC. 

24.7776 10800 267,598.08

Total 6,435,688.23
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 
10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 
cm. Pieza. 

16.9592 400 6,783.68

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De 
látex, desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 
piezas. 

150.8000 9 1,357.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para 
paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 
38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistencia a la presión hidrostática de fluidos, 
hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un 
solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 
5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 
5 cm. 

34.4172 800 27,533.76

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 2000 8,259.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos "Aquí están los Servicios Amigables" 2.5520 5000 12,760.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de Planificación Familiar: Juego de 4 Carteles 15.0800 500 7,540.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 
3 piezas en empaque individual. 

48.7200 450 21,924.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 
piezas. 

106.7200 977 104,265.44

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio " Tenemos un anticonceptivo para ti" 44.3120 250 11,078.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de Vasectomia sin Bisturí  3.2480 5000 16,240.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no 
tejida de polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de 
al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de 
amarre en la parte delantera. Resistente a la 
penetración por impacto de fluidos, resistente a la 
presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 583 10,036.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en 
mangas y pecho. Tela no tejida de polipropileno, 
impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 583 20,220.77
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno 
de la cara, de tela no tejida de polipropileno, 
desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y 
fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño 
Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 583 392.24

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y 
desechables. Tallas 7 1/2 Par. 

8.1200 1200 9,744.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para 
paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 
38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistencia a la presión hidrostática de fluidos, 
hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un 
solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 
5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 
5 cm. 

34.4172 583 20,065.23

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la 
hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 
hebras. Envase con 12 sobres. 

232.0000 49 11,368.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 
0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 6.9600 27591 192,033.36

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene 
Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de 
hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. 

38.0000 49664 1,887,232.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como 
mínimo 10 parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, 
cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, 
urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. 
TATC. 

133.4000 1931 257,595.40

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH 
tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene ꞏ 
Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil 
con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres 
Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, 
de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. 

122.3800 49664 6,077,880.32

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 

Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada 
ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 mg Vehículo 
c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada 
una. 

3,570.0000 564 2,013,480.00



 

 

M
artes 22 de octubre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Lancetas Lanceta de retracción automática y 
permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un 
disparador de plástico; con dispositivo plástico removible 
que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja 
con 100 y sus múltiplos. 

6.3800 25164 160,546.32

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 
100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de 
cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.2520 25164 283,145.33

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 Cartel de aborto seguro para la difusión de los 
directorios de los SAS disponibles en cada Entidad.  26.6800 392 10,458.56

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a 
conocer las caracteristicas y procesos de los servicios 
de aborto seguro.  

4.7560 4060 19,309.36

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene 
Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 785.0000 122 95,770.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene Misoprostol 
200 µg. Envase con 12 tabletas. 310.0000 413 128,030.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración 
manual Endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, 
con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, 
extremo interno en forma cónica, con anillo de goma 
negro en su interior y dos válvulas de control externas. 
Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. 
Pieza. 

4,060.0000 45 182,700.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas 
alusivos a la prestación de servicios de SSR con 
atención centrada en la persona  

23.2000 300 6,960.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 Tarjeta "Atención a víctimas de violencia" para que el 
personal de salud conozca los criterios que debe aplicar 3.7004 2100 7,770.84

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 Cepillos para estudio citológico 8.9320 974 8,699.77

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal  16.9592 9737 165,131.73

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro 487.2000 97 47,258.40

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello 

Uterino 5.5680 1693 9,426.62

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.6 Ramo 12  Tarjeta Autoexploración de cáncer de Mama 10.6720 1693 18,067.70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 4.3.2 Ramo 12 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis 
C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, 
Chlamydia trachomatis y Mycobacterium Tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC (se solicitan 
únicamente para Virus del Papiloma Humano)  

353.2900 13092 4,625,272.68
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3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner "Inclusómetro en salud"  2,018.4000 19 38,349.60

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 
Impresión de "Modelo de atención a la salud con 
mecanismos incluyentes" 

696.0000 3 2,088.00

Total 16,526,773.51

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 660.0000 28 18,480.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 
Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml 
de diluyente 

779.0000 284 221,236.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 142 80,798.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 

Rifampicina. Cápsula, Comprimido o Tableta recubierta. 
Cada Cápsula, Comprimido o Tableta ReCubierta 
contiene Rifampicina 300 mg Envase con 120 Cápsulas, 
Comprimidos o Tabletas ReCubiertas. 

368.9100 25 9,222.75

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 
Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Rifampicina 100 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

639.0000 96 61,344.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Ramo 12 

SOLUCIÓN ,Solución con 25.370 mg de hiclato ,de 
doxiciclina, equivalente a 20 mg ,de doxiciclina. ,Caja 
con 1 ámpula de 5 mL ,Caja con 5 ámpulas de 5 mL. 
,Caja con 100 ámpulas de 5 mL. Intravenosa ,Adultos: 
,100 mg de doxiciclina cada 12 horas. 

117.6000 130 15,288.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco 
con 18.18 kilogramos 

46,395.3600 6 278,372.16

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 60 1,434,574.32

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros  228,000.0000 5 1,140,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros  25,234.4776 100 2,523,447.76

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 26,641.3374 16 426,261.40

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 5 105,868.56

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 
Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 
gramos 

29,286.1140 10 292,861.14
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3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Cajas c/672 tabletas 544.0800 1 544.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas 
dispersables 

257.0400 46 11,823.84

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 
150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

332.6400 23 7,650.72

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 33 260,592.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas  6,637.1500 5 33,185.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas 976.0500 17 16,592.85

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 100 mg. Caja c/100 tabletas dispersables 231.5200 6 1,389.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas  55.0000 69 3,795.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 
mg. Envase con 10 tabletas. 

197.9000 183 36,215.70

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 
tableta 

209.8500 4 839.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 6 81.96

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no 
requiere enjuague. Formulado a base de alcohol etílico 
de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y 
emolientes; hipoalergénico. Envase con 500 ml. 

24.5100 154 3,774.54
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6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en 
mangas y pecho. Tela no tejida de polipropileno, 
impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño Grande Pieza. 

22.2700 200 4,454.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño Mediano 
Par. 

3.1200 44 137.28

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con 
eficiencia de filtración microbiológica del 95% o mayor, 
protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 
µ. Resistente a fluidos, antiestático, hipoalergénico; 
ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 
impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico 
entorchado a la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 240 331.20

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Ramo 12 
Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en 
una concentración de 22600 ppm, autopolimerizable, en 
un vehículo de resina modificado. Presentación unidosis o.

28.8260 52744 1,520,398.54

Total 8,509,560.82

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. 
Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml 
contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide 
tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 
12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase 
con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 11845 37,289,244.50

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión 
Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene Fracciones 
antigénicas purificadas e inactivadas de virus de 
influenza tipo A y de virus de influenza tipo B 
correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo 
pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL 
cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 
dosis). 

7,796.5000 2932 22,859,338.00

Total 60,148,582.50

 
GRAN TOTAL (PESOS) 91,702,340.06

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos:  

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto de realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría 

de Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en materia de 

transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 

Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y ”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 

recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las  Entidades 

Federativas, para el ejercicio 2024, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el  objeto de ministrar insumos y 

recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a  “# 

ENTIDAD_DenominacionEntidadFederativa” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización 

de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al 

cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 

a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_“(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
 



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de octubre de 2024 

CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

         

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

        

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

_____________________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

___________________________ 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

_____________________________________________ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa ” ,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 

suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 
ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 
#TITULAR UA/OAD 

 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los catorce días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- 
Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  Dra. Alethse 
De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian 
Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. 
Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios Estatales de Salud, Dra. Ymuri Mercedes Vaca Ávila.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. 
Omar Valadez Macías.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
INFORMACIÓN relativa a los saldos al 30 de septiembre de 2024 de los fideicomisos en los que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" 

BANJERCITO 

Subcuentas núm. 80, 

81, 102, 103, 107, 109 y 

114 (1) 

SALDO AL 30 DE 

JUNIO DE 2024 

INGRESOS 

EGRESOS 

(2) 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2024 

INGRESOS 

(2) 
RENDIMIENTOS 

M. N. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 

diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 

Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 

sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este Tribunal Electoral participa 

en ese fideicomiso únicamente como beneficiario. Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 

agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81, así como las 102, 103, 107, 109 y 114, destinadas a los 

proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la 

Agencia Española de Cooperación Internacional y la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo. 

(2) En el trimestre que se informa no se tuvieron movimientos ni de ingresos ni de egresos que reportar. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación” 

NACIONAL 

FINANCIERA Contrato 

de Fideicomiso 80694 

 

(1) 

SALDO AL 30 DE 

JUNIO DE 2024 

INGRESOS 
 

 EGRESOS 

 

(2) 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2024 
INGRESOS RENDIMIENTOS 

M. N. 17,706,186.51 0.00 563,758.46 14,402.28 18,255,542.69

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar un 

sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de los 

fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad 

de Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, 

disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C., abrió el contrato de inversión 

1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos 

invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa,  S.A. 

de C.V., para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la 

cuenta 2-3301. 

(2) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del Fideicomiso 

pagados a Nacional Financiera, S.N.C., y los honorarios por la administración y gestión de activos 

pagados a Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 8 de octubre de 2024.- El Secretario Administrativo y de la Comisión  de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Doctor Ulises Moreno  Munguía.- 

Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de octubre de 2024 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0075 M.N. (veinte pesos con setenta y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.7350%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.8790%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.0221%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- 
Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.50 por ciento.  

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que 
estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN 

REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO  DE 

LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación (en lo sucesivo, el “DOF”), el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, 
“Constitución”) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6° y 7° de la Constitución. 

Segundo.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el Pleno del 
Instituto aprobó la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE 
AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA”, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 
(en lo sucesivo, la “Resolución del AEP”). 

En la Resolución del AEP, el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 denominado “MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES”. 

Asimismo, como Anexo 2, el Pleno del Instituto emitió las “MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL 
USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES 
Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS”. 

Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se publicó en el 
DOF el “Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión”, entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la “LFTR”) el 13 de agosto de 2014. 

Cuarto.- Aprobación de la metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de 
diciembre de 2014, el Instituto publicó en el DOF, el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en 
lo sucesivo, la “Metodología de Costos”). 
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Quinto.- Primer Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto aprobó la “Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las 
Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante 
Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/79”, mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 (en lo sucesivo, la “Resolución Bienal”). 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 en el que se modifican las Medidas 
Tercera, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, Quinta, Sexta, Octava, Undécima, 
Duodécima, Decimoquinta, primer párrafo, Decimosexta, Vigésima Primera, Vigésima Tercera, Vigésima 
Quinta, Vigésima Séptima, Trigésima Segunda, Cuadragésima Primera, Quincuagésima, Quincuagésima 
Quinta, Quincuagésima Novena, Sexagésima, Sexagésima Primera, Sexagésima Segunda, Sexagésima 
Cuarta y Sexagésima Quinta; se adicionan las Medidas Tercera, incisos 0), 8.1), 12.1), 19.1), 19.2), 22.1), 
22.2) y 22.3), Vigésima Tercera Bis, Septuagésima Séptima, Septuagésima Octava y Septuagésima Novena, 
y se suprimen las Medidas Tercera, incisos 3), 10), 11), 12), 18) y 29) y Sexagésima Tercera del Anexo 1 de 
la Resolución del AEP. 

Asimismo, en la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se modifican las 
Medidas Tercera, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y último párrafo, Cuarta, Quinta, Sexta, 
Octava, Undécima, Duodécima, Decimotercera, Decimoquinta, Decimosexta, Decimoséptima, Decimoctava, 
Decimonovena, Vigésima, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera primer párrafo, Vigésima Sexta, Trigésima 
Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, Trigésima Octava, Trigésima Novena, Cuadragésima Primera, 
Cuadragésima Segunda, Cuadragésima Tercera, Cuadragésima Cuarta, Quincuagésima Tercera y 
Sexagésima; se adicionan las Medidas Tercera, Incisos 0), 3.1), 11.1), 12.1), 19.1), 19.2), 20.1), 20.2) Y 24.1), 
Séptima, segundo párrafo, Sexagésima Cuarta, Sexagésima Quinta, Sexagésima Sexta, Sexagésima 
Séptima, Sexagésima Octava, Sexagésima Novena, Septuagésima y Septuagésima Primera, y se suprime la 
Medida Tercera, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución del AEP. 

Sexto.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 de agosto 
de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. en contra de los artículos 
131, segundo párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en las 
porciones referidas en la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para los 
efectos precisados en la sentencia. 

Séptimo.- Condiciones Técnicas Mínimas 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el 
“ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018”, aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/021117/657. 

Octavo.- Modificación del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas 2018. El 28 diciembre de 2017, 
se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y 
determina la tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, emitido mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 
en cumplimiento del proveído de fecha 7 de diciembre de 2017 dictado por el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República”, aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/191217/920. 

Noveno.- Plan de Separación Funcional. El 27 de febrero de 2018, el Pleno del Instituto aprobó el 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS 
PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA MOVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS 
SEXAGÉSIMA QUINTA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y 
SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217/119”, 
mediante Acuerdo P/IFT/270218/130. 

Décimo.- Ejecutorias dictadas en los amparos en revisión A.R. 1306/2017 y A.R.1307/2017. Mediante 
ejecutorias de fecha 18 de abril de 2018 correspondientes a los amparos en revisión A.R. 1306/2017 y A.R. 
1307/2017, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
“Telmex” y “Telnor”), respectivamente, en contra del artículo 131, segundo párrafo inciso a) de la LFTR, para 
los efectos precisados en dichas sentencias. 
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Décimo Primero.- Consulta Pública Modelos de Costos. El 7 de junio de 2023, el Pleno del Instituto 
determinó someter a Consulta Pública el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública los Modelos de Costos para la determinación de 
tarifas de los Servicios de Interconexión; de los Servicios Mayoristas de arrendamiento de Enlaces Dedicados; 
de Usuario Visitante, así como del Servicio de Concentración y Distribución asociado al Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local 2024-2026”, mediante Acuerdo P/IFT/070623/217. Dicha consulta pública se llevó a 
cabo del 12 de junio al 31 de julio de 2023. 

Décimo Segundo.- Segunda Resolución Bienal. El 2 de diciembre de 2020, el Pleno del Instituto aprobó 
la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE ACUERDOS 
P/IFT/EXT/060314/76 Y P/IFT/EXT/270217/119”, mediante Acuerdo P/IFT/021220/488 (en lo sucesivo, la 
“Segunda Resolución Bienal”). 

En la Segunda Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 mediante el cual se modifican las 
medidas TERCERA, incisos 0), 24) y 32) del primer párrafo; SEXTA, primer párrafo; SÉPTIMA, primer párrafo; 
UNDÉCIMA, segundo párrafo, incisos a) y c) de la fracción I, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo 
párrafos; DUODÉCIMA; DECIMOQUINTA, segundo párrafo; DECIMOSEXTA, incisos h) e i) del párrafo 
segundo, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; DECIMONOVENA; VIGÉSIMA SÉPTIMA, 
segundo párrafo; VIGÉSIMA NOVENA, primer párrafo; TRIGÉSIMA SEGUNDA; TRIGÉSIMA QUINTA, primer 
párrafo; TRIGÉSIMA SEXTA; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, primer párrafo; TRIGÉSIMA NOVENA, segundo y tercer 
párrafos; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA TERCERA, primer 
párrafo; CUADRAGÉSIMA CUARTA, tercer párrafo; CUADRAGÉSIMA NOVENA, fracción II del segundo 
párrafo; QUINCUAGÉSIMA NOVENA; SEXAGÉSIMA SEGUNDA, cuarto párrafo; SEXAGÉSIMA CUARTA, 
tercer párrafo; SEXAGÉSIMA QUINTA, primer, segundo, tercero, noveno y décimo párrafos; SEXAGÉSIMA 
OCTAVA, primer párrafo; SEPTUAGÉSIMA TERCERA; SEPTUAGÉSIMA CUARTA, primer párrafo; 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, fracción II del primer párrafo; SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, segundo párrafo; se 
adicionan las medidas TERCERA, inciso 3.1) del primer párrafo; SEXTA, segundo párrafo; SÉPTIMA, 
segundo párrafo; NOVENA BIS; UNDÉCIMA, quinto y se recorren los párrafos subsecuentes, y noveno 
párrafos; DECIMOSEXTA, inciso j) del párrafo segundo, quinto párrafo y se recorren los párrafos 
subsecuentes; DECIMOSEXTA BIS; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, segundo párrafo y se recorre el párrafo 
subsecuente; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA BIS; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA TER; SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA, incisos i) y ii) del cuarto párrafo; SEXAGÉSIMA CUARTA, quinto párrafo; SEXAGÉSIMA QUINTA 
BIS; SEXAGÉSIMA QUINTA TER; SEXAGÉSIMA QUINTA QUÁTER; SEXAGÉSIMA QUINTA QUINQUIES; 
SEXAGÉSIMA QUINTA SEXIES; SEPTUAGÉSIMA CUARTA, segundo párrafo y se recorre el párrafo 
subsecuente; SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, cuarto y quinto párrafos; OCTOGÉSIMA; y se suprimen las 
medidas CUARTA; QUINTA; OCTAVA; UNDÉCIMA, actual sexto párrafo; DECIMOSÉPTIMA; 
DECIMOCTAVA; TRIGÉSIMA TERCERA; TRIGÉSIMA CUARTA; TRIGÉSIMA QUINTA, segundo párrafo; 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA, segundo párrafo; CUADRAGÉSIMA; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA; 
CUADRAGÉSIMA CUARTA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA QUINTA; CUADRAGÉSIMA 
SEXTA; CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA; CUADRAGÉSIMA OCTAVA; QUINCUAGÉSIMA; QUINCUAGÉSIMA 
PRIMERA; QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA; QUINCUAGÉSIMA CUARTA; QUINCUAGÉSIMA QUINTA; 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA; QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA; QUINCUAGÉSIMA OCTAVA; SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA, segundo párrafo; SEXAGÉSIMA OCTAVA, segundo y tercer párrafos; SEPTUAGÉSIMA 
NOVENA; todas ellas del Anexo 1 de la Resolución del AEP y del Anexo 1 de la Resolución Bienal (en lo 
sucesivo, las “Medidas Móviles”). 

Asimismo, el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 mediante el cual se MODIFICAN las medidas 
TERCERA, incisos 0), 25) y 32) del primer párrafo; SEXTA; SÉPTIMA, primer párrafo; DUODÉCIMA, incisos 
a) y c) de la fracción I del segundo párrafo, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; 
DECIMOCUARTA, primer párrafo; DECIMOQUINTA, primer, segundo y tercer párrafos; DECIMOSEXTA, 
tercer, quinto y octavo párrafos; DECIMOSÉPTIMA, primer párrafo; VIGÉSIMA, primer y cuarto párrafos; 
VIGÉSIMA TERCERA, segundo párrafo; VIGÉSIMA SEXTA; VIGÉSIMA NOVENA, primer párrafo; 
TRIGÉSIMA; TRIGÉSIMA PRIMERA, primer párrafo; TRIGÉSIMA TERCERA, segundo y tercer párrafos; 
TRIGÉSIMA CUARTA; TRIGÉSIMA QUINTA, segundo y tercer párrafos; TRIGÉSIMA SEXTA; TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, incisos h) e i) del segundo párrafo, tercer, cuarto y 
los actuales quinto y séptimo párrafos; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, primer, segundo, tercer, noveno y 
décimo párrafos; CUADRAGÉSIMA TERCERA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA CUARTA; 
CUADRAGÉSIMA QUINTA, tercer párrafo; QUINCUAGÉSIMA QUINTA, primer párrafo; SEXAGÉSIMA; 
SEXAGÉSIMA PRIMERA, primer párrafo; SEXAGÉSIMA SEXTA, fracción II del primer párrafo; SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA, quinto párrafo; SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, tercer párrafo; se ADICIONAN las medidas 
TERCERA, inciso 3.2) del primer párrafo; DUODÉCIMA, quinto párrafo y se recorren párrafos los 



  DIARIO OFICIAL Martes 22 de octubre de 2024 

subsecuentes, y noveno párrafo; DECIMOCUARTA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA PRIMERA BIS; 
TRIGÉSIMA QUINTA, quinto y sexto párrafos; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos; 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA, incisos j) y k) del segundo párrafo, quinto párrafo y se recorren los párrafos 
subsecuentes; CUADRAGÉSIMA PRIMERA BIS; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA BIS; CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA TER; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA QUÁTER; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA QUINQUIES; 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SEXIES; CUADRAGÉSIMA TERCERA, tercer párrafo; SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA, sexto párrafo y SEPTUAGÉSIMA, fracción V del segundo párrafo, y se SUPRIMEN las medidas 
CUARTA; OCTAVA; DECIMA; DUODÉCIMA, actual sexto párrafo; DECIMOTERCERA; DECIMOSEXTA, 
primer, segundo, cuarto, sexto, séptimo, noveno, décimo y undécimo párrafos; DECIMOSÉPTIMA, segundo, 
cuarto, quinto y sexto párrafos; DECIMOCTAVA; DECIMONOVENA; VIGÉSIMA, segundo y quinto párrafos; 
VIGÉSIMA SÉPTIMA; VIGÉSIMA OCTAVA; VIGÉSIMA NOVENA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA PRIMERA, 
segundo párrafo; TRIGÉSIMA OCTAVA; CUADRAGÉSIMA; CUADRAGÉSIMA TERCERA, segundo párrafo; 
CUADRAGÉSIMA QUINTA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA SEXTA; CUADRAGÉSIMA 
OCTAVA; CUADRAGÉSIMA NOVENA; QUINCUAGÉSIMA; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA; 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA; QUINCUAGÉSIMA TERCERA; QUINCUAGÉSIMA QUINTA, segundo y tercer 
párrafos; SEXAGÉSIMA CUARTA; SEXAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA; todas ellas del Anexo 2 de la 
Resolución del AEP y del Anexo 2 de la Resolución Bienal (en lo sucesivo, las “Medidas Fijas”). 

Décimo Tercero.- Consulta Pública. El 10 de julio de 2024, el Pleno del Instituto determinó someter a 
Consulta Pública por un plazo de veinte días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 
publicación en el portal de Internet del Instituto el “Anteproyecto de las Condiciones Técnicas Mínimas para la 
Interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que 
resulten de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025”, 
mediante Acuerdo P/IFT/100724/257. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en los artículos 6, apartado B, 
fracción II, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I, III y IV, del artículo 28, de la 
Constitución, así como en los diversos 1, 2, 3, 7, primer párrafo, 15 fracción I, 120, 124, fracción VI, 131, 137 
de la LFTR; y 6 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Instituto como órgano 
autónomo, tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes; las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y 
sin injerencias arbitrarias. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto, es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que del 
artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; por lo que, a través de su órgano máximo de gobierno, 
resulta competente para conocer el presente asunto, al estar facultado para emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 137 de la misma LFTR determina que el Instituto publicará en el DOF en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes durante el año calendario inmediato siguiente. 

Segundo.- Condiciones técnicas mínimas para los Servicios de Interconexión. En materia de acceso 
e interconexión, el párrafo segundo del artículo 124 de la LFTR establece que el Instituto elaborará, 
actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar  los 
intereses de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta 
las recomendaciones y mejores prácticas internacionales teniendo entre otros el objetivo de definir las 
condiciones técnicas mínimas necesarias para que la interoperabilidad e interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones se dé de manera eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad que determine el 
Instituto. 
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Las condiciones técnicas mínimas deberán ser las adecuadas para la eficiente prestación de los servicios 
de interconexión y considerar sus características técnicas y capacidades. 

Es así que, en términos de lo señalado en el artículo 133 de la LFTR, la prestación de los servicios de 
interconexión señalados en las fracciones I a IV del artículo 127 será obligatoria para todos los 
concesionarios, mientras que la prestación de todos los servicios del mencionado artículo será obligatoria para 
el agente económico preponderante, así como para el resto de los concesionarios únicamente cuando se 
actualice la hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 de la misma LFTR. 

Los servicios establecidos en el artículo 127 de la LFTR, al efecto son: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y servicios de 
mensajes cortos; 

II. Enlaces de Transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza. 

La prestación de los mencionados servicios, así como las condiciones técnicas aplicables deberán 
sujetarse al criterio de que los mismos deben permitir un intercambio eficiente de tráfico entre redes públicas 
de telecomunicaciones en condiciones equitativas y que permitan el establecimiento de las bases para una 
competencia efectiva. 

Es así como, el establecimiento de las condiciones técnicas mínimas facilita la interconexión de los 
operadores existentes y de los nuevos participantes, permitiendo obtener las condiciones básicas de 
interconexión sin necesidad de participar en largas negociaciones ayudando a evitar una discriminación 
indebida por parte de cualquier concesionario (o por las dos partes de un acuerdo). 

En este tenor es importante señalar que el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
Interoperabilidad1 establece las condiciones técnicas relacionadas con estándares de transmisión y protocolos 
de señalización que tienen el propósito de que los concesionarios interconecten sus redes públicas de 
telecomunicaciones de forma eficiente. 

En este contexto, el Instituto definió el sistema de señalización a utilizarse entre las redes públicas de 
telecomunicaciones, que propiciara una óptima interconexión, consolidara la transición tecnológica y de 
mercado hacia redes de nueva generación a fin de asegurar que todo usuario pueda tener acceso a cualquier 
servicio, aplicación y pueda comunicarse con cualquier usuario de cualquier red, en un ambiente de libre 
competencia. 

Por lo que, se definió el protocolo de señalización Session Initiation Protocol (en lo sucesivo, “SIP”) 
considerando la adopción de tecnologías basadas en protocolo internet (en lo sucesivo, “IP”) para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones y se definieron los parámetros y métodos de dicho protocolo. 
Además, se definió un proceso de migración de interconexión mediante tecnología basada en Multiplexación 
por División de Tiempo a IP, estableciendo como plazo para la realización de dicha migración al 31 de enero 
del 2022. 

Por lo anterior y en cumplimiento al artículo 137 de la LFTR el Instituto determina las condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión, mismas que en su caso serían aplicables al periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025. 

Tercero.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la “SCJN”) dictó ejecutoria en el Amparo en Revisión 1100/2015, 
interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, “Telcel”), en contra de la 
sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 204/2014. 

                                                 
1 Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
Interoperabilidad, aprobado mediante acuerdo P/EXT/030209/13. 
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En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema normativo consistente en el 
inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 131 de la LFTR, así como los artículos Transitorios 
Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquellas porciones normativas en las que se tenga el objeto o efecto 
de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente económico preponderante (párrafo 141 de la 
ejecutoria). 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión Ampara y 
Protege a Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 181 de la ejecutoria): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiomóvil Dipsa el sistema normativo declarado inconstitucional. 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte 
del mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones. 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma constitucional 
en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de 
dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de 
tráfico en la red de Radiomóvil Dipsa, en su carácter de agente económico preponderante. 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con la 
quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen derivar 
de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la inaplicación de la norma 
impugnada. 

d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y preservar los 
acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil Dipsa y los distintos 
concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el 
Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la SCJN, 
el Instituto dejó de aplicar a Telcel el inciso a) del segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 
de la LFTR, además de las porciones normativas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y 
Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente económico 
preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red. 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas de 
interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del agente económico preponderante consistente en 
determinar dichas tarifas, a través de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos y 
en el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, espectro, 
presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del mencionado agente, a fin de que, en 
términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir del 1 de enero de 2018 y fueran publicadas 
en el DOF en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 del mismo ordenamiento. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP partiendo de un 
modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos es consistente con la orden que da al 
Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 1100/2015, a la luz de lo siguiente: 

“178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de no 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante (régimen 
de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere causado en el 
mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, tal determinación 
corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones; el que deberá 
atender también al principio constitucional de no regresividad en materia de derechos 
humanos y, según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y evolución del 
mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de costos que tome 
como parámetro a un operador del mercado razonablemente eficiente y en atención a 
las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de incentivar mercados 
competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor.” 

(Énfasis añadido) 
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Además, a través de la Medida Quincuagésima Novena de las Medidas Móviles, el Instituto estableció que 
las tarifas aplicables a los servicios de interconexión que cobrará el AEP, serán determinadas con base en un 
modelo de costos elaborado de conformidad con la Metodología de Costos o con aquellas disposiciones que 
la modificaran o sustituyan, considerando la obligatoriedad de la prestación de los servicios establecida en el 
artículo 133 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y las características relevantes del 
AEP. 

Es así que, a fin de guardar congruencia con lo ordenado por la Segunda Sala de la SCJN y conforme a 
los establecido en las Medidas Móviles, este Instituto determinará las tarifas de servicios de interconexión en 
la red móvil del AEP a través de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos  y en 
el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, espectro, entre otras, 
las cuales son representativas de características relevantes del AEP, mismas que deberán iniciar su vigencia 
a partir del 1 de enero de 2025. 

En ese sentido, el artículo 137 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el último 
trimestre del año las tarifas de interconexión que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por 
el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 1 de enero del año siguiente. 

Asimismo, el establecer las tarifas con base en un modelo de costos permite acceder a un insumo ofrecido 
por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el 
objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en el sector 
de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las 
empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en la 
provisión de servicios. 

Es por ello por lo que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por servicios de 
terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas de dicho agente. 

Cuarto.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la Segunda Sala de la SCJN 
dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017, promovidos por Telmex y Telnor, en 
contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada  en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República, de fecha 31 de mayo de 2017 en el juicio de amparo indirecto 219/2014, así 
como en contra de la sentencia dictada por la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 7 de agosto de 2017 en el juicio de amparo indirecto 
221/2014, respectivamente. 

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de este Instituto 
se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas administrativas de carácter general, 
atribución que encuentra su fundamento en la fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 Constitucional. 

Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad regulatoria que 
debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucionales a costa de lo que decidan en 
contrario los otros poderes, lo que incluye necesariamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas 
e impersonales. 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de competencias en el 
que tiene poderes regulatorios, ya que la norma constitucional establece “exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia”. 

Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado de una 
delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, por lo 
que las atribuciones del Instituto no son resultado de una delegación legislativa puesto que como se acaba de 
señalar la regulación asimétrica constituye una atribución de carácter originario a favor del Instituto, en su 
calidad de órgano constitucional autónomo. 

Por lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al Instituto una 
competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN consideró lo señalado en el Dictamen de las Comisiones 
Unidas de la Cámara de Senadores, relativo a la reforma constitucional, al establecer: “es necesario permitir al 
Instituto que al emitir regulación asimétrica, tome todas las medidas necesarias, conforme a las mejores 
prácticas internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes económicos”. 
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En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la Justicia Federal 
a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de la 
LFTR. 

Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalando que de 
acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el que se declare la inconstitucionalidad de 
la norma general reclamada, los efectos se traducirán en la inaplicación de la norma únicamente respecto del 
quejoso, esto es, Telmex y Telnor. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión Ampara 
y Protege a Telmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

“a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del mismo grupo 
de interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el sector de 
las telecomunicaciones. 

b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma 
constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas 
de interconexión por la terminación de tráfico en la red de **********, en su carácter de agente 
económico preponderante2. 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con la 
quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen 
derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la inaplicación 
de la norma reclamada. 

d. A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y preservar los 
acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los distintos 
concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil 
diecinueve en términos del trámite y plazos que prevé el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la citada ley federal.” 

2 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVII/2009, de rubro: 
“AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTÁN RELACIONADOS CON 
LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE 
HAYAN RESULTADO VIOLADAS”. Consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Enero de 2010, página 321. 

En tal virtud y de conformidad con los alcances de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala de la 
SCJN dentro de los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, el Instituto dejó de aplicar a Telmex y a 
Telnor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR, el cual constituye la prohibición para que el 
agente económico preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red, y en ese 
sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servicios de terminación en las redes fijas del AEP. 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 

“Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como instancia 
especializada es la que cuenta con los elementos para expedir la normativa que se requiera, 
en el caso concreto para el operador preponderante.” 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto determinó una 
regulación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la red fija del agente 
económico preponderante consistente en determinar dichas tarifas a través de un modelo de costos 
construido con base en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número 
de usuarios, volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del 
mencionado agente, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir del 1 de 
enero de 2019 y fueran publicadas en el DOF en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 del mismo 
ordenamiento. 
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Lo anterior es así, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso “b.” y “d.” antes 
citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica consistente en determinar las tarifas de 
interconexión por el servicio de terminación a través de un modelo de costos construido con base en la 
Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de 
tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente Económico 
Preponderante, mismas que deberán entrar en vigor a partir del 1 de enero de 2025 y publicarse en el DOF en 
términos de lo dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN en los 
amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, este 
Instituto publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión2”, el cual, en su Lineamiento Primero señaló expresamente lo siguiente: 

“PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de Modelos 
de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.” 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de lineamientos mediante 
los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que servirán para el cálculo de los costos de los 
servicios de interconexión, y que por ende constituyen el marco regulatorio en la materia. 

Además, a través de la Medida Trigésima Sexta de las Medidas Fijas, el Instituto estableció que las tarifas 
aplicables a los servicios de interconexión que cobrará el AEP, serán determinadas con base en un modelo de 
costos elaborado de conformidad con la Metodología de Costos o con aquellas disposiciones que la 
modificaran o sustituyan, considerando la obligatoriedad de la prestación de los servicios establecida en el 
artículo 133 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y las características relevantes del 
AEP. 

En tal virtud, en concordancia a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN y de acuerdo con lo 
establecido en las Medidas Fijas, el Instituto debe determinar las tarifas de interconexión aplicables en las 
redes fijas del AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad con los lineamientos 
establecidos en la Metodología de Costos. 

Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en cuenta en la 
construcción de los modelos, es la propia existencia de un AEP, por lo que la regulación que se emita debe 
considerar este hecho en el momento en que se elaboren, en el sentido de que la regulación tome en cuenta 
la participación de mercado, u otras variables que le otorgan ventajas al mencionado agente. 

En ese tenor, este Instituto determinará las tarifas de servicios de interconexión en la red fija del AEP a 
través de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron 
diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, entre otras, las cuales son representativas 
de características relevantes del AEP, mismas que deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2025. 

Es así, que la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica relativa a las 
tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN y cumple con lo mandatado en la Medidas 
al incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, entre otras, 
representativas del mencionado agente. 

Debe señalarse que, el establecer las tarifas con base en un modelo de costos, permite acceder a un 
insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la industria a niveles que 
permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

En este sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las características representativas del AEP, 
es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe teniendo un impacto positivo en el 
bienestar del consumidor a través de mejores precios y mayor calidad en los servicios de telecomunicaciones. 

Quinto.- Orientación a costos. El artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado ejercer la 
rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y 
que para tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

En este sentido destaca en dicho precepto, que es a través del desarrollo y la promoción de una 
competencia efectiva, como se garantiza la eficiente prestación de estos servicios públicos de interés general. 

                                                 
2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
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Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y social de cualquier 
país. El desarrollo de la infraestructura, redes y servicios de telecomunicaciones se ha convertido en una 
prioridad inaplazable, particularmente para países como México, en el que se requiere un aumento en la tasa 
de penetración en los servicios de telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de globalización y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovido que las fuerzas del mercado asuman un papel más activo en la asignación 
de los recursos incentivando el surgimiento de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno 
regulatorio que permita que la acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos 
los participantes impulse a los actores a ofrecer más y mejores servicios a precios competitivos. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor decisivo para la 
innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, que permitan a los usuarios elegir libremente de entre varias 
opciones de precio, calidad y diversidad de servicios. Es en este contexto de competencia en el que la 
interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto que cualquier comunicación 
que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red pública concesionada que se utilice; 
evitando que una determinada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de red, y permitiendo que la 
decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

En un escenario en el que prevalece la competencia en la prestación de todos los servicios de 
telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión que no distorsionen el desarrollo 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin que 
ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

La literatura especializada en interconexión identifica diferentes tipos de “cuellos de botella” en torno al 
acceso a la red. Una de las más comunes es la llamada acceso unidireccional3. El acceso unidireccional (one-
way access) se refiere a las situaciones en las que una empresa de telecomunicaciones detenta una red que 
representa un insumo necesario para la comercialización de servicios por parte de otras empresas. Una 
característica que distingue a este esquema de mercado es que la empresa que detenta el insumo esencial no 
requiere ningún insumo del resto de las empresas. 

Existe otro caso de cuello de botella conocido como el acceso bidireccional (two-way access), en donde 
cada empresa propietaria de una red requiere del acceso a otra red para ampliar su calidad y capacidad de 
servicio. En estos términos, las redes son interdependientes y el acceso a la red como insumo corre de 
manera bidireccional. 

Aunque las empresas incurren en costos diversos por terminar una llamada, el establecimiento de la tarifa 
de interconexión es en mayor medida una estrategia de competencia. Debido a que cada empresa tiene el 
control sobre la terminación de llamadas en su red, éstas aprovechan tal situación para mejorar su 
participación de mercado y sus ganancias, dentro de lo que les permite su posición en el mercado. En una 
situación en la cual una empresa tiene ventajas por su tamaño de red, ésta puede aprovechar la situación 
para obstaculizar la entrada de nuevos competidores o para debilitar a los competidores actuales. 

Cuando un usuario se suscribe a una red, el operador dueño de dicha red tiene cierto poder sobre la 
terminación de llamadas a dicho suscriptor y, por lo tanto, en algunos entornos regulatorios (por ejemplo, bajo 
el esquema “el que llama paga”) las empresas pueden tener incentivos para imponer tarifas de terminación 
(en su red) elevadas, esto es, tarifas por terminar llamadas originadas en otra red por un usuario que se 
comunique con un miembro de su red. Cuando existen grandes asimetrías en tamaño entre los operadores 
(externalidades), estos incentivos se refuerzan para la red con mayor participación. Este hecho se puede 
observar aun cuando la competencia por usuarios sea intensa, y en consecuencia, no existan ganancias 
extraordinarias en el mercado móvil a nivel agregado. Sin embargo, las ganancias por terminación de llamada, 
y su consecuente efecto sobre el bienestar, persisten, y pueden ser usadas para financiar menores tarifas 
minoristas para atraer suscriptores. Este patrón de precios relativos es ineficiente4. 

En este contexto, se generan incentivos para que las empresas fijen precios superiores a los costos por la 
terminación de llamadas en cada red, lo cual, combinado con un bajo nivel de competencia en el mercado 
final, genera un problema de doble marginalización5,6. 

                                                 
3 Armstrong, M. (1998). Network interconnection in telecommunications. The Economic Journal (108), 545-564. 
4 Armstrong, M. (2002). ‘The theory of access pricing and interconnection’, en Cave, Majumdar y I. Vogelsang eds., Handbook of 
Telecommunications Economics, Amsterdam: North-Holland. 
5 Laffont, J.-J., & Tirole, J. (2000). Competition in Telecommunications. Cambridge: MIT Press. 
6 Cuando tanto la empresa que vende el insumo y la que vende el servicio final cuentan con poder de mercado por lo tanto cada una 
establece un precio por encima del costo de producción.
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Los efectos de las externalidades de red incrementan la capacidad de la empresa de mayor tamaño de 
atraer nuevos usuarios a su red, ofreciendo mayores beneficios a los suscriptores basando su ventaja en una 
base de usuarios más grande a los que se puede contactar. 

De esta manera, en el corto y largo plazo las empresas entrantes o con baja participación de mercado 
tienen dificultades para competir debido a que aun cuando exista un patrón de equilibrio o balance de tráfico 
en las llamadas, la probabilidad de que una llamada sea originada y terminada en la misma red es mayor en 
tanto mayor es la participación de mercado de la empresa7. Por lo tanto, existen situaciones en las cuales, los 
suscriptores de empresas pequeñas son más susceptibles de pagar precios totales más altos por el servicio8. 

De esta forma, la regulación de tarifas de interconexión con base en costos es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en el sector 
telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las 
empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en la 
provisión de servicios. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los servicios de interconexión son 
considerados básicos para el desarrollo del país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad, 
además de beneficiar a las familias que necesitan utilizarlos y a los sectores más necesitados del país. Así lo 
estableció la Segunda Sala de ese alto tribunal en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2004, en la cual se 
dilucidó si se transgredía el principio de equidad tributaria al no incluir en la exención de pagar el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios a las empresas que prestan servicios de televisión por cable, a 
diferencia de las empresas que prestan servicios de radiolocalización móvil de personas, de telefonía, internet 
e interconexión. 

Es así que, en este contexto, el Instituto considera que la orientación a costos de las tarifas de 
interconexión es acorde al precepto establecido en la LFTR en el sentido de promover el desarrollo de una 
competencia efectiva. 

Sexto.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El Instituto emitió la Metodología de 
Costos, la cual establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al 
momento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión, misma que a la letra 
establece lo siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CAPITULO II 

De las Características del Modelo de Costos 

SEGUNDO. - En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de 
Interconexión relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además  de 
permitir recuperar los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o 
recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una manera 
directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-
proporcional. 

                                                 
7 

Gans, J., & King, S. (2001). Using bill and keep´ Interconnection Arrangements to Soften Network Competition. Economic Letters 413-420. 
8 

Carter, M., & Wright, J. (2003). Asymmetric Network Interconnection. Review of Industrial Organization, 27-46. 
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El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

TERCERO. - En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción 
de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se 
define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste 
su gama completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

CUARTO. - En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

QUINTO. - Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos 
y económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y 
de información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar  y 
mejorar la solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-
Earth que utilice información sobre las características geográficas y demográficas del país 
para considerar los factores que son externos a los operadores y que representan 
limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se 
calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las redes 
actuales. 

SEXTO. - La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del activo. 

SÉPTIMO. - Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

 La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se 
debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

 Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en 
un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. 

 La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría 
de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión 
de datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta 
tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, 
como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad, entre 
otros. 



Martes 22 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL  

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración de los 
mismos. 

OCTAVO. - En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escala de operación que sea representativa de los operadores distintos 
al agente económico preponderante. 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como 
usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. 

NOVENO. - Para el cálculo del Costo de Capital que se empleará en el Modelo de Costos 
del Servicio de Interconexión relevante se utilizará la metodología del Costo de Capital 
Promedio Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y del costo del capital 
accionario, ponderados por su respectiva participación en la estructura de capital. 

Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se 
definirán en función de la escala del concesionario representativo en cada Servicio de 
Interconexión relevante, y con base en información financiera de empresas comparables. En 
el cálculo se considerará la tasa impositiva efectivamente pagada de acuerdo a la 
legislación fiscal vigente. 

DÉCIMO. - El cálculo del Costo de Capital Accionario se realizará mediante la metodología 
del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el cual señala que el rendimiento 
requerido por el capital accionario se relaciona con una tasa libre de riesgo, el rendimiento 
de mercado y un parámetro que estima el riesgo sistemático asociado a un activo en 
particular. 

DÉCIMO PRIMERO. - Las tarifas de Interconexión no incluirán cualquier otro costo fijo o 
variable que sea recuperado a través del usuario, asimismo deberán ser lo suficientemente 
desagregadas para que el concesionario que se interconecte no necesite pagar por 
componentes o recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea 
suministrado. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Para el pronóstico de las variables a emplearse en el Modelo de 
Costos del Servicio de Interconexión relevante, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
considerará un conjunto de modelos de pronóstico, mismos que evaluará de acuerdo a su 
capacidad de predicción, tomando como base criterios estadísticos estándar existentes en 
la literatura especializada. 

Para los Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones utilizará los 
pronósticos de los modelos que mejor desempeño hayan tenido de acuerdo al criterio de 
selección y, en su caso, empleará una combinación de pronósticos cuando su desempeño 
sea mejor al pronóstico de los modelos individuales. 

CAPITULO III 

De la Información del Modelo de Costos 

DÉCIMO TERCERO. - Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda 
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio 
Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las 
partes que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, 
podrá resolver tarifas para los Servicios de Interconexión para periodos multianuales. 

Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el Registro 
Público de Concesiones. 

Es en este contexto que el Instituto procede a determinar las tarifas de interconexión que estarán vigentes 
durante el año 2025, para lo cual y en estricto cumplimiento a los lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos, se utilizará un Modelo elaborado bajo un enfoque de Costos Incrementales de Largo 
Plazo Puros (en lo sucesivo, “CILP Puro”) desarrollado conforme a bases internacionalmente reconocidas y 
siguiendo los principios dispuestos en la Metodología de Costos. 
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Séptimo.- Modelo de costos multianual. El modelo de costos utilizado para la determinación de las 
tarifas de los servicios de interconexión modela una red de telecomunicaciones que a partir de un año 
específico comienza a prestar diversos servicios, entre ellos los de interconexión a través de tecnologías 
eficientes disponibles de tal forma que, las características y cantidad de equipo considerado en el diseño 
permite soportar el volumen de tráfico cursado y, dado que dicha red presta servicios por un amplio periodo de 
tiempo también se consideran para su despliegue los pronósticos de demanda de los servicios. Asimismo,  se 
consideran las características de un concesionario hipotético como la fecha de entrada al mercado y su 
participación de mercado, entre otros factores. 

Para la determinación de los costos por la prestación de los servicios de interconexión además del 
despliegue de red se consideran parámetros económicos como los costos de los insumos, la inflación, el tipo 
de cambio del año relevante, el Costo de Capital Promedio Ponderado (en lo sucesivo, “CCPP”), entre otros. 
Es así como, dado el despliegue de red y los costos derivados del mismo, se determinan los costos por la 
prestación de los servicios de interconexión en el periodo regulatorio correspondiente, en este caso 2024  a 
2026. 

En este sentido, los modelos de costos permiten determinar las tarifas de los servicios de interconexión 
para diversos años y su difusión permite a los concesionarios elaborar planes financieros a futuro 
considerando las tarifas resultado del modelo de costos. 

Por otra parte, el Capítulo III de la Metodología de Costos, referente a la información de los modelos, 
establece lo siguiente: 

CAPÍTULO III 

De la Información del Modelo de Costos 

DÉCIMO TERCERO-. Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante 
tendrán vigencia del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda de los servicios, los 
precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el tipo de cambio 
utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para garantizar que refleje 
las condiciones del mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las partes 
que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá 
resolver tarifas para los Servicios de Interconexión para periodos multianuales. 

Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el Registro Público de 
Concesiones. 

(Énfasis añadido) 

Conforme lo anterior, a petición de los concesionarios mediante la solicitud de los diversos desacuerdos 
de interconexión, este Instituto se encuentra facultado para resolver las tarifas de los servicios de 
interconexión para periodos multianuales. 

Lo anterior dado que, el modelo de costos desarrollado permite calcular las tarifas del período 2024-2026, 
independientemente que, en términos del Lineamiento antes citado, el resultado para 2025 es considerado 
para la determinación de tarifas realizada por virtud del presente Acuerdo. 

Por otro lado, la actualización anual de la información de demanda de los servicios, los precios de los 
insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el tipo de cambio, si bien es cierto, pueden 
tener un impacto en la determinación de las tarifas, también lo es que, es posible utilizar un pronóstico basado 
en el comportamiento observado en años anteriores para establecer los valores futuros. De esta forma, por lo 
que hace a la demanda de los servicios considerada en el modelo de costos, la misma ha sido determinada 
con base en el comportamiento de tráfico observado en años previos, esto es, de la misma forma que los 
prestadores de servicios realizan sus pronósticos de demanda y con base en ellos planifican el incremento de 
la capacidad de su red. 

Por lo que hace a los precios de los insumos empleados en el modelo, estos están determinados a precios 
reales de 2022 y el modelo incluye una proyección sobre la tendencia que se esperaría tuvieran los costos 
reales de los elementos de red desplegados, la cual refleja razonablemente la evolución tecnológica y permite 
la compatibilidad con el supuesto de eficiencia tecnológica. 
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Asimismo, en el modelo de costos 2024-2026 se utilizan pronósticos de tasas de inflación anual para los 
años 2024 y 2025, con los cuales se calcula una inflación acumulada de 1.1294 para 2025, teniendo como 
año de referencia para la acumulación inflacionaria el año 2022. Al calcular la inflación promedio efectiva de 
2023 y tomando para 2024 la mediana de inflación general de la Encuesta sobre las Expectativas de los 
Especialistas en Economía del Sector Privado de agosto de 2024, la inflación acumulada sería de 1.1344 para 
2025, con una variación de 0.0050 de inflación acumulada para 2025 (0.44% en diferencia relativa), por lo que 
es razonable mantener los pronósticos incluidos en el modelo. 

Respecto al tipo de cambio, en el modelo de costos se determina el precio de los activos en dólares reales 
de 2022, por lo que al realizar la conversión a pesos mexicanos de 2022 se usa el tipo de cambio del mismo 
año, por lo que no es necesario hacer proyecciones sobre la variable, ya que los efectos cambiarios son 
considerados en las proyecciones de inflación. 

Con relación al CCPP se ha buscado estabilizar los valores de sus parámetros con la implementación 
metodológica, lo que lleva a que las condiciones de volatilidad en el cálculo se reduzcan. Por otro lado, el 
cálculo del CCPP representa un costo de oportunidad de largo plazo, por lo que toma en cuenta decisiones de 
inversión de largo plazo, así al tener poca volatilidad en el cálculo del CCPP es razonable que el calculado en 
el año 2023 represente el pago al riesgo de inversión de largo plazo para el periodo proyectado. 

Finalmente, si se compara el promedio de participación de mercado hipotético fijo del AEP desde el 
despliegue hasta el año efectivo, con la participación que tendría si se actualiza la información con datos a 
diciembre de 2023 que estuvieron disponibles en septiembre de 2024, se obtiene una diferencia de 66 puntos 
base, y para el operador hipotético de redes móviles representativo del AEP la diferencia registrada ha sido de 
93 puntos base, por lo que se considera razonable mantener la estimación del modelo 2024-2026 al no 
modificarse el promedio de participación del periodo de despliegue al año efectivo en más de 5 puntos 
porcentuales con respecto al promedio calculado con datos de 2023. 

Por lo antes expuesto, considerando que las posibles actualizaciones al modelo de costos 2024-2026 
tienen efectos que están en niveles de diezmilésimas o cienmilésimas de pesos sobre las tarifas de 
interconexión de 2025, se considera adecuado mantener las estimaciones consideradas en el modelo 2024-
2026, lo que otorga certeza a los concesionarios, elimina los riesgos de volatilidad y no traslada a las tarifas 
efectos negativos económicos de corto plazo. 

Lo anterior, sin perjuicio que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este Instituto, en 
el último trimestre del año, determine a través del instrumento regulatorio aplicable, las condiciones técnicas 
mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos que estarán vigentes en el año 
calendario correspondiente. 

Octavo.- Modelos de Costos de servicios conmutados de interconexión. De conformidad con lo 
señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la Metodología de Costos para los servicios de conducción 
de tráfico, así como de tránsito se empleará el enfoque de CILP Puro para la determinación de tarifas, es así 
que el modelo de costos fijo (en lo sucesivo, el “Modelo Fijo”) y el modelo de costos móvil (en lo sucesivo, el 
“Modelo Móvil”), se construyeron con base en este principio. 

1.1 Aspectos del concesionario 

Tipo de concesionario 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se trata de 
representar, siendo este uno de los principales aspectos conceptuales que determinará la estructura y los 
parámetros del modelo. 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de concesionario: 

 Concesionarios existentes – se calculan los costos de todos los concesionarios que prestan 
servicios en el mercado. 

 Concesionario promedio – se promedian los costos de todos los concesionarios que prestan 
servicios para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un operador ‘típico’. 

 Concesionario hipotético– se define un concesionario con características similares a, o derivadas 
de, los concesionarios existentes en el mercado, pero se ajustan ciertos aspectos hipotéticos como 
puede ser la fecha de entrada al mercado, la participación de mercado, la tecnología utilizada, el 
diseño de red, entre otros, y que alcanza la participación de mercado antes del periodo regulatorio 
para el cual se calculan los costos. 

 Nuevo entrante hipotético – se define un nuevo concesionario que entra al mercado en un año 
específico cercano al periodo regulatorio, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la 
participación de mercado eficiente del operador representativo. 
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Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un operador existente no 
es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo siguiente: 

 Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información necesaria para construir el 
modelo provendría de la red del operador modelado situación en la cual existen asimetrías de 
información entre la empresa regulada y el regulador. 

 Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si el método se 
aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

 Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido a que reflejaría las 
ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador existente no es acorde con el 
mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y para tales efectos, establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación 
de dichos servicios consagrado en el artículo 2 de la LFTR, así como en la Metodología de Costos y las 
mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el que se basarán los 
modelos. Las características de estas opciones se encuentran detalladas a continuación. 

Característica Opción 1: Operador 
promedio 

Opción 2: Operador hipotético 
existente 

Opción 3: Nuevo entrante 
hipotético 

Fecha de 
lanzamiento 

Diferente para todos los 
operadores, por lo tanto, 
utilizar un promedio no es 
representativo. 

Puede ser establecida de forma 
consistente para los modelos fijo 
y móvil tomando en 
consideración hitos clave en el 
despliegue de las redes reales. 

Por definición, utilizar el 
año 2022 sería consistente 
para operadores fijos y 
móviles. 

Tecnología Grandes diferencias en 
tecnología para el 
operador histórico, 
alternativos y los 
operadores de cable por 
lo que un promedio no 
sería representativo.  

La tecnología utilizada por un 
operador hipotético puede 
definirse de forma específica, 
tomando en consideración 
componentes relevantes de las 
redes existentes. 

Por definición, un nuevo 
entrante utilizaría la 
tecnología moderna 
existente. 

Evolución y 
migración a 
tecnología 
moderna  

Los principales 
operadores fijos han 
evolucionado en formas 
distintas por lo que es 
complicado definir una 
evolución promedio; los 
operadores móviles 
evolucionan de distinto 
modo. 

La evolución y migración de un 
operador hipotético puede 
definirse de forma específica, 
teniendo en cuenta las redes 
existentes. Los despliegues de 
red anteriores pueden ser 
ignorados si se espera una 
migración a una tecnología de 
nueva generación en el 
corto/mediano plazo (lo cual ya 
está siendo observado en las 
redes actuales). 

Por definición, un nuevo 
entrante hipotético 
comenzaría a operar con 
tecnología moderna, por lo 
que la evolución y 
migración no son 
relevantes. Sin embargo, la 
velocidad de despliegue y 
adquisición de usuarios 
serían datos clave para el 
modelo. 

Eficiencia Se podrían incluir costos 
ineficientes con un 
promedio. 

Los aspectos de eficiencia 
pueden ser definidos. 

Las opciones eficientes se 
pueden seleccionar para el 
modelo. 

Transparencia 
con respecto al 
uso de un modelo 
ascendente 
(bottom up) 

Puede ser difícil en el 
caso de las redes fijas ya 
que el operador promedio 
sería muy abstracto en 
comparación con los 
operadores existentes. 

El operador promedio 
móvil tendría más 
semejanzas con los 
operadores existentes. 

La transparencia aumenta 
cuando el diseño del operador 
fijo es único y explícito y no el 
promedio de operaciones 
diversas. 

Debido a las semejanzas entre 
los operadores móviles, este 
enfoque sería transparente y un 
buen reflejo de la realidad. 

En principio, un nuevo 
entrante hipotético tendría 
un diseño transparente, sin 
embargo, esto implica que 
se necesiten más datos de 
los operadores reales para 
los parámetros hipotéticos. 
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Reconciliación 
práctica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

No es posible comparar 
directamente los costos 
de un operador promedio 
con los costos reales de 
los operadores. Sólo es 
posible realizar 
comparaciones indirectas 
(p.ej. total de gastos y 
asignaciones sobre 
costos). 

No es posible comparar 
directamente los costos de un 
operador hipotético con los 
costos reales de los operadores. 
Sólo es posible realizar 
comparaciones indirectas (p.ej. 
total de gastos y asignaciones 
sobre costos). 

No es posible comparar 
directa o indirectamente los 
costos de un nuevo 
entrante con los costos 
reales de los operadores 
sin realizar ajustes 
adicionales ya que no 
existen estados de 
resultados futuros. 

Tabla 1. Opciones del operador a modelar. 

De esta forma, el Instituto considera que, entre las distintas opciones para la determinación de un 
concesionario representativo, la elección de un operador hipotético existente permite determinar costos de 
interconexión compatibles y representativos en el mercado mexicano. 

Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas y económicas 
reales de las redes de los principales operadores fijos y móviles del mercado mexicano. Esto se consigue 
mediante un proceso de calibración con los datos proporcionados por los propios concesionarios. 

Es importante señalar que la calibración9 consiste en un procedimiento estándar en la construcción de 
modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se ajusten razonablemente a la información 
disponible. 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético existente permite la 
determinación de un concesionario representativo que utilice tecnología eficiente, la determinación de costos 
de acuerdo con las condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con información 
de los operadores actuales. 

De lo antes expuesto los operadores modelados para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo son: 

 Un operador hipotético de redes fijas basado en el AEP de redes fijas. 

 Un concesionario alternativo hipotético de redes fijas. 

 Un operador hipotético de redes móviles basado en el AEP de redes móviles. 

 Un concesionario alternativo hipotético de redes móviles. 

Configuración de la red de un concesionario eficiente 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una red y es un dato de 
entrada fundamental para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo. Un enfoque consistente con la utilización de 
operadores hipotéticos existentes fijos y móviles implicará que los concesionarios hipotéticos existentes 
tendrán características comparables de cobertura con los operadores reales. 

Se considera que los modelos deben asumir cobertura cuasinacional. Si una cobertura de ámbito inferior 
al nacional fuese a redundar en diferencias de costos considerables y exógenos, podría argumentarse a favor 
de modelar la cobertura de menor ámbito. Sin embargo, los operadores móviles operan a nivel nacional, así 
mismo, los operadores regionales de cable no están limitados por factores exógenos para ampliar su 
cobertura ya que pueden expandir sus redes o fusionarse con otros operadores. Por lo tanto, no es probable 
que se reflejen costos distintos a nivel regional por economías de escala geográficas menores a los costos de 
un operador eficiente nacional. 

En consecuencia, se modelan niveles de cobertura geográfica comparables con los ofrecidos por los 
operadores mexicanos. 

 Operador hipotético de redes fijas representativo del AEP: cobertura hipotética estimada similar a la 
provista por el AEP en redes fijas. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes fijas: cobertura hipotética estimada con la provista por 
los concesionarios alternativos al AEP con red de acceso fija de escala nacional. 

 Operador hipotético de redes móviles representativo del AEP: cobertura hipotética similar a la provista 
por el AEP en redes móviles. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes móviles: cobertura hipotética estimada con la provista 
por los concesionarios alternativos al AEP con red de acceso móvil de escala nacional. 

                                                 
9 El proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de alcanzar una mayor 
exactitud. 
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Tamaño de un concesionario eficiente 

Uno de los principales parámetros para definir a un operador hipotético es el de determinar su tamaño 
potencial. Con este fin, normalmente se define la cuota de mercado que se supone razonable para este 
operador y, adicionalmente, la evolución de la cuota de mercado del operador en el tiempo. 

Los parámetros seleccionados para definir la cuota de mercado de un operador en el tiempo tienen un 
impacto sobre el nivel de los costos económicos calculados por el modelo. Estos costos pueden cambiar si las 
economías de escala en el corto plazo (despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo (costo del 
espectro) son explotados en su totalidad. Cuanto más rápido crezca un operador,10 menor será el costo 
unitario eventual. 

La cuota del operador hipotético representativo del AEP debe estar alineada con la experimentada en el 
mercado, tanto para redes móviles como para redes fijas, para poder dotarlo de unas economías de escala 
proporcionales a su realidad. Por este motivo, el operador hipotético representativo del AEP de redes móviles 
se modelará para alinearse con el tamaño real observado para el AEP móvil y el operador hipotético 
representativo del AEP de redes fijas se adaptará para alinearse con el tamaño del AEP fijo. 

Por otro lado, el tamaño de la red del operador hipotético alternativo será el promedio de los principales 
concesionarios alternativos al AEP en el mercado, descartando aquellos con una cuota de mercado (en 
términos de conexiones) menor al 10%. 

En el mercado fijo se observa que, si bien no existe un concesionario alternativo al AEP con una red de 
tamaño nacional, existen varios con presencia dispersa, pero relevante, en las distintas entidades federativas. 
Una aproximación razonable de definir el operador hipotético alternativo de redes fijas es la de estimar la 
cuota de mercado de los principales operadores en cada una de las entidades federativas, obteniendo el 
tamaño a nivel nacional como el promedio ponderado de las cuotas de mercado de los concesionarios 
alternativos al AEP en las distintas entidades federativas. Siguiendo una metodología alineada con la 
empleada en el modelo móvil, se considera razonable descartar aquellos operadores de menor tamaño en 
cada una de las entidades federativas (esto es, aquellos que no alcancen una cuota a nivel de Entidad 
Federativa superior al 10%). 

La participación de mercado estimada para 2025 en el modelo 2024-2026 de los operadores fijos 
modelados es de 41.77% para el operador fijo de escala y alcance del AEP y 25% para el operador 
alternativo, correspondientes a las participaciones en un mercado en el que se puede asumir que cada 
usuario tiene al menos dos opciones de operador. Esta participación se alcanza en el modelo a partir del 
despliegue inicial modelado (2010). 

Con respecto al mercado móvil, en la actualidad, en México existen dos principales redes alternativas a la 
del AEP: AT&T y Altán. Se hace notar que Telefónica ha decidido devolver el espectro que tiene disponible y 
ofrecer sus servicios a través de la red de AT&T, no a través de su propia infraestructura, con lo cual es 
razonable no considerarse como una opción para modelar la red del operador hipotético alternativo. Con 
respecto a Altán, además de disponer de un espectro limitado, su cuota de mercado hoy no supera el 5% de 
las líneas totales, por lo que podría carecer de una escala lo suficientemente relevante para influenciar el 
tamaño del operador hipotético alternativo. Por este motivo, se considera que solamente existe una red 
alternativa de un tamaño relevante para emplear en la definición del operador hipotético alternativo para el 
modelo móvil. 

Para el caso de los operadores móviles, la participación en el mercado de los operadores modelados es 
de 63.51% para el operador hipotético de redes móviles representativo del AEP, mientras que para el caso del 
operador alternativo hipotético corresponde una participación de mercado de 33.43%. Esta participación se 
alcanza en el modelo a partir del despliegue inicial modelado (2012) . 

Una última cuestión en lo que respecta al tamaño eficiente del operador que debe modelarse es el tiempo 
que requerirá para llegar a este estado estable. La velocidad con la que esto se logrará estará determinada 
(por separado) por la velocidad del despliegue de red y el aumento de tráfico sobre la tecnología moderna 
dentro del mercado fijo y móvil relevante. 

                                                 
10 P.ej. el valor presente neto de la demanda – refleja el descuento de la combinación de la cuota de mercado eventual y la velocidad de 
adquisición de esta. 
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En el largo plazo, los volúmenes de los operadores hipotéticos existentes modelados serán equivalentes a: 

 Operador hipotético de redes fijas representativo del AEP: Escala hipotética estimada con base en la 
cuota de mercado del AEP fijo. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes fijas: Escala hipotética estimada con base en la cuota de 
mercado de los concesionarios alternativos al AEP con red de acceso fija, excluyendo aquellos con 
una cuota de mercado menor al 10% a nivel de entidad federativa. 

 Operador hipotético de redes móviles representativo del AEP: Escala hipotética estimada con base en 
la cuota de mercado del AEP móvil. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes móviles: Escala hipotética estimada con base en la 
cuota de mercado de los concesionarios alternativos al AEP con red de acceso móvil propia a nivel 
nacional, excluyendo aquellos con una cuota de mercado menor al 10%. 

La cuota de mercado del operador modelado incluye los usuarios de proveedores de servicios alternativos 
(p.ej. proveedores de servicios provistos a través de internet) u operadores virtuales, ya que los volúmenes 
asociados a estos servicios contribuyen a las economías de escala logradas por el operador modelado. 

1.2 Aspectos relacionados con la tecnología 

Arquitectura moderna de red 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán considerar 
las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

● La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen servicios de 
telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar una 
tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

● Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un mercado 
competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que podrían obligar a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

● La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de los 
concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. Además, 
con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a los 
concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda ancha a Internet, 
transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. Los Modelos de Costos deberán de incluir un 
Anexo Técnico en el que se expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología 
empleada en la elaboración de los mismos. 

Es así como el Modelo Fijo y el Modelo Móvil tienen un diseño de arquitectura de red basado en una 
elección específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de regulación de la interconexión, 
en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: esto es, tecnologías disponibles y 
probadas con el costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil. Asimismo, se aplican las tendencias de 
costos de los equipos (basadas en datos de los operadores y estimaciones), que actualizan el valor de los 
equipos que pueda haber en el tiempo. Asimismo, estas tendencias de costos no tienen en cuenta la inflación, 
por lo que representan tendencias reales, y por tanto representan la evolución tecnológica de una manera 
razonable permitiendo que el modelo de costos refleje de manera prospectiva el supuesto de tecnología 
moderna eficiente sin necesidad de hacer variaciones significativas en los supuestos de despliegue de red o 
uso de activos específicos. 

Red de telecomunicaciones móviles 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, donde los dos pasos 
más significativos han sido la transición del sistema analógico al digital utilizando tecnología GSM también 
denominada 2G para efectos del presente Acuerdo, y una expansión continua para incluir elementos de red y 
servicios relacionados con la tecnología UMTS, también denominada 3G para efectos del presente Acuerdo y 
más recientemente despliegues de la tecnología LTE también denominada 4G para efectos del presente 
Acuerdo con miras, fundamentalmente a incrementar la capacidad y velocidad transmisión de datos móviles y 
más recientemente despliegues de la tecnología 5G. La arquitectura de redes de telefonía móvil se divide en 
tres partes: una capa de radio, una red de conmutación y una red de transmisión. 
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Capa de radio 

Hay tres generaciones de estándares de tecnología móvil que podrían ser utilizados en el modelo, bien 
secuencialmente o de forma combinada: GSM (2G), UMTS (3G), LTE (4G) y 5G. Si bien las primeras redes en 
México empleaban también tecnologías como CDMA o CDMA-2000 ya no están operativas y por lo tanto no 
son relevantes para este modelo de costos ascendente. 

La situación actual en México para las distintas tecnologías de acceso radio es la siguiente: 

 2G: Tanto Telefónica como AT&T han apagado recientemente sus redes de la tecnología 2G por lo 
que Telcel es el único operador que mantiene la red 2G11, principalmente para tráfico de voz. 

 3G: Tanto Telcel como AT&T operan redes 3G, la cual es relevante tanto para servicios de voz como 
para servicios de datos. 

 4G: Telcel, AT&T y Altán operan redes 4G, siendo esta la principal red de transporte para servicios de 
datos. Adicionalmente, los distintos operadores12 comenzaron a prestar servicios de voz basados en 
esta tecnología a sus clientes en 2017 y 2018. 

 5G: Tanto Telcel como AT&T han lanzado comercialmente el servicio en los últimos meses, en la 
banda de 2500MHz en el caso de AT&T, y en la banda de 3500MHz en el caso de Telcel. 

Con esta situación, el modelo móvil deberá considerar las tecnologías 2G, 3G, 4G y 5G, incorporando esta 
última de manera acorde a los planes de despliegue de los operadores. Con respecto a la tecnología 2G, se 
considera oportuno modelar el apagado en el año 2022, en línea con lo acontecido con las redes de varios 
operadores en México. El espectro utilizado para los servicios 2G se cederá en gran medida a las capas de 
capacidad de las tecnologías 3G y 4G. Por otra parte, es razonable considerar la tecnología VoLTE para el 
trasporte de voz, pues se empezó a utilizar en 2017 y 2018 y hoy en día ya absorbe un porcentaje de tráfico 
elevado. 

En el modelo móvil se modelarán las tecnologías de radio 2G, 3G, 4G y 5G. Se considerará el apagado de 
la red 2G en el año 2022, para los diferentes operadores modelados. Se considerará que el despliegue de 
redes 5G comenzó en el año 2022, para iniciar la provisión comercial del servicio en el año 2023. 

Espectro radioeléctrico 

Para lograr altos niveles de cobertura, el costo de desplegar una red móvil estará fuertemente influenciado 
por la banda de frecuencia en la que se realice el despliegue. En efecto, una red de cobertura con base en 
una banda de espectro alta –como 3500MHz– resultará en un costo mayor que su equivalente en una banda 
de espectro baja –850MHz–. Esto se debe al menor radio de cobertura de las estaciones base que utilizan 
frecuencias en bandas de espectro como 3500MHz o 1700–2100MHz, que requieren una malla de estaciones 
base más estrecha y que tienen una menor penetración en edificios de las señales de 850MHz. No obstante, 
en muchos casos, la elección de la banda de cobertura para cada tecnología responde no solo a criterios 
técnicos-económicos, si no a factores condicionantes adicionales. 

De esta manera, en México los operadores desplegaron su red de cobertura GSM inicialmente en bandas 
de frecuencia inferiores a 1GHz –la banda de 850MHz– para dar cobertura en aquellas regiones en las que 
disponían del espectro (Movistar e Iusacell, actualmente AT&T, habrían desplegado su red de cobertura 
utilizando la banda de 1900MHz en las regiones donde no disponían de espectro en bandas inferiores a 
1GHz). Cuando se comenzaron a desplegar las redes UMTS en 2007/08, los operadores siguieron un 
esquema de despliegue de una red de capacidad en frecuencias altas (1900MHz). Actualmente, se viene 
utilizando para la red 4G13 espectro en la banda AWS (1700–2100MHz) adquirido por los operadores en la 
subasta de espectro que tuvo lugar en 2010 y posteriormente en 2016, así como en la banda 2500MHz 
subastada en 2018. Con respecto a las redes 5G, tanto Telcel como AT&T han lanzado comercialmente el 
servicio en 2023, en la banda de 3500MHz y 2500MHz respectivamente. 

Las bandas de cobertura de los distintos operadores se basarán en las bandas empleadas por los 
operadores para cada una de las tecnologías. 

Por otro lado, los operadores deben complementar el despliegue de cobertura con capacidad adicional 
para satisfacer las necesidades de los usuarios. En México, por ejemplo, los operadores complementaron el 
despliegue de cobertura GSM con un despliegue posterior de estaciones base en la banda de 1900MHz para 
aportar capacidad adicional a la red. 

                                                 
11 Según GSMA, en 2022 el número de conexiones 2G suponían todavía un 6.6% del total de conexiones móviles. 
12 Estrictamente hablando, en el caso del operador AT&T, no se trata de VoLTE sino de una aplicación over-the-top (OTT) que proporciona 
servicios de voz sobre la red 4G a sus usuarios. 
13 Altán, en su calidad de red mayorista, hace uso de la banda de 700 MHz, la cual, si bien se incluye en el modelo, no es parte del espectro 
del AEP o del CS modelado. 
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Existen marcadas diferencias entre los operadores mexicanos en cuanto a sus tenencias de espectro, 
tanto en lo que respecta a la cantidad total de espectro que poseen como a nivel regional. En este sentido, 
creemos que es relevante asegurar consistencia en el espectro definido para los operadores hipotéticos y el 
tamaño del operador determinado. En el caso concreto del concesionario alternativo hipotético, se deberá 
asegurar la razonabilidad del espectro asociado, a fin de asegurar que se cumplen con unos criterios de 
modularidad mínima para cada una de las tecnologías (por ejemplo, en el caso de la tecnología 4G, es menos 
eficiente el despliegue de portadoras de tamaño menor a 2x5 MHz en una banda concreta). 

Se considera una asignación de espectro en línea con las tenencias de los operadores en México. 

 Operador hipotético de redes móviles representativo del AEP: Tenencia hipotética de espectro 
estimada con base en las tenencias del AEP móvil. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes móviles: Tenencia hipotética de espectro estimada con 
base en el promedio de operadores alternativos considerados como relevantes (en línea con la 
definición del tamaño del operador modelado), asegurando la eficiencia en la modularidad del 
espectro asignado. 

Los pagos asociados a las diferentes bandas de frecuencia se basarán en los pagos efectuados por los 
operadores históricos en el momento de la adquisición de la frecuencia o durante alguna renovación de la 
concesión de espectro. Este enfoque es consistente con la utilización del precio de mercado del espectro. 

El costo del espectro se modelará de la siguiente manera: 

 La inversión inicial (capex) en espectro en la banda de 850MHz se calculará con base en el precio 
promedio pagado en la prórroga de la concesión otorgada en mayo de 2010 y, más recientemente, en 
2021 por región por MHz, multiplicándolo por la cantidad de espectro que tendrá el operador 
hipotético. 

 La inversión inicial (capex) correspondiente al espectro en la banda PCS se calculará promediando el 
pago de la reciente prórroga de la concesión concedida en 2019. 

 De forma similar, la inversión inicial (capex) en espectro en la banda AWS se calculará para la 
cantidad de espectro que posea el operador hipotético a partir del precio pagado en la subasta 
realizada en 2016. 

 La inversión inicial (capex) aplicable a la banda de 2500MHz se calculará con base en el precio 
promedio pagado en la subasta de 2018. 

 La inversión inicial (capex) aplicable a la banda de 3500MHz se calculará con base en el precio 
promedio de la suma de lo pagado en la prórroga de la concesión otorgada en 2020 y la 
contraprestación pagada por la autorización para prestar el servicio móvil de 2022. 

Los costos asociados a la banda de 700MHz se calcularán sin necesidad de promediarlos, directamente 
con base en los pagos realizados por Altán, que es el único operador con espectro en esta banda, y figurarán 
como gastos operativos (opex), ya que los pagos son anuales en concepto de contraprestación por los 
derechos de uso y explotación del espectro. 

Red de conmutación 

Se modelará una arquitectura de conmutación IP combinada para la red de conmutación. Al igual que en 
el modelo fijo, las plataformas del núcleo de la red del operador modelado se encuentran en los nodos core y 
nacionales y cumplen un papel fundamental para poder ofrecer los distintos servicios. A continuación, se listan 
algunas de estas plataformas con sus reglas de dimensionado: 

 Switches y servidores: incluyen una variedad de plataformas de red como pueden ser call servers 
(supervisan el tráfico de voz), MSC (Mobile Switching Center - gestiona el tráfico de telefonía móvil), 
MSS (Mobile Switching System - realiza la conmutación y gestión de llamadas móviles), MGW (Media 
Gateway - convierte señales entre redes de telefonía y redes IP), NMS (Network Management System 
- sistema de gestión de red) o SBC (Session Border Controller - vigila la conexión IP entre la red de 
acceso común y la red de voz controlada por el servidor de llamadas. Estas plataformas se estiman 
en función de los requerimientos generales del sistema y el volumen en términos de capacidad 
máxima que puede cursar cada una de las plataformas, teniendo en cuenta también el número 
mínimo de plataformas necesarias en la red. 
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Red de transmisión 

La conectividad entre nodos de redes de telefonía móvil se ajusta a varios tipos: 

 Acceso de última milla de BTS, Nodos o eNodosB a un concentrador (hub). 

 Concentrador a Controlador Estación Base (BSC de sus siglas en inglés, Base Station Controller), 
Controlador de Red de Radio (RNC de sus siglas en inglés, Radio Network Controller) o punto de 
agregación LTE (LTE-AP). 

 BSC, RNC o LTE (LTE de sus siglas en inglés, Long Term Evolution) a emplazamientos de 
conmutación principales (que contengan MSC, MGW o SGW) si no están coubicados. 

 Entre emplazamientos de conmutación principales (entre MSC, MGW o SGW). 

Las soluciones típicas para la provisión de transmisión incluyen los siguientes elementos, todos ellos 
disponibles con enlaces Ethernet (velocidades de 10, 30, 100, 300 y 1000 Mbit/s): 

 Enlaces dedicados. 

 Enlaces por microondas autoprovistos. 
 Red de fibra alquilada (fibra oscura alquilada/IRU.14 

La elección del tipo de transmisión de la red móvil varía entre los distintos operadores móviles existentes y 
puede cambiar con el tiempo. En la actualidad, es probable que un nuevo entrante adopte una red de 
transmisión basada en tecnología Ethernet escalable y perdurable para el futuro. 

En este sentido, en consistencia con la mejor tecnología disponible, los operadores modelados disponen 
de una red de transmisión basada principalmente en enlaces de microondas y enlaces dedicados. 

Red de telecomunicaciones fija 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser desplegadas en 
base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de acceso y la capa troncal (core) (que 
incorpora la red de transmisión), aunque el límite preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe 
ser cuidadosamente definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

Red de acceso 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios de telefonía 
fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el cable coaxial, que cubren la 
conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en las instalaciones del usuario hasta los nodos de 
agregación en la estructura en árbol de la red. 

Los costos de los servicios de acceso se modelan en el modelo integral de acceso fijo. Por este motivo, el 
modelo no incluirá los elementos de la red de acceso. La red modelada, considera como punto de 
demarcación el nodo de acceso multiservicio (MSAN, Multi- Service Access Node). El MSAN no se incluye en 
el modelo para asegurar la consistencia con el modelo de desagregación. En todo caso, se asumirá que el 
tráfico generado empleará el protocolo Ethernet para su conexión a las capas superiores de la red. 

Red troncal (core) y NGN 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva generación (NGN). 

Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha tecnología asigna 
un camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una cantidad asociada de ancho de banda 
dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este 
ancho de banda es dedicado para la llamada durante la duración de la misma, independientemente de si se 
está transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, gracias a las cuales la 
voz se envía en ‘paquetes’ de datos digitalizados utilizando VoIP. Sin especificaciones de red especiales, 
como, por ejemplo, mecanismos de QoS, cada paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los 
paquetes de otros servicios (voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, 
como por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad de servicio 
pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes de datos ayudando a asegurar que 
los paquetes de voz circulen por la red sin problemas y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, 
etc.) asociadas al servicio de voz.15 

                                                 
14 IRU: Indefeasible right of use, derecho de uso irrevocable. Se trata de un derecho de uso a largo plazo (o propiedad temporal) de una 
porción de la capacidad de un enlace de transmisión. 
15 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la calidad de la llamada en el caso de 
que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de mecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar a 
calidades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. 
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Figura 1. Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes 

Las figuras 1 y 2 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se pueden ver los dos 
conceptos que rigen una red NGN: 

 La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los conmutadores (switches) 
realizan la conmutación de las llamadas de voz y gestionan la señalización; en una red NGN, los call 
servers son los que gestionan la señalización, y los routers (o media gateways especializadas) 
enrutan y gestionan el tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como se puede comprobar en la 
Figura 2, las capas separadas de las redes de switches locales y de tránsito se reemplazan por call 
servers en una estructura de una sola capa. Típicamente, en una red PSTN de 100 switches locales y 
10 switches de tránsito, éstos podrían ser remplazados por un menor número de call servers (menos 
de 5) en una red NGN. 

 La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de routers común al resto 
de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestionan la transmisión de los paquetes IP y 
pueden utilizar, en las capas de transporte y física, tecnologías como Ethernet y SDH (tanto 
tradicional como de próxima generación) sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la 
relación costo-beneficio y de la escala de la red. 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos operativos. 

 

Figura 2. Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN 
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La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a través de pasarelas 

frontera (border gateways en inglés), también conocidos como Session Border Controllers (SBC) que 

controlan el acceso a la red. Adicionalmente un operador deberá desplegar equipamiento adicional en su red 

de núcleo para encaminar el tráfico de datos a internet (por ejemplo, BRAS y servidores DNS), así como 

plataformas adicionales para proporcionar servicios de valor añadido (por ejemplo, IPTV). que controlan el 

acceso a la red. 

En el caso del modelo de costos, se debe considerar el uso de una tecnología eficiente. En este sentido, 

existen diversas opciones para desplegar una red NGN, donde algunas alternativas son meramente 

actualizaciones de la red PSTN. La opción común desplegada por los operadores es la presentada 

anteriormente, basadas en enrutadores IP/Ethernet NGN, que dirigen el tráfico de voz y datos entre los nodos 

de la red. Esta aproximación será la incluida en el modelo de costos. 

Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos alternativos: 

 ATM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 

 Microondas STM punto-a-punto; 

 IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generación; 

 IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

La tecnología moderna eficiente que la mayoría de los operadores están operando es IP/MPLS sobre 

Ethernet nativo y sobre tecnología DWDM. La utilización de esta tecnología se considera como mejor práctica 

internacional y es una de las principales tecnologías desplegadas por operadores con red troncal NGN-IP a 

nivel mundial. Se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

Demarcación de las capas de red 

En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las tarifas de terminación 

fija y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: “El punto de demarcación por defecto entre los costos 

relacionados con el tráfico y los no relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce 

la primera concentración de tráfico.” 

En los modelos de costos fijos, los costos históricos relacionados con la red de acceso a través de las 

cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, no se tendrán en cuenta los costos asociados con la 

red de acceso, por lo que es imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de 

separación entre la red de acceso y el resto de la infraestructura tanto para las redes fijas como móviles. 

Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería factible tener 

rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios finales. Como resultado, el tráfico se 

concentra a medida que atraviesa la red. Los activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final 

son los que se dedican a la conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 

los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la carga de tráfico. La 

capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta capacidad específica. Los activos utilizados 

para la prestación de acceso sólo se utilizan con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto 

su número es proporcional al número de usuarios que utilizan la red. El resto de los activos varía según el 

volumen de tráfico cursado en la red. 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la red del operador 

hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de tráfico, de manera que los recursos se 

asignan en función de la carga de tráfico cursado en la red. 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de demarcación se 

encuentra en el MSAN. 
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Para un usuario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta SIM, ya que el 

costo de la interfaz radio depende exclusivamente del tráfico generado por los abonados y no del número de 

abonados. 

Nodos de la red 

Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes funciones) y de 

enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque bottom-up, hay varias opciones 

disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de 

granularidad/detalle utilizado directamente en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 

El Lineamiento Quinto de la Metodología de Costos señala a la letra lo siguiente: 

“QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos y 

económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 

ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 

información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y mejorar la 

solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-Earth que 

utilice información sobre las características geográficas y demográficas del país para considerar los 

factores que son externos a los operadores y que representan limitaciones o restricciones para el 

diseño de las redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con información del número de 

elementos de red que conforman las redes actuales.” 

Es así como, de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y la red móvil se modelaron siguiendo 

un enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los concesionarios actuales, lo cual resultará 

en una red más eficiente que la de los operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los mismos servicios 

que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su configuración, como puede ser la ubicación de 

los nodos en la red. Este enfoque modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución 

geográfica de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si no 

tuviese una red previamente desplegada. 

A continuación, se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración del modelo fijo. 

 

Figura 3. Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 
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A continuación, se muestra un esquema con la metodología utilizada para la calibración del Modelo Móvil. 

 

Figura 4. Esquema de modelado scorched earth calibrado para el operador móvil 

En este enfoque el número total de nodos no variaría (es decir, resulta calibrado con la información de la 
red actual de los operadores móviles), pero permite revisar su función o capacidad, lo que implica que el 
número de nodos por subtipo puede cambiar. 

1.3 Aspectos relacionados con los servicios 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios regulados como por ejemplo 
el servicio de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una ubicación 
fija y en el servicio de terminación de llamadas de voz y mensajes cortos en redes móviles individuales. Sin 
embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una amplia gama de servicios. La medida en la que el 
operador modelado puede ofrecer servicios en las zonas donde tiene cobertura determina las economías de 
alcance del operador, y por lo tanto este aspecto debe ser considerado en los modelos. 

Servicios a modelar 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a través de una única 
infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios de voz y datos. Lo anterior, resulta 
aplicable para el caso de redes basadas en una arquitectura de nueva generación, donde los servicios de voz 
y datos pueden ser transportados a través de una plataforma única. 

Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el modelo; esto 
implica también que tanto los servicios a los usuarios finales como los servicios mayoristas de voz tendrán 
que ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamente dimensionada y los costos sean 
totalmente recuperados a través de los volúmenes de tráfico correspondientes. 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los cálculos y de los 
datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los costos relacionados con servicios 
distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo de costos de voz independiente) puede ser también 
un proceso complejo.16 

Será necesario analizar y comprender el efecto que pueden llegar a tener las previsiones de demanda de 
servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los servicios de voz. 

En este sentido, los operadores modelados proporcionarán todos los servicios relevantes para cada tipo 
de red y en el caso de los operadores modelados a partir de los concesionarios alternativos, no se incluirá 
tráfico para aquellos servicios mayoristas regulados que no tengan la obligación de proporcionar. 

                                                 
16 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos independientes 
de voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en la realidad, lo que implica que la 
red modelada no puede ser comparada con ningún operador real. 
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Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo Fijo. Estos 
servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas salientes 
on-net 

Llamadas de voz entre dos suscriptores minoristas del operador fijo modelado. 

Llamadas salientes a 
otros operadores fijos 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un operador 
fijo doméstico. 

Llamadas salientes a 
móvil 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un operador 
móvil doméstico. 

Llamadas salientes a 
internacional 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un destino 
internacional. 

Llamadas salientes a 
números no 
geográficos  

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a números no 
geográficos, incluidos números comerciales de pago, consultas del directorio y 
servicios de emergencia. 

Llamadas entrantes 
de otros operadores 
fijos 

Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red de un 
suscriptor minorista del operador fijo modelado, tras transitar en otro conmutador 
troncal del operador fijo modelado; consideradas exclusivamente a nivel de 
enrutamiento. 

Llamadas entrantes 
de móvil 

Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la red de un 
suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes 
de tráfico 
internacional 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional y terminadas en la red de un 
suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes a 
números no 
geográficos 

Llamadas de voz recibidas de un suscriptor minorista de otro operador a números no 
geográficos, incluidos números comerciales de pago, consultas del Directorio y 
servicios de emergencia. 

Llamadas en tránsito Llamadas de voz recibidas de otro operador, móvil o fijo y terminadas en la red de otro 
operador internacional, móvil o fijo. 

SMS salientes SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro operador. 

SMS entrantes SMS recibido de otro operador y terminado en la red de un suscriptor del operador fijo 
modelado. 

Tabla 2. Servicios que se ofrecen a través de redes fijas. 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su distribución entre los 
servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en una regulación de sus precios). 

En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (Integrated Service for Digital 
Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios específicos de voz ISDN. 

Los servicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se presentan en la 
siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar los requerimientos de backhaul de retorno de la 
central local a la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Banda ancha propia (líneas) Provisión de una línea de acceso para el servicio de 
internet comercializado por el departamento 
minorista del operador modelado 

Banda ancha propia (contenido) Ancho de banda en una línea para el servicio de 
internet comercializado por el departamento 
minorista del operador modelado, independiente de 
la tecnología de acceso 
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Banda ancha ajena (líneas) Provisión de una línea de acceso para el servicio de 
internet comercializado por el departamento 
mayorista del operador modelado 

Servicio de concentración y distribución por nivel de 
agregación de tráfico (nacional, regional, local)  

Ancho de banda en una línea para el servicio de 
internet comercializado por el departamento 
mayorista del operador modelado, independiente de 
la tecnología de acceso. 

Tabla 3. Servicios de acceso a Internet 

 

Servicio Descripción del servicio 

Enlaces dedicados Incluye servicios de líneas alquiladas, ya sea para 
aprovisionar a clientes minoristas u otros operadores 

Televisión Provisión del servicio de televisión, ya sea lineal o de 
vídeo bajo demanda, comercializado por el 
departamento minorista del operador modelado 

Tabla 4. Otros servicios fijos 

Servicios que se ofrecen a través de redes móviles 

Los servicios provistos a través de redes móviles pueden desagregarse en tres tipos principales: servicios 
de voz, servicios de SMS y servicios de datos. A continuación, se presentan los distintos servicios móviles 
modelados. 

En la tabla 5 se presenta una serie de servicios de voz móviles que aportan tráfico a la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas móviles  on-
net por tecnología 

Llamadas de voz entre dos suscriptores (minoristas o de operadores móviles 
virtuales, OMV)) del operador móvil modelado 

Llamadas salientes 
nacionales por 
tecnología 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado 
a un destino fijo (incluyendo números no geográficos, etc.) o a otro operador móvil 
doméstico 

Llamadas móviles 
salientes a internacional 
por tecnología 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado 
a un destino internacional 

Llamadas entrantes 
nacionales por 
tecnología 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador fijo o móvil, y terminadas en la red 
de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado 

Llamadas entrantes de 
operadores 
internacionales por 
tecnología 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador internacional y terminadas en la 
red de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado 

Originación de voz 
roaming por tecnología 

Llamadas de voz de un usuario visitante (nacional o internacional) en la red del 
operador móvil modelado a un destino móvil, fijo o internacional 

Terminación voz roaming 
por tecnología 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador móvil, fijo o internacional y 
terminadas en la red de un usuario visitante (nacional o internacional) del operador 
móvil modelado 

Llamadas en tránsito 
local 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y terminadas 
en la red de otro operador internacional, móvil o fijo, sin tránsito en otro MSC del 
operador móvil modelado; este servicio solo es prestado por el operador con la 
escala y el alcance del AEP 

Llamadas en tránsito de 
larga distancia 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y terminadas 
en la red de otro operador internacional, móvil o fijo, tras transitar en otro MSC del 
operador móvil modelado; este servicio solo es prestado por el operador con la 
escala y el alcance del AEP, consideradas exclusivamente a nivel de enrutamiento 

Tabla 5. Servicios que se ofrecen a través de redes móviles. 
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En la tabla 6 se presentan los servicios de SMS que se ofrecen a través de las redes móviles. 

Servicio Descripción del servicio 

Roaming SMS saliente 
por tecnología 

SMS de un usuario visitante (nacional o internacional) en la red del operador 
móvil modelado a un destino móvil, fijo o internacional 

Roaming SMS entrante 
por tecnología 

SMS recibidos desde otro operador móvil, fijo o internacional y terminados en la 
red de un usuario visitante (nacional o internacional) del operador móvil modelado

SMS on-net por 
tecnología 

SMS entre dos suscriptores (minoristas u OMV o inbound roamer) del operador 
móvil modelado 

SMS salientes a otras 
redes por tecnología 

SMS de un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) del operador móvil 
modelado a otro operador de red 

SMS entrantes de otras 
redes por tecnología 

SMS recibidos de otro operador y terminados en un abonado (minorista u OMV o 
inbound roamer) del operador móvil modelado 

Tabla 6. Servicios SMS que se ofrecen a través de redes móviles. 

En la tabla 7 se presentan los servicios de datos que se ofrecen a través de las redes móviles. 

Servicio Descripción del servicio 

Servicio de 
datos R99 

Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red de 
datos de baja velocidad 3G (portadoras Release 99) 

Servicio de 
datos HSDPA 

Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red HSPA 

Servicio de 
datos HSUPA 

Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red HSPA 

Servicio de 
datos LTE 

Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red LTE 

Servicio de 
datos 5G 

Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red 5G 

Roaming datos 
por tecnología 

Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) de un usuario visitante 
(nacional o internacional) a través de la red del operador móvil modelado 

Tabla 7. Servicios de datos que se ofrecen a través de redes móviles. 

Volúmenes de tráfico 

Es necesario definir el volumen y el perfil17 del tráfico cursado en la red del operador modelado. Dado que 
la definición del operador incorpora la definición de una participación de mercado, se propone definir el 
volumen de tráfico y su perfil para un usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta  el 
equilibrio de tráfico entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto un 
enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En consecuencia, los diferentes 
modelos deberían basarse en un módulo común de predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal inductor de los costos 
asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar las economías de escala. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de 
uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería ser definido como la media del mercado, 
manteniendo la consistencia con la escala de dicho operador.18 

El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la media del mercado, es 
decir la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de uso. 

                                                 
17 Se entiende por ‘perfil’ las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora del día y usos de otros servicios. 
18�Por ejemplo, se puede esperar que la proporción de llamadas originadas que son on-net, manteniendo todos los otros factores constantes, 
estén relacionadas con el tamaño de la base de suscriptores del operador. Claramente, a medida que cambie con el tiempo el tamaño del 
operador modelado, una proporción cambiante dinámicamente de tráfico tendría que ser estimada como on-net.�
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Costos mayoristas o minoristas 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son presupuestados por 
separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de las terminales o el marketing). A los gastos 
generales se añade un mark-up a la red y las actividades minoristas, y se considera para el costo mayorista 
de suministro de interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

En el modelo de integración vertical, los costos minoristas se consideran como parte integral de los 
servicios de red y se incluyen en los costos del servicio a través de un mark-up, junto con los gastos 
generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso ‘mayorista’ a la terminación de llamadas móviles 
en el modelo de integración vertical ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de los costos 
de los servicios. 

Este aspecto se describe a continuación. 

 

Figura 5. Costos mayoristas o minoristas. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que se encuentran 
los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y del Modelo Móvil, es así como 
únicamente se consideran los costos que son relevantes para la prestación de los servicios mayoristas de un 
negocio verticalmente separado que se pretenden regular con el desarrollo del modelo. 

Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser recuperados a través 
de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso de un modelo Costos Incrementales 
Totales Promedio de Largo Plazo (en lo sucesivo, “CITPLP”) (tratados como un mark-up del resultado) pero 
no en el caso de un modelo CILP Puro. 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no relacionados con la red 
de los costos de terminación. Sin embargo, trae consigo la necesidad de determinar el tamaño relativo de los 
costos económicos de las actividades minoristas con el fin de determinar la magnitud de los costos generales 
(business overheads, en inglés) a añadir a los costos de red incrementales. 

El modelo calculará los costos de red, incluyendo los costos generales en el caso de los servicios sujetos 
a una metodología CITPLP. La proporción de gastos generales comunes que corresponde a la red se 
recupera como un costo operativo, que se revisa anualmente con la inflación y se distribuye entre todos los 
servicios en el caso de un modelo CITPLP, pero se excluyen de los gastos distribuibles al servicio de 
terminación en un modelo CILP puro. El modelo excluye los costos de naturaleza minorista. 

1.4 Aspectos relacionados con la implementación de los modelos 

Selección del incremento de servicio 

El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento en la demanda de 
uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios que ofrece el operador no 
sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio 
particular. De esta forma los incrementos toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se 
distribuyen los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante  un mark-
up (si se incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento afecta la complejidad19 de los 
resultados y la magnitud20 de los costos resultantes. 

                                                 
19 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos comunes) tienen que ser 
distribuidos como mark-up. 
20 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales.  
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Enfoque CITPLP 

El costo incremental total promedio de largo plazo21 (CITPLP, CIPLP+ o LRAIC+) puede ser descrito como 
un enfoque de grandes incrementos – todos los servicios que contribuyen a las economías de escala en la red 
se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales se identifican mediante la repartición del 
gran costo incremental (tráfico) de acuerdo con los factores de ruteo del uso de recursos promedio. 

La adopción de un gran incremento – en general alguna forma de “tráfico” agregado – significa que todos 
los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. Cuando uno de estos servicios está 
regulado, se beneficia de las economías de escala promedio y no de una mayor o menor dimensión de estas 
economías. El uso de un gran incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo 
despliegue de red necesario para ofrecer el servicio. 

Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, por ejemplo, costos de la red que son comunes a 
todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso de un incremento grande 
implica que los costos comunes para los servicios de tráfico son automáticamente incluidos en el incremento. 

Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de implementación para la repartición 
de costos comunes es el de Márgenes Equiproporcionales (EPMU), mismo que es consistente con las 
prácticas regulatorias a nivel mundial. 

En el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a cada servicio 
bajo la aplicación de la metodología de CITPLP que incluye el modelo, pero se excluirá el mark-up para la 
aplicación de la metodología de CILP Puro incluida en el modelo (es decir, que el modelo de costos es una 
herramienta capaz de calcular costos derivados de la aplicación de diferentes metodologías, pues partir de 
este se puede aplicar la metodología de CITPLP y también la metodología de CILP Puros). 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capture los costos que 
varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El incremento de usuarios, que 
capturará estos costos, debe ser definido con cuidado para ser consistente y transparente para las redes fija y 
móvil. Estos costos son definidos como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son 
agregados a la red. 

 En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y recibir tráfico en el 
punto de concentración (el aire es la interfaz). 

 En una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del conmutador, o equivalente 
en una red de nueva generación, mediante cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de 
concentración. 

Para propósitos del modelo este “servicio incremental de usuario” es definido sencillamente como el 
derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, incluyendo los costos requeridos para establecer 
una red operacional pero sólo con capacidad mínima, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por 
consiguiente, todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este método. 

 

Figura 6. Distribución de costos usando CIPLP Plus. 

                                                 
21 Se refiere a una vertiente de la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. Específicamente se refiere a los costos 
incrementales promedio de largo plazo que incorporan costos comunes y compartidos. 
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Enfoque CILP Puro 

El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto de la Metodología 
de Costos, que a la letra establecen: 

“TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa  de 
servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de 
interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de conducción de 
tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en pesos 
mexicanos.” 

“CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el 
costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de servicios, y los costos 
totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta 
a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito cuando 
éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en pesos 
mexicanos.” 

El CILP Puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos totales a largo 
plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos totales a largo plazo de un operador 
que ofrece todos los servicios salvo el del servicio que se está costeando, tal y como se muestra en la 
siguiente figura. 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con y sin el 
incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados como el cociente entre 
este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del servicio (ver Figura 7). 

 

Figura 7. Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación. 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo de costos en 
su aplicación del CIPL Puro: 

 Excluya los costos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de los asignables a los 
servicios costeados. 

 Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 

El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la metodología CILP Puro se basa en los siguientes pasos 
(ver Figura 8). 
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 Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del servicio considerado (por 
ejemplo, tráfico de terminación de otras redes o tránsito). 

 Cálculo de los costos de la red completa del operador, con el incremento del servicio considerado (por 
ejemplo, tráfico de terminación de otras redes o tránsito). 

 Obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y anualización de esta diferencia 
en base a la metodología de depreciación económica 

 División del costo anualizado total por el número de minutos incrementales del servicio considerado 
para la obtención del costo del minuto incremental. 

 

Figura 8. Etapas necesarias para el cálculo del CILP Puro. 

De esta forma el modelo calculará los costos bajo la metodología de CILP puro y también es capaz de 
calcular los costos mediante la metodología CITPLP. 

Depreciación 

El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán que ser 
recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un retorno sobre su inversión. 
Para ello, se debe emplear un método de depreciación adecuado. En este punto la Metodología de Costos 
establece en el Lineamiento Sexto: 

“SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los activos 
será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de mercado de 
un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente de los recursos a cada 
uno de los periodos de la vida económica del activo.” 

En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los factores relevantes 
potenciales de depreciación, como son: 

 Costo del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 

 Pronóstico de costo del MEA 

 Producción de la red a través del tiempo 

 Vida financiera de los activos 

 Vida económica de los activos 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la recuperación de costos 
económicamente racional debe: 

 Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 

 Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 
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El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el mercado (si el 
mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los costos actuales de producción. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la ‘vida’ de la red – en el sentido de que las 
inversiones y otros gastos se van realizando a través del tiempo con la finalidad de poder recuperarlos 
mediante la demanda de servicio que se genera durante la vida de la operación. En un mercado competitivo 
estos retornos generan una utilidad normal en el largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los 
operadores del mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través 
del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos está basada en el 
principio que establece que todos los costos incurridos (eficientemente) deben ser completamente 
recuperados en forma económicamente racional. La recuperación total de estos costos se garantiza al 
comprobar que el valor presente (PV) de los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos 
recuperados, o alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos recuperados menos los 
gastos sean cero. 

Serie de tiempo 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de demanda y activos, 
es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una serie de tiempo larga ya que ésta: 

 Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor claridad dentro del 
modelo con relación a las implicaciones de adoptar depreciación económica; 

 Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios en el costeo, 
permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de todos los costos incurridos por proveer los 
servicios; 

 Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos del operador 
modelado a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda o la evolución de la red; 

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación total de los costos 
en la vida del negocio, mas no es práctico identificar qué tan larga será ésta. Debido a esto, se utilizará una 
serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como la vida del activo más longevo y que ambos modelos 
utilicen esta serie de tiempo. 

Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 40 años por lo 
que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años, como es la obra civil. Sin embargo, se pueden 
asumir vidas aún más largas para algunos activos de las redes fijas como los túneles y ductos. Por lo que los 
modelos se construyen incorporando un horizonte temporal de 50 años. 

Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para el periodo total del modelo, se 
realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un periodo similar al periodo regulatorio 
(de cuatro a diez años), en este caso el periodo regulatorio es de 2024 a 2026. 

Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores se estabiliza 
(su valor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello permite limitar el impacto de 
errores asociados a un periodo demasiado largo (nuevas tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el 
impacto que tendría un exceso de demanda en años posteriores sobre el costo final de los servicios 
modelados debido a la depreciación económica. 

Para alinear la duración de las concesiones móviles con la serie de tiempo elegida para el modelo – 
equivalente a 50 años – se asume que cada concesión de espectro es válida durante un periodo de 20 años y 
después renovable cada 15 años. 

1.5 Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

Históricamente se ha desarrollado estimaciones de CCPP diferenciadas para redes fijas y redes móviles. 
Esta diferenciación surge de la necesidad normativa de reflejar las diferencias naturales de las redes, por lo 
que la diferenciación permite asegurar que la estimación de los costos de los servicios cursados a través de 
cada red hace el mayor uso posible de parámetros específicos, a fin de lograr la estimación más precisa en 
cada caso. Por este motivo, es que se continúa manteniendo la desagregación entre el CCPP de redes fijas y 
redes móviles. 

Asimismo, se realizará una estimación de un CCPP promedio de la industria de las telecomunicaciones en 
México (diferenciado entre redes fijas y redes móviles) aplicables a los diferentes modelos de costos que 
pueda desarrollar el Instituto. Esta alternativa se considera apropiada para la definición del CCPP por los 
siguientes motivos: 
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 Permite una definición objetiva de un operador eficiente, ya que la utilización de parámetros 
específicos por operador llevaría a contabilizar las posibles ineficiencias de los operadores. 

 Desde un punto de vista estadístico, los valores de un parámetro de un único operador tendrán un 
mayor error estadístico que aquellos sobre una muestra de empresas. 

Cabe destacar que los modelos de costos no representan, directamente, a ningún operador real del 
mercado. Los modelos desarrollan las hipótesis necesarias para modelar operadores eficientes con una 
escala o características determinadas. Por este motivo, la utilización de un CCPP específico de un operador 
concreto no sería apropiado en el contexto de la definición de los operadores modelados. En esta misma 
línea, no se considera apropiado establecer un cálculo diferenciado para las distintas divisiones de las 
empresas de telecomunicaciones más que la diferenciación entre redes fijas y móviles la cual surge de una 
definición normativa. 

Periodo de referencia 

Los modelos de costos parten de una base de costos incrementales de largo plazo. El concepto de largo 
plazo implica que los distintos parámetros incluidos para la estimación de costos deben tener una naturaleza 
fundamentalmente prospectiva, con el objetivo de que sean representativos, al menos para el periodo 
regulatorio (2024–2026). De esta manera los distintos parámetros que se incluyan en la estimación del CCPP 
deberán ser, en la medida de lo posible, determinados con esta visión prospectiva al representar periodos de 
largo plazo, se debe ser cuidadoso en suavizar efectos de corto plazo que podrían reflejar de forma 
inadecuada la prospectiva financiera, por lo que se considera adecuado estimar los parámetros del CCPP con 
base en promedios de las variables relevantes. 

En este sentido, surge una cuestión relacionada con el horizonte de promediado razonable para los 
parámetros incluidos en los modelos de costos. Este horizonte de promediado es necesario por dos motivos: 

 Cada uno de los parámetros se publica con una regularidad diferenciada (por ejemplo, el rendimiento 
de los bonos del estado, o la cotización de los operadores se puede observar de manera diaria), 
mientras que la información de los operadores (incluidos sus estados financieros) solo está disponible 
de manera anual o trimestral. 

 Los modelos de costos realizan estimaciones de los costos de los servicios a largo plazo, mientras 
que las medidas de algunos parámetros pueden sufrir cambios bruscos a corto plazo (por ejemplo, 
por un cambio transitorio en las condiciones macroeconómicas). El hecho de que se den variaciones 
significativas en los precios de los servicios regulados a corto plazo podría generar una cierta 
inseguridad en la industria, lo que conllevaría un posible impacto negativo sobre la inversión y la 
innovación en el sector. 

Sobre esta base, el horizonte de promediado debe asegurar que: i) los distintos parámetros son 
comparables entre sí, y ii) el CCPP debería suavizar las fluctuaciones a corto plazo de los parámetros. Con 
este fin, es apropiado tomar un horizonte de promediado de cinco años. Este horizonte permite, por un lado, 
asegurar que todos los parámetros se pueden estimar con una base temporal homogénea y, adicionalmente, 
asegurar que se suavizan las fluctuaciones a corto plazo de los distintos parámetros involucrados en la 
estimación del CCPP, limitando en un futuro la necesidad de realizar ajustes metodológicos en épocas de 
gran variabilidad en el mercado. Este horizonte de promediado se encuentra alineado con el empleado por 
reguladores en otros países (como, por ejemplo, España22, Alemania23 o Italia24) para la estimación del CCPP. 

Empresas comparables 

Se debe tener en cuenta que algunos parámetros (como los niveles de apalancamiento o la beta) que 
forman parte del cálculo del CCPP son dependientes de las empresas o industria bajo análisis. Por este 
motivo, es necesario prestar atención a qué empresa o empresas se emplean para determinar estos 
parámetros. El CCPP a determinar debe ser representativo no de una empresa concreta, sino que debe 
representar un promedio industrial, diferenciando entre redes fijas y móviles. Por este motivo, no se hace uso 
de parámetros específicos de una empresa en la estimación del CCPP, sino que es necesario realizar una 
comparativa que permita tener una visión amplia de la situación de la industria. 

                                                 
22 

CNMC (2023). Verificación contabilidad analítica y WACC. Disponible en: https://www.cnmc.es/sites/default/files/4525505.pdf 
23 Bnetza (2016). Setting the Telecom WACC. Disponible en: 
https://www.bundesnetzagentur.de/SharedDocs/Downloads/EN/Areas/Telecommunications/Companies/MarketRegulation/CostOfCapital/study
2016.pdf?__blob=publicationFile&v=2 
24 AGCOM (2019). Il calcolo del costo medio ponderato del capitale (WACC). Disponible en: 
https://www.agcom.it/documents/10179/15564025/Allegato+8-8-2019+1565257778860/c95af003-2ac2-48aa-ab9c-1734c32585a7?version=1.0 
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En este sentido, el mercado mexicano, y también el latinoamericano en general, se encuentra dominado 
por grandes grupos de operadores de telecomunicaciones. Estos grupos operan en diversos países, dentro y 
fuera de Latinoamérica, y, en muchos casos, proveen todo tipo de servicios (fijos, móviles, regulados y no 
regulados) a lo largo de sus operaciones globales. Sin embargo, estas empresas presentan resultados 
consolidados a nivel global, lo cual conlleva establecer que los parámetros no son realmente representativos, 
de forma exclusiva, de la situación en México. Adicionalmente, dado que no todos los operadores en México 
cotizan públicamente, lograr una representatividad absoluta del mercado no es una tarea posible a través de 
información pública. Esta situación limita la información disponible. 

De esta manera, surge la necesidad de incluir en una comparativa no solamente aquellas empresas que 
estén operando en México, sino por el contrario resulta más apropiado añadir empresas que operen en otros 
países. Así, dado que solamente existe información pública para un número limitado de operadores en 
México, esta podría no resultar suficiente para poder realizar una estimación apropiada de los principales 
indicadores necesarios para poder proceder al cálculo del CCPP en el mercado mexicano. Por este motivo, se 
ha optado por añadir una serie de empresas para robustecer el análisis. 

A la hora de seleccionar la lista de empresas adicionales que sean comparables al caso de México, se 
considera apropiado tomar como guía las directrices emitidas por el Organismo de Reguladores Europeos de 
Comunicaciones Electrónicas (BEREC, por sus siglas en inglés) y respaldadas por la Comisión Europea. 
Según el BEREC, todas aquellas empresas comparables deberán25: 

 Cotizar en bolsa y tener acciones con liquidez. 

 Poseer infraestructuras de comunicaciones electrónicas e invertir en ellas. 

 Tener sus operaciones principales ubicadas en la región económica objeto de estudio. 

 Tener una calificación crediticia razonable26 . 

 No haber participado recientemente en ninguna fusión o adquisición sustancial asociada a 
infraestructura regulada. 

A fin de identificar las empresas de telecomunicaciones que cumplan con estos criterios, se ha realizado 
una búsqueda exhaustiva a lo largo de las bolsas de valores en México y Latinoamérica. 

Por otro lado, es necesario tratar de reflejar las diferencias en los parámetros entre las empresas que 
disponen de redes fijas y redes móviles. Debido a que cada día hay menos operadores que ofrezcan 
exclusivamente servicios sobre redes fijas o redes móviles, es necesario llevar a cabo una desagregación de 
la tipología de cada operador, donde podemos distinguir entre tres tipos de operadores: 

Operadores predominantemente móviles – aquellos donde la mayoría de sus operaciones se 
correspondan con redes móviles. 

Operadores predominantemente fijos – aquellos donde la mayoría de sus operaciones se 
correspondan con redes fijas. 

Operadores híbridos fijo–móvil – aquellos donde no se pueda establecer que el operador está 
centrado exclusivamente (o casi exclusivamente) en redes fijas o móviles. 

Para realizar esta desagregación podrían seguirse distintos criterios, como por ejemplo el beneficio antes 
de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones (EBITDA, por sus siglas en inglés) o el volumen de 
usuarios. No obstante, esta información no es siempre pública y consistente entre los distintos operadores, 
por lo tanto, se ha optado por realizar una desagregación cualitativa con base a la información pública de 
redes y operaciones de cada empresa. 

Con base a esta información se puede determinar cada parámetro para el cálculo del CCPP de redes fijas 
y móviles de la siguiente manera: 

CCPP de redes móviles – promedio de los indicadores de los operadores predominantemente 
móviles o híbridos fijo–móvil. 

CCPP de redes fijas – promedio de los indicadores de los operadores predominantemente fijos o 
híbridos fijo–móvil. 

                                                 
25 BEREC (2022). WACC parameters Report 2022. Disponible en: 
https://www.berec.europa.eu/sites/default/files/files/document_register_store/2022/6/BoR%20%2822%29%2070%20BEREC%20Report%20on
%20WACC%20parameters%202022.pdf 
26 Idealmente BBB/Baa3 o superior. 
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Formulación general del CCPP 

Los modelos deben incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el Lineamiento 

Noveno de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del costo de capital promedio 

ponderado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la siguiente forma: 

 

Donde: 

  es el costo del capital (equity). 

  es el valor de los recursos propios del operador (o equity). 

  es el valor de la deuda del operador. 

  es el costo de la deuda. 

  es el impuesto de sociedades. 

Con respecto a estos parámetros, un aspecto a clarificar para el cálculo del CCPP es el tratamiento que se 

ha de dar al impuesto de sociedades, ya que el CCPP puede medirse antes o después de impuestos.  El 

objetivo de medir el CCPP después de impuestos es reconocer que los intereses pagados a los acreedores 

son deducibles de la base imponible (esto es, los impuestos se aplican después de deducir los intereses).  En 

el caso de los modelos de costos, ya que las estimaciones que se realizan son antes de impuestos, es 

importante aplicar un costo de capital antes de impuestos. Para estimar el CCPP antes de impuestos,  es 

necesario aplicar la siguiente fórmula: 

 

Integrando esta fórmula sobre la formulación del CCPP después de impuestos se obtiene la siguiente 

formulación integral para el CCPP antes de impuestos: 

 

Costo del capital (equity) 

El costo del capital (equity) se calcula mediante el método conocido como valuación de activos financieros 

(CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el Lineamiento Décimo de la Metodología 

de Costos por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del capital (equity) se calculará para dos operadores diferentes: 

 un operador eficiente de servicios móviles en México. 

 un operador eficiente de servicios fijos en México. 

El modelo de cálculo a aplicar es el siguiente: 

 

Donde: 

  es el costo del capital de la empresa 

  es la tasa libre de riesgo, aplicable para el país en el que se calcule el CCPP 

  es la volatilidad del rendimiento de una inversión en relación con el conjunto del mercado 

  es la prima de riesgo de mercado. 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 



  DIARIO OFICIAL Martes 22 de octubre de 2024 

Tasa de retorno libre de riesgo, Rf 

Se tomará la tasa de retorno libre de riesgo a partir del bono estadounidense, añadiendo una prima de 
riesgo país que represente el diferencial entre el bono mexicano (denominado en dólares americanos) y el 
bono estadounidense27. La formulación de la tasa de retorno libre de riesgo será la siguiente: 

 

Donde: 

  es la tasa de retorno libre de riesgo, aplicable en México 

  es la tasa de retorno libre de riesgo en Estados Unidos 

  es la prima de riesgo país. 

Prima de riesgo del capital, Re 

La prima de riesgo del capital representa el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que los 
inversores demandan del capital (equity), debido a que invertir en acciones conlleva un mayor riesgo que 
invertir en bonos del Estado. 

Se estimará la prima de riesgo del capital (Re) en México a partir de la prima de riesgo en un mercado 
maduro propuesta por el profesor Damodaran, a la que se añadirá la prima de riesgo país asociada a México, 
multiplicada por un factor de volatilidad que considere la mayor volatilidad de las acciones frente a los bonos. 
Se tomará el promedio de los últimos cinco años para los distintos parámetros. 

 

Donde: 

  es la prima de riesgo de mercado aplicable en México 

  es la prima de riesgo de mercado en Estados Unidos 

  es la prima de riesgo país 

  representa el factor de volatilidad adicional de las acciones en México sobre el bono mexicano. 

Beta para los operadores de telecomunicaciones,  

Para la estimación de la  se tomará una comparativa de empresas de telecomunicaciones, a fin de 
identificar las  específicas del mercado fijo y el mercado móvil. Las  apalancadas para cada uno de los 
operadores serán extraídas de Reuters, dado que se trata de una fuente pública y utiliza una metodología de 
promedio para los últimos cinco años con datos mensuales. La  de cada uno de los operadores comparables 
será desapalancada con base a los niveles de apalancamiento de cada operador, y se volverá a aplicar el 
ajuste de apalancamiento con el nivel de apalancamiento definido para los operadores eficientes empleados 
en el cálculo de los CCPP de redes fijas y móviles. 

Como resultado del ejercicio de comparativa se estimará la  asociada a las distintas empresas, así como 
el nivel del impuesto de sociedades aplicable. A través de la fórmula a continuación se extrae la  

‘desapalancada’ (asset) para cada empresa: 

 

Cada empresa será desapalancada con los niveles de apalancamiento propios de la empresa y los 
impuestos propios del país principal en el que radique. La  desapalancada aplicable para el cálculo del CCPP 
resultará del promedio simple de las  desapalancadas de las empresas comparables. Se estimarán  
diferenciadas para el CCPP de redes fijas y el CCPP de redes móviles, con base a las empresas comparables 
definidas en cada caso. 

Para estimar la  final aplicable para el cálculo del CCPP se hace necesario reaplicar el ajuste de los 
niveles de apalancamiento e impuestos que se definan para el caso de la industria mexicana. 

                                                 
27 

Estimada con datos de Damoradan para el caso específico de México. 
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Relación deuda/capital (D/E) 

El nivel de apalancamiento denota la deuda como proporción de las necesidades de financiamiento de la 
empresa, y se expresa como: 

 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity) será mayor que la 
del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda tendrá una prima de riesgo mayor ya 
que los acreedores requerirán un mayor interés al existir menor certidumbre en el pago. 

Por eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima que minimiza el 
costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, este apalancamiento óptimo es 
difícil de determinar y variará en función del tipo y forma de la compañía. 

Es así como se evaluará el nivel apropiado de apalancamiento utilizando una selección de empresas 
comparables. Se tomará el valor en libros de la deuda total de los operadores y el valor de mercado de los 
recursos propios28. 

Costo de la deuda 

El costo de la deuda antes de impuestos se define como: 

 

Donde: 

  es la tasa de retorno libre de riesgo 

  es la prima de riesgo de deuda. 

La tasa de retorno libre de riesgo debe definirse en consecuencia con la tasa empleada en la definición del 
costo del equity. Esta definición toma el retorno de los bonos gubernamentales estadounidenses a 10 años, 
promediando de manera aritmética los retornos diarios de los últimos cinco años y añadiendo la prima de 
riesgo país asociada a México. La fórmula concreta es la siguiente: 

 

Donde: 

  es la tasa de retorno libre de riesgo, aplicable en México. 

  es la tasa de retorno libre de riesgo en Estados Unidos. 

  es la prima de riesgo país. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa tiene que pagar a 
sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. Típicamente, la prima de riesgo de deuda 
varía de acuerdo con el apalancamiento de la empresa – cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a 
través de deuda, mayor es la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

Para definir la prima de deuda, se calcula la diferencia entre el cupón de los bonos emitidos en México por 
operadores de telecomunicaciones y el rendimiento del bono estadounidense de madurez equivalente en la 
fecha de emisión del bono. Adicionalmente, para asegurar consistencia con la estimación de la tasa libre de 
riesgo en México, se descontará la prima de riesgo asociada a los bonos mexicanos en el año de emisión de 
los bonos. La formulación práctica se muestra a continuación: 

 

Donde: 

  es la prima de deuda asociada al bono. 

  es el cupón asociado al bono corporativo emitido por la empresa. 

  es el retorno de un bono emitido por el gobierno de Estados Unidos y de una duración 
comparable, en el momento de la emisión del bono corporativo. 

  es la prima de riesgo asociada a México en el momento de emisión del bono corporativo. 

                                                 
28 Para ello se usará información financiera que está públicamente disponible en el portal Tradingview. 
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Tasa de impuestos de sociedades (T) 

Para efectos del modelo se utilizará el Impuesto sobre la Renta (ISR) como la tasa adecuada de 
impuestos corporativos (T), cuyo valor es del 30%. 

Inflación 

La formulación general del CCPP proporciona una medición por parámetro en términos nominales en 
dólares. En el caso de los modelos de costos que estimen los costos de los activos en términos reales, es 
necesario asegurar que el CCPP estimado se encuentra alineado con la aproximación definida en los modelos 
de costos. 

La definición de los distintos parámetros (como el costo de la deuda, la tasa de retorno libre de riesgo y la 
prima de mercado) se realiza en dólares americanos por lo que el CCPP resultante de este cálculo es 
nominal, denominado en dólares americanos. De esta manera, para poder obtener el CCPP real a partir del 
CCPP nominal, es necesario tomar la tasa de inflación en Estados Unidos. 

Para obtener el CCPP real29 a partir del CCPP nominal, podemos hacer uso de la ecuación de Fisher30: 

 

Donde: 

 (EEUU) es la tasa de inflación, medida por el índice de precios al consumidor en Estados Unidos. 

Posteriormente, se podrá estimar un CCPP nominal el cual puede ser aplicado a otros modelos definidos 
por el Instituto, denominado en pesos mexicanos, aplicando la relación de inflaciones entre Estados Unidos y 
México. Esto se muestra en la siguiente fórmula: 

 

Con respecto a las tasas de inflación a emplear, la práctica internacional recomienda el uso de 
perspectivas a largo plazo (por ejemplo, 10 años). Dicha duración permite asegurar el alineamiento de este 
parámetro con la definición del resto de parámetros involucrados en el cálculo del CCPP (como, por ejemplo, 
la tasa de retorno libre de riesgo). Para esta estimación, se emplearán, como fuente inicial, las perspectivas 
de inflación oficiales para el periodo que se encuentren disponibles en el momento de la estimación del CCPP, 
y se complementarán los años para los cuales no se disponga de una perspectiva de inflación a través de los 
objetivos de inflación propuestos por las fuentes oficiales. En concreto, se hará uso de datos publicados por el 
Banco de México para México y de datos reportados por la Reserva Federal en el caso de Estados Unidos. 

En suma, se calculan dos CCPP para los sectores fijo y móvil del entorno mexicano respectivamente, 
buscando que estos sean representativos a nivel industrial y por tanto aplicables a cualquier operador 
modelado sin importar el modelo o la metodología aplicable a estos. En este caso, los CCPP se utilizan en los 
modelos de costos para determinar las tarifas de los servicios de interconexión tanto en el sector fijo como en 
el móvil, mismos que a su vez se dividen en modelos para el AEP y para el Concesionario Solicitante (en lo 
sucesivo, el “CS”) con diferencias de acuerdo con sus características específicas y se reflejan en los archivos 
de Excel que publica el Instituto31. 

Los CCPP calculados se presentan en el siguiente cuadro: 

Parámetro CCPP de redes móviles CCPP de redes fijas 

Costo de capital (equity) 9.19% 9.15%

Tasa libre de riesgo en México 3.77% 3.77%

Tasa libre de riesgo en EE. UU. 2.14% 2.14%

Prima de riesgo país para México 1.63% 1.63%

Prima de riesgo de mercado en México 8.22% 8.22%

Prima de riesgo de mercado en EE. UU. 5.02% 5.02%

                                                 
29 La experiencia ha demostrado que el uso del CCPP real es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
30 La ecuación de Fisher expresa la relación entre el la tasa de interés real y la tasa de interés nominal. 
31 Para mayor referencia sobre el desarrollo metodológico usado en los modelos de costos y cálculo del CCPP consultar 
http://www.ift.org.mx/politica-regulatoria/modelos-de-costos 
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Factor de volatilidad para México 1.97 1.97

Prima de riesgo país para México 1.63% 1.63%

Beta 0.66 0.65

Costo de deuda 5.60% 5.60%

Tasa libre de riesgo en México 3.77% 3.77%

Prima de riesgo de deuda 1.83% 1.83%

Apalancamiento 43.45% 44.44%

Tasa de impuesto de sociedades 30.00% 30.00%

CCPP antes de impuestos – nominal en USD 9.85% 9.75%

Tasa de la inflación en EE. UU. 2.17% 2.17%

CCPP antes de impuestos – real 7.52% 7.42%

Tasa de la inflación en México 3.30% 3.30%

CCPP antes de impuestos – nominal en MXN 11.07% 10.97%

Tabla 8. Parámetros CCPP de redes móviles y redes fijas. 

Así, los modelos de costos desarrollados por el Instituto se configuran como una herramienta capaz de 
calcular costos y tarifas de todos los servicios que se incorporan a este, calcular resultados para distintos 
periodos de tiempo y además brindar los insumos para hacer cálculos bajo distintos estándares de cotos 
(CILP Puro o CITPLP). En este sentido, para los efectos de este Acuerdo, la herramienta se usa para calcular 
tarifas de servicios conmutados de interconexión conforme a lo presentado en el considerando Décimo de 
este Acuerdo. 

De lo anterior se debe considerar que, a través del Acuerdo de Eliminación de Larga Distancia32, el 
Instituto determinó que las tarifas cobradas por las llamadas con prefijo 01, incluyendo las de números 800, 
corresponden al servicio local, además de eliminar el servicio de selección por presuscripción y establecer la 
obligación de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones de conducir las llamadas 
originadas por sus clientes hasta la red de destino. 

De esta forma, el Instituto considera que, en virtud de que todas las llamadas deben ser tratadas como 
locales, que el servicio de selección por presuscripción ya no es vigente y que los concesionarios serán 
responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta el destino o a la red o combinación 
de redes que puedan terminarla, no resulta necesario o es incluso ocioso la determinación de tarifas de 
originación a través del presente Acuerdo, siendo las tarifas presentadas en el considerando Décimo las que 
el Instituto considera relevantes publicar en este Acuerdo. 

Noveno.- Modelos de Costos de servicios no conmutados de interconexión. El Lineamiento Segundo 
de la Metodología de Costos establece a la letra lo siguiente: 

“SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión distintos a 
los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el enfoque de Costo 
Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de Interconexión 
relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además de permitir recuperar los 
Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o recursos que 
no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una manera directa. Estos costos son 
generados por todos los servicios que presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-proporcional. El 
Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones especifique la 
unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en pesos 
mexicanos.” 

                                                 
32 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir los 
concesionarios que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes públicas de telecomunicaciones, derivado de la 
obligación de abstenerse de realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino 
nacional a partir del 1 de enero de 2015, publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF. 
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Toda vez que los Lineamientos Tercero y Cuarto se refieren a los servicios conmutados de interconexión, 
se sigue que las tarifas aplicables a los servicios no conmutados de interconexión se deben determinar con 
base en una metodología de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo (CITPLP), es así que en la 
presente sección se aplica ese enfoque para la determinación de las tarifas aplicables a los servicios de 
enlaces de transmisión entre coubicaciones, enlaces de transmisión de interconexión y coubicación. 

Atendiendo el principio de que el órgano regulador únicamente debe intervenir en aquellas situaciones en 
las cuales se observe una falla de mercado, a efecto de no establecer una sobre regulación se considera 
adecuado que respecto de las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el 
Instituto, mismas que estarán vigentes el año calendario inmediato siguiente, estas se refieran a un conjunto 
acotado de servicios que corresponde a los que históricamente han observado un mayor número de 
diferendos. 

MODELO DE COSTOS DE ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN 

En términos de la Condición Segunda el servicio de enlaces de transmisión consiste en el establecimiento 
de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce 
Tráfico. 

En este sentido el modelo permite calcular los gastos de instalación y las contraprestaciones mensuales 
correspondientes a los distintos tipos de enlaces dedicados tanto locales como de larga distancia empleados 
exclusivamente para el transporte de tráfico de interconexión. 

El modelo de costos se elaboró con una metodología CITPLP. Bajo esta metodología el modelo calcula las 
tarifas mayoristas de enlaces dedicados locales, entre localidades e internacionales. 

Cabe señalar que conforme a los establecido en las Medidas Fijas el AEP tiene la obligación asimétrica de 
brindar los servicios de enlaces dedicados conforme las condiciones y tarifas que se aprueben en la oferta de 
referencia respectiva por lo que el modelo se basa en un operador hipotético representativo del AEP que se 
nutre con la mejor información disponible. 

Asimismo, para el cálculo de tarifas de enlaces dedicados, se usará el CCPP nominal para el sector fijo 
antes calculado representativo a nivel industrial. 

Hipótesis del Modelo de Costos. El módulo de enlaces dedicados tiene la función de calcular el costo 
total del servicio de enlaces dedicados desglosado para las distintas velocidades disponibles. Para esto, el 
módulo considera el costo del transporte proveniente Modelo Fijo además de otros costos que pudieran 
existir, como, por ejemplo, costos del cableado de acceso. El módulo se estructura en dos bloques principales, 
con el objetivo de costear los principales grupos de servicios involucrados: enlaces dedicados entre 
localidades y enlaces locales. Estos bloques tienen una estructura similar, aunque tienen ciertas diferencias 
en términos de sus insumos: 

 

Figura 9. Estructura del módulo de enlaces locales 
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Figura 10. Estructura del módulo de enlaces dedicados entre localidades e internacionales 

Enlaces dedicados locales 

Para el caso de enlaces locales los costos se calculan con base en un modelo unianual bottom-up que 
incluye los costos anualizados del equipamiento de red necesarios, los costos de la infraestructura de cobre y 
fibra, así como los costos de transporte de tráfico entre centrales del operador hipotético representativo del 
AEP calculado a partir del Modelo Fijo para enlaces dedicados. 

Asimismo, se han definido reglas de ingeniería en función de los elementos de red necesarios para ofrecer 
el servicio de enlaces dedicados. 

En línea con la Oferta de Referencia, el modelo costea el precio de una punta de enlace dedicado, 
pudiendo estar formado el enlace de una o dos puntas que conectan cada una el emplazamiento del operador 
con una central. 

Los enlaces dedicados locales son aquellos que proporcionan conectividad entre dos puntos dentro de 
una misma localidad. Estos enlaces pueden pasar por más de una central local del operador modelado, 
siempre y cuando las mismas se encuentren dentro de la misma localidad. 

 

Figura 11. Esquema de enlaces dedicados locales 

El AEP, bajo la oferta de referencia, debe ofertar servicios de enlaces dedicados locales para las 
tecnologías TDM y Ethernet, con lo cual el modelo de costos debe ser capaz de estimar los costos para 
ambos tipos de tecnología, y para cada una de las velocidades ofertadas. Las tarifas por determinar por el 
modelo de costos, tanto en su tarifa recurrente como en la tarifa no recurrente, deberán medirse para cada 
tramo del enlace. 

Los costos asociados a la tarifa recurrente del servicio de enlaces dedicados locales pueden desagregarse 
en las siguientes componentes: 
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 Cableado de acceso: costos asociados a la red de fibra o cobre necesaria para alcanzar la ubicación 
final del cliente desde la central local. 

 Transporte: costos asociados a los enrutadores, fibra de transporte y otros equipos de la red de 
transporte que interconectan las centrales locales, los cuales son compartidos con otros servicios de 
voz y datos provistos a través de la red fija. 

 Equipos específicos para enlaces dedicados: costos asociados a equipos específicos a instalar o bien 
en el emplazamiento de cliente o bien en las centrales locales, pero que son empleados 
exclusivamente para servicios de enlaces dedicados. 

Cabe destacar que el Modelo Fijo presentado se basa exclusivamente en una tecnología NGN de un 
operador hipotético eficiente, el cual podría no ser completamente compatible con el operador hipotético que 
brinda los servicios de la oferta de referencia de enlaces dedicados. Por este motivo, se considera razonable 
que el modelo podrá, de manera adicional considerar un factor de reconciliación que considere los costos 
adicionales. 

Por otro lado, con respecto al componente de cableado de acceso, el modelo no estima los costos del 
acceso. Por este motivo, el componente de acceso será extraída del modelo integral de acceso vigente 
aprobado por el Instituto. Los costos de cableado y los costos de equipos específicos serán determinados a 
través de una serie de reglas de ingeniería que permitan precisar la relación entre los servicios concretos 
provistos y estas componentes. 

Para calcular los costos del equipamiento se han identificado los elementos de red necesarios entre el 
cliente y la central del AEP. Para cada uno de los elementos se han definido unas reglas de ingeniería que 
incluye el equipo en el sitio del cliente, el cableado y el equipo de agregación en central como muestra la 
siguiente figura: 

 

Figura 12. Reglas de ingeniería para calcular los costos de equipamiento 

Por su parte, las tarifas de instalación del servicio de enlaces dedicados locales, comprenderá dos 
componentes diferenciadas: 

 Instalación de los equipos específicos: costos asociados a la instalación de los equipos específicos 
asociados a los servicios de enlaces dedicados locales. 

 Activación del servicio: costos del personal del AEP requerido para la instalación y activación del 
servicio. 

Los costos totales de las diferentes componentes de costos (tanto de la tarifa recurrente como de la tarifa 
no recurrente) serán atribuidos a los servicios específicos con base a un criterio causal. Asimismo, se 
determinará un gradiente de costos que permita una asignación de los costos. Dicho gradiente se basará en 
los niveles de precios existentes en el mercado, a fin de asegurar consistencia en su evolución temporal. 
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De manera adicional, el modelo deberá calcular la tarifa del servicio de tramo local coubicado. Un tramo 
local coubicado es aquel en el que la entrega del servicio al cliente final se realiza dentro de una central del 
operador representativo del AEP, en la cual se encuentre coubicado el CS. En el cálculo de esta tarifa se 
seguirán unos principios similares a los seguidos en los tramos locales no coubicados, con las siguientes 
excepciones: 

 Se excluirá la componente de cableado de acceso. 

 Se excluirá la componente de transporte. 

 Se asegurará que la componente de equipos específicos no recoge los costos de equipos no 
relevantes para esta modalidad del servicio (por ejemplo, la instalación de los equipos en la ubicación 
del cliente). 

Enlaces dedicados entre localidades 

Los enlaces dedicados entre localidades son aquellos que proporcionan conectividad entre dos centrales 
locales del AEP ubicadas en distintas localidades. Estos enlaces pueden pasar por más de una central local. 
Estos enlaces no incluyen el tramo local de entrega del tráfico al cliente final. 

 

Figura 13. Esquema de enlaces dedicados entre localidades 

El AEP debe ofertar servicios de enlaces dedicados entre localidades para las tecnologías TDM y 
Ethernet, con lo cual el modelo de costos debe ser capaz de estimar los costos para ambos tipos de 
tecnología, y para cada una de las velocidades ofertadas. 

La tarifa recurrente del servicio de enlaces dedicados entre localidades comprenderá exclusivamente el 
costo asociado al transporte entre las centrales locales. Estos costos incluyen los costos asociados a los 
enrutadores, fibra de transporte y otros equipos de la red de transporte que interconectan los nodos del 
operador, los cuales son compartidos con otros servicios de voz y datos provistos a través de la red fija. No se 
considera necesario la estimación de costos adicionales asociados a equipos específicos, se asume que los 
costos de estos equipos se recuperan a través de los servicios de enlaces dedicados locales. 

Cabe destacar que el Modelo Fijo presentado se basa exclusivamente en una tecnología NGN de un 
operador hipotético eficiente, el cual podría no ser completamente compatible con el operador hipotético que 
brinda los servicios de la oferta de referencia de enlaces dedicados. Por este motivo, se considera razonable 
que el modelo podrá, de manera adicional considerar un factor de reconciliación que considere los costos 
adicionales. 

Las tarifas recurrentes para determinar por el modelo de costos podrán incluir una componente fija por 
enlace y/o una componente variable en función de la longitud del enlace necesario, medido en kilómetros. 

Por su parte, las tarifas de instalación del servicio de enlaces dedicados locales, comprenderá 
exclusivamente los costos asociados a la activación del servicio (esto es, los costos del personal del operador 
hipotético requerido para la instalación y activación del servicio). Esta tarifa se presentará como un precio fijo 
por enlace. 

Los costos totales de las diferentes componentes de costos (tanto de la tarifa recurrente como de la tarifa 
no recurrente) serán atribuidos a los servicios específicos con base a un criterio causal. Asimismo, se 
determinará un gradiente de costos que permita una asignación de los costos. Dicho gradiente se basará en 
los niveles de precios existentes en el mercado, a fin de asegurar consistencia en su evolución temporal. 

Enlaces dedicados de larga distancia internacional 

Los enlaces dedicados de larga distancia internacional son aquellos que proporcionan conectividad entre 
una central local del AEP y un nodo internacional del operador. Estos enlaces pueden pasar por más de una 
central local del AEP. Estos enlaces no incluyen el tramo local de entrega del tráfico al cliente final. 
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Figura 14. Esquema de enlaces dedicados de larga distancia internacional 

El AEP debe ofertar servicios de enlaces dedicados de larga distancia internacional para las tecnologías 
TDM y Ethernet, con lo cual el modelo de costos debe ser capaz de estimar los costos para ambos tipos de 
tecnología, y para cada una de las velocidades ofertadas por el AEP. 

De manera equivalente a los enlaces entre localidades, la tarifa recurrente del servicio de enlaces 
dedicados de larga distancia internacional comprende el costo asociado al transporte entre los nodos del 
operador. Por este motivo, se tomará como base el mismo costo por enlace que el considerado para los 
enlaces entre localidades equivalentes. 

Adicionalmente, los enlaces TDM requieren de equipos de traducción para adaptar el tráfico a países que 
emplean PDH portadoras-T y SONET. Por ello, el AEP ha de disponer de equipos especiales de traducción de 
interfaces para poder transportar el tráfico al extranjero. Los costos de estos equipos, los cuales son 
exclusivos para este tipo de enlaces, se deberán incorporar en las tarifas de estos enlaces para asegurar la 
recuperación de los costos asociados. 

Las tarifas recurrentes a determinar por el modelo de costos podrán incluir una componente fija por enlace 
y/o una componente variable en función de la longitud del enlace necesario, medido en kilómetros. 

Por su parte, las tarifas de instalación del servicio, se basará en la tarifa estimada para los enlaces entre 
localidades, añadiendo el coste de instalación de los equipos de traducción en el caso de enlaces TDM. 

Gradiente 

El uso del gradiente en el módulo de enlaces dedicados es necesario ya que existe a nivel comercial un 
componente de diferenciación entre costos y precios difícil de replicar en un modelo de costos ascendente. 
Esto se debe a que, generalmente, las estructuras comerciales de precios no están orientadas puramente a 
costos, sino que toman en cuenta la elasticidad de la demanda (esta estructura se observa en todos los 
mercados, tanto regulados como no regulados). 

El uso del gradiente ayuda a tener en cuenta este efecto y reflejar esta diferenciación de precios de tal 
forma que se permite asegurar una completa recuperación de los costos asociados al servicio. 

El gradiente definido representa el costo proporcional de un enlace de velocidad y tecnología específica 
con respecto a un enlace de referencia y se estima a partir de los precios de la oferta de referencia aprobada 
por el Instituto. 

El proceso de aplicación del gradiente implica tres pasos principales basados en la demanda y el precio de 
los enlaces de referencia equivalentes: 

1. Calcular el número de enlaces de referencia equivalentes: esto se hace tomando el número total de 
enlaces según velocidad y distancia (enlaces entre localidades e internacional) y velocidad (enlaces 
locales) y multiplicando por el gradiente de precios. 

2. Calcular el precio del enlace de referencia: para esto se dividen los costos totales que tienen que ser 
distribuidos (costos de transporte y los costos adicionales de calibración) por el número de enlaces 
de referencia equivalentes. 

3. Finalmente, se calcula el precio de cada velocidad de los enlaces: se multiplica el gradiente por el 
precio de referencia. En el caso de los enlaces internacionales, se suma al precio resultante los 
costos de equipos adicionales específicos de cada enlace TDM. 

MODELO DE COSTOS DE SERVICIO DE ENLACES DE TRANSMISIÓN ENTRE COUBICACIONES 

El servicio de enlaces de transmisión entre coubicaciones consiste en el establecimiento de enlaces de 
transmisión físicos de cualquier tecnología, a través de los cuales se establece la interconexión entre redes 
públicas de telecomunicaciones, para el intercambio de Tráfico Público Conmutado entre las coubicaciones de 
dos distintos concesionarios localizadas en un mismo punto de interconexión. 
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Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades de Enlace de Transmisión de Interconexión 

entre Coubicaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de lnterconexión entre Coubicaciones No 

Gestionado. 

En este sentido, el modelo calcula los costos de ambos servicios considera la prestación del servicio de 

interconexión entre coubicaciones a través de un servicio activo, es decir, un enlace de transmisión entre 

coubicaciones gestionado; o un servicio pasivo, también conocido como enlace de transmisión entre 

coubicaciones no gestionado. 

Servicio gestionado 

El servicio gestionado o activo consiste en la provisión de un medio de transmisión que enlace las 

coubicaciones de dos concesionarios que se encuentran en una misma central de interconexión, el cual 

realiza el enrutamiento para transferir información de un punto a otro, en el cual en un punto intermedio del 

mismo se encuentra un switch de telecomunicaciones y equipo electrónico que permite la gestión y el 

monitoreo del enlace; la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

 

Figura 15. Arquitectura servicio de interconexión cruzada activo. 

El concesionario que provee el servicio es el encargado del enrutamiento y del monitoreo del enlace de 

transmisión. El modelo considera enlaces de transmisión de 1 Gbps y 10 Gbps de capacidad para la provisión 

del servicio, así como los siguientes elementos: 

 Distribuidor de Fibra Óptica: con capacidad de 6 pares dobles de fibra (12 conectores). 

 Demarcador: switch que servirá para delimitar la red del concesionario solicitado y del concesionario 

solicitante, con capacidad de 6 puertos ópticos, cuya capacidad puede ser de 1Gbps o 10Gbps, con 

un incremento del 2.5 en el Capex para este último caso. 

 Equipo de Transporte: switch encargado del enrutamiento del tráfico entre los concesionarios, con 

capacidad de 16 puertos ópticos de 1 Gbps o 10 Gbps, con un incremento del 2.5 en el Capex para 

este último caso. 

 Jumper Óptico: multimodo dúplex y 10 metros de longitud. 

Servicio no gestionado 

El servicio no gestionado o pasivo consiste en la provisión de un enlace entre las coubicaciones de dos 

concesionarios que se encuentran en una misma central de interconexión, a través de la provisión únicamente 

de infraestructura pasiva, como son escalerillas y cable de fibra óptica, en este servicio pasivo no existe 

gestión del enlace por parte del AEP, por lo que los concesionarios realizan el monitoreo y gestión del mismo; 

la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 
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Figura 16. Arquitectura servicio de interconexión cruzada pasivo. 

El modelo de costos considera para la provisión del servicio los siguientes elementos: 

 Cable Óptico: cable de 12 fibras ópticas 

 Escalerilla 

La utilización únicamente de elementos pasivos disminuye el Opex y el Capex en relación al servicio 

gestionado. 

Marco metodológico 

A efecto de determinar el costo del servicio se señalan las principales hipótesis: 

Demanda: Todos los concesionarios solicitantes se encuentran en una misma central del AEP, 

considerando una media de 2 operadores por central. 

Estructura de red: 

 Los elementos de red provistos por el AEP para la provisión de este servicio están totalmente 

separados de su red troncal y de acceso, y sus costos estarán por lo tanto exclusivamente repartidos 

entre los operadores que se interconecten. 

 Los demarcadores empleados para separar la red del AEP de la de los concesionarios están 

formados por conmutadores ópticos. 

 Todos los equipos considerados tienen conexiones de 1 Gbps; emplear equipos con conexiones de 

10 Gbps incrementaría el capex en x2.5 para los equipos considerados. 

Depreciación: El costo de reposición de los equipos se considera en los costos mensuales en forma de 

anualización inclinada. 

CCPP: Se considera un CCPP nominal antes de impuestos del 10.97% en línea con el calculado por el 

Instituto para los modelos de costos. 
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Figura 17. Estructura del Modelo. 

El modelo adopta un enfoque orientado al cálculo de los costos de componentes asociados a estos 
servicios. 

El modelo captura elementos de red NGN, considerados como la tecnología moderna equivalente. 

El modelo se expresa un vector de precios a 2022 en dólares americanos (USD) reales. Se utiliza el tipo 
de cambio de 2022 para obtener el vector de precios en pesos reales. 

Se aplica una tendencia de costos reales para años futuros y se aplica inflación acumulada para 
transformar los pesos reales en pesos nominales, las estimaciones de inflación acumulada se hacen con base 
en información de expectativas del Banco de México. 

El servicio de interconexión cruzada se limita a aquel aplicable al establecimiento de interconexión de voz 
en las instalaciones del AEP: El servicio será ofrecido tanto a operadores fijos como móviles. 

Los precios se calculan con base a una estructura de: 

 Costos de instalación, que cubre el costo de los elementos instalados (equipo de transporte, 
distribuidor de fibra óptica, demarcador y jumper óptico) y la mano de obra asociada. 

 Costos mensuales, que cubren los costos de operación y mantenimiento, así como los costos de 
reposición de equipos. 

 Se consideran costos por metro lineal para despliegue y mantenimiento de fibra y escalerilla. 

A efecto de determinar las tarifas aplicables se hace el supuesto de que existirán dos coubicaciones en el 
punto de interconexión. 

MODELO DE COSTOS DE COUBICACIÓN 

En términos de la Condición Segunda el servicio de coubicación consiste en un servicio para la colocación 
de equipos y dispositivos de la red pública de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante (CS), 
necesarios para la Interoperabilidad y la provisión de otros Servicios de Interconexión de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario Solicitado con el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que incluye el suministro de 
energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados. 

Es así que las facilidades y las condiciones necesarias para prestar el servicio de coubicación como el 
área a utilizarse, suministro de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, entre otras, no dependen 
del tipo de red del concesionario que presta el servicio (fija o móvil) ni del tipo de concesionario (AEP o no 
AEP), pues se refieren únicamente a características del espacio físico donde se instalarán los equipos que 
permitan salvaguardar la integridad de estos. 

En términos de la definición antes señalada el modelo de costos debe ser capaz de calcular el costo 
correspondiente al espacio en piso ocupado por el Concesionario Solicitante, así como las diferentes 
facilidades que deben ser provistas por parte del Proveedor Hipotético (en lo sucesivo, “PH”) como suministro 
de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados. 
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Las facilidades antes mencionadas se modelan suponiendo salas específicamente dedicadas para tales 
efectos, de este modo se establecen las siguientes hipótesis: 

 Las características técnicas de las diferentes salas de la central (sala MDF/ODF/BSC, sala de control, 
sala de switching/DSLAM y sala de equipos de transmisión). 

 La demanda de coubicación en términos del número de concesionarios coubicados. 

 Los precios unitarios de los equipos empleados. 

 Espacios físicos requeridos. 

 

Figura 18. Flujo del modelo. 

De esta forma, el modelo de costos de coubicación se compone de los siguientes módulos: 

1. Un módulo de Control que permite seleccionar el año de referencia, la configuración y las 
características del emplazamiento (sitio) a dimensionar, los datos de demanda de los concesionarios 
solicitantes en términos de espacio de coubicación y consumo de energía. El módulo de Control 
también permite seleccionar el tipo de coubicación y la posible inclusión de servicios auxiliares  (ej. 
fuente de energía de respaldo, aire acondicionado). 

2. Un módulo de Dimensionado que procesa la demanda y los otros parámetros de entrada (p.ej. las 
características técnicas de las salas de la central del PH) para calcular el dimensionamiento eficiente 
de la red. Este módulo produce como resultado el número de activos y su tamaño correspondiente. 

3. Un módulo de Costeo el cual toma los costos unitarios calculados en el módulo de Costos unitarios y 
los multiplica por las unidades de activos obtenidos en el módulo Dimensionado. 

4. Un módulo de Precio en donde se asignan los costos de la red a los distintos servicios y se calcula el 
precio final del servicio mayorista. 

Demanda del servicio 

La demanda (espacio para coubicación) es un dato de entrada al modelo que se alimenta de manera 
externa en términos de: 

 Número de operadores que se coubican en la central en el año seleccionado. 

 Espacio para la coubicación (en metros cuadrados) por operador. 

 Consumo de los equipos (del PH y de los CS) así como el tipo de acometida eléctrica a utilizar (48V 
DC o 127V AC). 

Despliegue y dimensionamiento 

El modelo asume que toda la infraestructura pasiva es desplegada en el año corriente teniendo en cuenta 
únicamente la demanda para ese año, de este modo, el modelo calcula el dimensionamiento de una clase de 
centrales que comparten características similares. 

El modelo implementa un dimensionamiento eficiente, es decir, se modela una red moderna equivalente a 
la del concesionario solicitado utilizando un enfoque teórico ascendente (bottom-up). Asimismo, el modelo 
permite seleccionar las características apropiadas de la central a modelar. 

En este sentido, es necesario caracterizar el sitio para el que desee calcular el costo según una serie de 
parámetros técnicos: 

 Geotipo: zona de tarificación alta, media y baja, por consiguiente, se refleja un costo diferente por 
geotipo, considerando que el mercado inmobiliario y de la construcción se pueden comportar de 
diferente forma dependiendo de la región geográfica de que se trate. 
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 Propiedad del predio: propiedad del PH, arrendamiento. En este caso se ha utilizado el escenario de 
un tercero en arrendamiento en virtud de que se considera que refleja mejor las características del 
mercado. 

 Tamaño de la central: El modelo considera 4 tamaños (pequeña, media, grande y muy grande) de 
acuerdo al número de bucles de cobre terminados en la central. Dicho número de bucles se utiliza 
como parámetro para dimensionar el tamaño de la central, en este caso se considera una central de 
tamaño medio, la cual cuenta de 501 a 1450 bucles y que la misma tiene dos pisos. 

El tamaño de la central también es aplicable a un operador móvil que presta el servicio de coubicación 
pues sus centrales tendrían las mismas dimensiones y serían categorizadas de la misma forma y, el espacio 
de la sala MDF sería utilizado para albergar equipos relacionados con la red de acceso, por lo cual las 
características de una central de dos niveles y sus dimensiones son aplicables para centrales de un operador 
móvil y un operador fijo. 

 Tipo de coubicación requerida: 

– Coubicación interna. La coubicación se lleva a cabo dentro de la central. 

– Coubicación externa. La coubicación se lleva a cabo dentro del predio de la central. 

– Coubicación equipada. Corresponde a la coubicación tipo 3 (gabinete). 

 El espacio de coubicación servirá de base para el dimensionamiento de las salas de coubicación 
(mínimo 4m2). 

 Cabe mencionar que en el caso de coubicación externa difiere de la coubicación interna únicamente 
en los gastos de instalación, y no así en los costos recurrentes. 

 Tipo de acometida eléctrica: AC_127V, DC_48V 

 Aire acondicionado: sí (presente), no (ausente). 

 Fuente de energía de respaldo: sí (presente), no (ausente). 

Por su parte, las salas ubicadas en la central del PH consideradas en el modelo se dimensionan en base a 
los siguientes parámetros: 

Sala Descripción / dimensionamiento 

Sala MDF/ODF HP Sala donde se conecta el distribuidor general (MDF) del PH o su equivalente óptico 
(ODF). Esta sala no se comparte con el PH, pero el distribuidor de los CS se conecta al 
distribuidor principal del PH 

Sala coubicación 
CS 

Sala de coubicación para los CS que cuenta con las facilidades técnicas necesarias 
para la ubicación de sus equipos.  

Sala de control La sala de control se dimensiona en función del tamaño de la central 

Sala de switching La sala de switching se dimensiona en función del tamaño de la central 

Sala equipos de 
transmisión 

La sala de equipos de transmisión del PH se dimensiona en función del tamaño de la 
central (en la versión corriente del modelo). En esta sala el PH instala también los 
equipos DSLAM/MSAN 

Sala subestación 
eléctrica 

La sala de subestación eléctrica se dimensiona en función de la potencia de los equipos 
del PH y los CS 

Sala planta de 
emergencia 

La sala de planta de emergencia se dimensiona en función de la potencia de los equipos 
del PH y los CS 

Sala baterías La sala de baterías se dimensiona en función de la potencia de los equipos del PH y los 
CS 

Sala aire 
acondicionado 

La sala de aire acondicionado se dimensiona en función del tamaño de la central 

Espacio de 
overheads 

El espacio para overheads (pasillos, escaleras, baños, etc.) está dimensionado con un 
mark-up del área de las salas ‘útiles’ (es decir, suma del área ocupada por las salas) 

Tabla 9. Dimensionamiento de las salas. 
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Algunas salas de las centrales del PH (sala MDF/ODF/BSC PH, sala de control, sala de switching, sala de 
equipos de transmisión y sala de aire acondicionado) se han dimensionado en función de un tamaño de la 
central promedio; otras se han dimensionado en función de la potencia requerida por los equipos instalados 
en dichas salas. 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y del espacio 
ocupado, respectivamente. 

Para el dimensionamiento de las salas de MDF/ODF/BSC, se consideran módulos con dimensiones de 
0.18 metros de ancho por 1.30 metros de profundidad. Con base en la capacidad de los módulos MDF y los 
tamaños definidos para las centrales del PH, se requieren 2 módulos MDF para una central promedio. En el 
caso móvil se considera que las dimensiones calculadas para la sala son razonables y utilizadas para albergar 
equipos relacionados con la red de acceso. 

Se asumen 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en profundidad, en el cual se 
incluye el espacio necesario para el aire acondicionado y las acometidas. 

Para dimensionar la sala de switching, se consideraron gabinetes de 0.6 metros de ancho por 0.8 metros 
de profundidad, con un espacio adicional de 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en 
profundidad. Derivado de lo anterior se proyectaron el número de gabinetes necesarios 4 gabinetes para 
central media, 8 gabinetes para central grande y 12 gabinetes para central muy grande. Se utilizaron las 
mismas consideraciones en cuanto a dimensiones y cantidad de gabinetes necesarios para el 
dimensionamiento de la sala de transmisión. 

Sala Supuestos Pequeña Media Grande Muy 
grande 

Sala MDF/ODF 
del PH 

Dimensionamiento ascendente (bottom-up) en 
función del número de pares terminados y de la 
capacidad de un módulo MDF estándar 

14m2 14m2 17m2 23m2 

Sala de control Estimación 10m2 10m2 15m2 15m2 

Sala de switching 
del PH 

Número de racks por tamaño de central:  2, 4, 8 
o 12 racks 

16m2 21m2 30m2 39m2 

Sala de equipos 
de transmisión del 
PH 

Número de racks por tamaño de central: 2, 4, 8 
o 12 racks 

16m2 21m2 30m2 39m2 

Tabla 10. Dimensionamiento de las salas del PH. 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y del respaldo 
ocupado respectivamente 

Sala Descripción/dimensiones 

Sala 
subestación 
eléctrica 

0.5 m2/kW (p.ej. 25 m2 para centrales medianas) 

Sala planta de 
emergencia 

Se dimensiona el motor y el tanque de diésel en base a la potencia de los equipos y a la 
fuente de respaldo requerida, más un mark-up de operación. Una maquina típica necesita 
menos de 10 m2 de espacio 

Sala baterías 0.07m2/unidad [10-30 unidades de 200Ah necesarias, según la potencia de los equipos] 

Tabla 11. Drivers para el dimensionamiento de las salas de energía de la central del PH. 

■ La potencia requerida por las centrales del PH es un parámetro que se tiene que introducir a la hora 
de calibrar el modelo. 

– Los valores de este parámetro tienen un impacto en el dimensionamiento de las salas y de los 
equipos de subestación eléctrica, fuente de energía de respaldo y baterías. 

 Backup (horas) en zonas urbanas Backup (horas) en zonas rurales 

Grupos electrógenos diésel 24 48 

Baterías de respaldo 4 8 

Tabla 12. Fuente de energía de respaldo. 



Martes 22 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL  

La fuente de energía de respaldo es un servicio adicional que, si está presente, el Concesionario 
Solicitante que solicita el servicio de coubicación puede contratar, y como tal esta opción se incluye en el 
modelo. Para tal efecto se considera un respaldo con máquina de emergencia y bancos de baterías. 

Para el respaldo por medio del banco de baterías, se considera un banco de 33 baterías con capacidad de 
2KW cada una, para proveer un respaldo de hasta 67 KW. 

La planta de aire acondicionado se dimensiona en función de la demanda efectiva de los operadores. El 
suministro de aire acondicionado, utilizando un equipo ya existente con capacidad o un equipo nuevo, es un 
servicio opcional. 

Como se trata de un modelo ascendente (bottom-up) eficiente, se dimensiona el aire acondicionado en 
función de la demanda efectiva de los operadores. Así, el modelo trata por igual el caso de utilización de la 
capacidad existente y el caso de utilización de un equipo nuevo. En el modelo se asume que, en cada sala de 
la central, el 5% del espacio es ocupado por equipos de clima. 

Recuperación de costos 

El modelo utiliza costos corrientes y una recuperación de los costos con anualidad. 

Para el costeo se utiliza el enfoque ascendente y de largo plazo, por lo tanto, se utilizan costos de Activos 
Modernos Equivalentes (MEA). 

En el modelo se consideran las inversiones (capex) para diferentes tipos de centrales en función de sus 
características, esto es: costos de infraestructura, corriente eléctrica, aire acondicionado y fuente de energía 
de respaldo, costos del predio. 

Asimismo, se consideran los siguientes costos operativos (opex): costos de alquiler y costos de 
mantenimiento de las centrales. 

Activo Capex Opex 

 Rubro Rubro 

Predio Obras civiles de adecuación Mantenimiento 

Adquisición Alquiler 

Central del PH Adquisición, instalación y obras 
civiles 

Mantenimiento 

 Alquiler 

Sala de coubicación externa Adquisición, instalación y obras 
civiles 

Mantenimiento 

 Alquiler 

Subestación eléctrica (AC 127V 
o DC 48V) 

Adquisición e instalación  Mantenimiento 

Fuente de energía de respaldo 
(generador y baterías) ** 

Adquisición e instalación  Mantenimiento 

Aire acondicionado Adquisición e instalación  Mantenimiento y 
energía 

Tabla 13. Principales conceptos de capex y opex por activo. 

Para la recuperación de los costos se implementa una anualidad (annuity), considerando perfiles de vidas 
útiles contables. 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el Lineamiento Noveno 
de la Metodología de Costos, este será determinado a través del costo de capital promedio ponderado 
(CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado es el calculado en los modelos de costos de servicios de 
conmutados de interconexión. 

Asignación de costos 

En el Módulo de Precio se asignan los costos a los distintos activos y elementos de red en base a una 
serie de criterios claramente definidos, los cuales constituyen los drivers de asignación de costos para cada 
activo/elemento de red, principalmente se consideran los siguientes puntos: 
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a) Asignación de los costos del predio: estos costos se reparten de manera proporcional al espacio 
horizontal ocupado por los operadores considerando el espacio requerido en la central del PH y en la 
sala de coubicación exterior. 

El área no construida libre se asigna en función del espacio funcional33 utilizado por cada operador; 
adicionalmente, el modelo permite asignar el costo total de este espacio al PH. 

b) Asignación de los costos de la central: se utilizan criterios de asignación diferentes según para 
qué se utilice la sala: 

Activo Sub-elemento Servicio Driver 

Predio Área caseta 
central 

Coubicación (CI/CE) Espacio funcional* utilizado por 
operador en la central 

Área sala 
coubicación 
externa 

Coubicación externa (CE) Espacio para CE por CS 

Área no construida 
/ libre 

Coubicación (CI/CE) Espacio funcional* utilizado por 
operador. El modelo permite asignar el 
costo total de este elemento al PH 

Central PH Sala MDF/ODF 
PH 

Espacio dedicado y 
asignado en su totalidad 
al PH 

Sala MDF/ODF PH 

Sala coubicación 
CS 

Coubicación interna (CI) Espacio dedicado a los CS y asignado 
a cada CS según su demanda de 
espacio en CI 

Sala de control Coubicación (CI/CE) Prorrateo según los espacios 
dedicados a cada operador. 

Sala de switching 
PH 

Espacio utilizado por PH y por ende los costos de este elemento 
son asignados al PH en su totalidad 

Sala de equipos 
de transmisión 

Espacio utilizado por PH y por ende los costos de este elemento 
son asignados al PH en su totalidad 

Sala subestación 
eléctrica 

Subestación eléctrica Energía requerida por cada operador 

Sala planta de 
emergencia 

Fuente de energía de 
respaldo 

Energía requerida por cada operador 

Sala baterías Fuente de energía de 
respaldo 

Energía requerida por cada operador 

Espacio para 
overheads 

Todos los servicios Espacio funcional* (excl. overheads) 
utilizado por cada operador en la 
central 

Sala de coubicación 
externa 

 Coubicación externa Espacio dedicado a los CS y asignado 
a cada CS en función de su demanda 
de espacio en CE 

Subestación 
eléctrica 

 Subestación eléctrica Energía requerida por cada operador 

Fuente de energía 
de respaldo 

 Energía de respaldo Energía requerida por cada operador 

Aire acondicionado  Aire acondicionado Espacio ocupado en las salas de la 
central 

Tabla 14. Drivers principales de asignación de costos a los distintos servicios. 

                                                 
33 Espacio funcional utilizado = espacio o sala dedicado a un operador, más cuota de espacio para usos comunes (sala subestación eléctrica, 
sala planta de emergencia, sala baterías, sala aire acondicionado, sala de control, espacio para overheads). 
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c) Asignación de los costos de suministro de energía y de la fuente de energía de respaldo: los 
costos de este servicio se asignan en función del consumo de energía y de la potencia requerida por 
los equipos de cada operador. El costo de estos servicios incluye el costo de los equipos y el costo 
del espacio ocupado por los equipos. 

d) Asignación de los costos del clima34: los costos de este servicio se asignan de manera 
proporcional al espacio horizontal ocupado por cada uno de los operadores en la central, 
considerando el espacio solicitado para la coubicación y el número de salas compartidas (sala de 
control, sala de subestación eléctrica, sala planta de emergencia y sala de baterías). El costo  de 
estos servicios incluye el costo de los equipos, el consumo de energía y el costo del espacio ocupado 
por los equipos. 

e) Asignación de los costos de los racks: Estos costos se asignan solamente en la coubicación 
equipada (Tipo 3); la coubicación equipada tiene los mismos drivers de asignación que la 
coubicación básica/cerrada, al que se añaden los costos específicos de los racks (Capex y Opex), 
anualizados. 

f) Asignación de costos de los servicios complementarios: Estos costos son los que corresponden 
a los servicios complementarios los cuales se separan en costos recurrentes y costos no recurrentes. 

 Costos no recurrentes: Incluyen los gastos de instalación de la coubicación (obra civil CI, obra civil 
CE, instalación eléctrica, costo de clima y racks), gastos de instalación metro lineal de construcción de 
escalerilla (escalerilla de 6” para F.O. incluye fijación en losa y escalerilla de aluminio de 6” a 8” para 
cableado UTP Y/O coaxial), gastos de instalación metro lineal de ductería para coubicación externa y 
gastos en adecuaciones. 

 Costos recurrentes: Cuota de mantenimiento, gastos de administración y costo de uso de escalerilla, y 
otros cobros adicionales relacionados con el interruptor termo magnético. 

Regiones de costos 

La oferta de espacios físicos depende principalmente del valor de adquisición o alquiler de predios y de las 
adecuaciones y/u obras civiles necesarias para adaptar estos espacios. Es así que el costo de adquirir o 
comprar un predio y construir en el mismo en zonas con alta demanda es diferente del costo en zonas de baja 
demanda por lo que dichos costos pueden diferenciarse dependiendo de la zona o región geográfica de que 
se trate. 

De esta forma, las contraprestaciones por renta mensual del servicio de coubicación dependerán de la 
región de costo de que se trate reflejándose en la diferenciación de los costos unitarios para el uso de predios, 
alquiler de los mismos e inversiones relacionadas a adecuaciones y obras civiles, lo cual se encuentra en 
línea con la práctica observada en precios de los convenios de interconexión que tienen suscritos diversos 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y que obran en el Registro Público de Concesiones 
los cuales reflejan en su configuración diferencias intrínsecas de costos de utilización y adecuación de 
espacios físicos, dichas regiones de costo se clasificarán conforme a lo siguiente: 

No CIUDAD ESTADO REGIÓN DE COSTO 

1 CD MEXICO CD MEX ALTA 

2 CELAYA  GTO ALTA 

3 CHIHUAHUA CHIH ALTA 

4 COATZACOALCOS VER ALTA 

5 CUERNAVACA MOR ALTA 

6 GUADALAJARA JAL ALTA 

7 HERMOSILLO SON ALTA 

8 LA PAZ BCS BAJA 

9 MONTERREY NL ALTA 

10 PUEBLA PUE ALTA 

11 TIJUANA BCN ALTA 

Tabla 15. Regiones de costos 

                                                 
34 El suministro de aire acondicionado necesario para mantener las condiciones ambientales para la correcta operación de los equipos. 
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En este sentido, el modelo de costos de coubicación permite calcular los gastos de instalación y las 
contraprestaciones mensuales correspondientes a los distintos tipos de coubicación: 

 Tipo 1: Área de 9 m2 con delimitación de tabla roca 

 Tipo 2: Área de 4 m2 con delimitación de tabla roca 

 Tipo 3: Gabinete 

De acuerdo con lo anterior el modelo calcula los cobros recurrentes y no recurrentes para los 3 tipos de 
coubicación con base en el espacio y la energía utilizada para la prestación del servicio, ambos factores son 
prorrateados conforme al porcentaje de utilización de las distintas salas por parte de los concesionarios. 

Asimismo, el modelo calcula los costos adicionales correspondientes a la capacidad del interruptor termo 
magnético en caso de que este sea necesario y se debe considerar que las tarifas calculadas no incluyen el 
consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del concesionario. 

Décimo.- Tarifas de servicios de interconexión conmutados excepto terminación en la red del 
Agente Económico Preponderante. El artículo 126 de la LFTR señala que, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones acordarán las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la interconexión 
de estas. Asimismo, el artículo 131 señala en su inciso b) que para el tráfico que termina en la red de los 
concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante la tarifa de interconexión será negociada 
libremente. 

Es así como se observa que la propia LFTR privilegia la voluntad de las partes para efectos de que estas 
puedan acordar las tarifas aplicables a los distintos servicios de interconexión. 

Por las razones anteriormente expuestas, se determinan las tarifas que han resultado de las metodologías 
para el cálculo de los costos de interconexión con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 2025 
para los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante que se utilizarán para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten en los siguientes términos: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 
paga” será de $0.042221 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.009272 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003343 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012760 pesos 
M.N. por mensaje. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas por los servicios de interconexión para el año 
2025, que se obtienen del Modelo Móvil y del Modelo Fijo, serán las siguientes: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.002046 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.002092 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c), e) y f) se calcularán con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo y multiplicar 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, las tarifas que han sido estimadas con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 
2026 para los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante son: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 
paga” será de $0.039135 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.007916 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003370 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012616 pesos 
M.N. por mensaje. 
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Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 
Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas que han sido estimadas con base en el 
Modelo Móvil y el Modelo Fijo por los servicios de interconexión para el año 2026 son: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.002046 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.002099 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 
Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. 

Décimo Primero.- Tarifa del servicio de interconexión conmutado de terminación en la red del 
Agente Económico Preponderante. Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas de 
interconexión que cobrará del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 que han resultado de las metodologías 
para el cálculo de los costos de interconexión con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el servicio de 
terminación, serán las siguientes: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 
paga” será de $0.012255 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.002858 pesos M.N. 
pesos M.N. por minuto de interconexión. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.004083 
pesos M.N. por mensaje. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a) y b) se calcularán con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, las tarifas de interconexión que han sido estimadas para el Agente Económico Preponderante 
con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 2026 son: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 
paga” será de $0.009785 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.002874 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.003117 
pesos M.N. por mensaje. 

Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 
Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. 

Décimo Segundo.- Las tarifas por los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas con base en 
los costos por los Servicios de Interconexión que se obtienen del Modelo Enlaces Dedicados de Interconexión, 
el Modelo de Coubicación y el Modelo de Enlaces de Transmisión entre coubicaciones para el año 2025 serán 
las siguientes: 

Tarifas por servicios de coubicación 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 
Tipo 3: Gabinete, de un operador fijo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, serán las siguientes: 
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Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) $119,483.39 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) $67,034.03 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $129,542.00 

Coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete) $218,426.57 

 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 
se trata, siendo éstas: 

 Contraprestación Mensual 

(Pesos M.N.) 

 Región de costo 

Concepto Alto Medio Bajo 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) por metro 
cuadrado 

$1,231.93 $1,160.58 $1,142.69 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) por metro 
cuadrado 

$1,231.93 $1,160.58 $1,142.69 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $3,118.87 $2,911.54 $2,687.11 

 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del 
concesionario. 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 
Tipo 3: Gabinete, de un operador móvil, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 serán las siguientes: 

Por gastos de instalación: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) $119,483.39 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) $67,034.03 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $129,542.00 

Coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete) $218,426.57 

 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 
se trata, siendo éstas: 

 Contraprestación Mensual 

(Pesos M.N.) 

 Región de costo 

Concepto Alto Medio Bajo 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) por metro cuadrado $1,237.59 $1,166.27 $1,147.91 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) por metro cuadrado $1,237.59 $1,166.27 $1,147.91 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $3,128.52 $2,921.21 $2,695.79 
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Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del 

concesionario. 

Las regiones de costo se clasificarán de conformidad con lo indicado en el Considerando Octavo. 

Tarifas por el servicio de enlaces de transmisión de interconexión entre coubicaciones 

a) No gestionado 

Por costos de instalación de una sola vez: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Despliegue de fibra por metro lineal $58.45 

Construcción de escalerilla por metro 

lineal 

$545.52 

 

Las contraprestaciones por renta mensual serán las siguientes: 

Concepto Contraprestación mensual 

(Pesos M.N.) 

Escalerilla y fibra por metro lineal $16.98 

 

b) Gestionado. 

Por costos de instalación de una sola vez: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Por cada coubicación por un enlace de 

1 Gbps 

$152,353.54 

Despliegue de fibra por metro lineal $58.45 

Construcción de escalerilla por metro 

lineal 

$545.52 

 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

Concepto Contraprestación Mensual 

(Pesos M.N.) 

Por cada coubicación y por un enlace de 1 

Gbps 

$1,593.24 

Escalerilla y fibra por metro lineal $16.98 

 

Las tarifas del servicio de enlaces dedicados de interconexión serán las que el Instituto determine en la 

Oferta de Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales y de interconexión aprobada a Red 

Nacional Última Milla S.A.B. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2025 para los enlaces locales con velocidad de transmisión Ethernet de 1 Gbps. 

Lo anterior, otorga certeza jurídica a las partes toda vez que se define la tarifa del servicio mayorista de 

enlaces dedicados y del servicio de enlaces de interconexión a través de una misma metodología. 
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Décimo Tercero.- Consulta pública y Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51 de la LFTR 
establece que para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 
carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana; asimismo señala que previamente a la 
emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se trate, el Instituto 
deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

En este sentido, el Pleno del Instituto estimó conveniente someter a consulta pública el Anteproyecto de 
Acuerdo. Al efecto, una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del 
Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas recibidas respecto del 
Anteproyecto materia de dicha consulta pública. En relación con lo anterior, se menciona que, durante la 
consulta pública de mérito, se recibieron 5 participaciones de concesionarios y del público en general. 

De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto identificó oportunidades de precisión y mejora 
del instrumento regulatorio de mérito, logrando clarificar y robustecer su contenido. Las respuestas y 
comentarios a las participaciones recibidas del público durante el periodo de consulta pública se encuentran 
disponibles en la página de Internet del Instituto. 

Por otra parte, la Unidad de Política Regulatoria del Instituto realizó el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio IFT/211/CGMR/157/2024 del 23 de septiembre de 
2024, la Coordinación General de Mejora Regulatoria emitió la opinión no vinculante respecto del “Proyecto de 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2025”. 

El Análisis de Impacto Regulatorio del “Proyecto de las Condiciones Técnicas Mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten 
de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025”, fue 
debidamente publicado en la página de Internet del Instituto, en el espacio destinado para los procesos de 
consultas públicas, a efecto de darle debida publicidad. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en los artículos 6 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículos 1, 2, 3, 4 fracción I, 7, 15 fracción I, 16, 17 fracción I, 51, 127, 131, 137, 
177 fracción XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4 fracción I y 6 fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y la “Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 
como Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia”, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Primera.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las condiciones técnicas mínimas necesarias 
para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, y determinar las 
tarifas de los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
“LFTR”) mismas que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

Capítulo II 

Definiciones 

Segunda.- Para efectos del presente Acuerdo, los siguientes términos tendrán el significado que a 
continuación se indica: 
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Agente Económico 
Preponderante: 

Aquel que fue declarado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76.  

Conducción de tráfico: Servicio por medio del cual un Concesionario conduce señales de 
telecomunicaciones a través de su Red Pública de Telecomunicaciones, 
ya sea que éstas hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 
misma, o bien que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 
Tránsito. 

Compartición de Infraestructura 
para interconexión: 

El uso por dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones de la 
infraestructura que resulta necesaria para la provisión de Servicios de 
Interconexión, tales como, equipo, sitios, ductos, canalizaciones, postes, 
torres, y otros elementos, dentro de las instalaciones del Concesionario, 
aun cuando dicha infraestructura pueda también ser utilizada para otros 
servicios. 

Concesionario Solicitado: Concesionario al cual se le solicitan los Servicios de Interconexión. 

Concesionario Solicitante: Concesionario que solicita los Servicios de Interconexión. 

Coubicación: Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y dispositivos de 
la Red Pública de Telecomunicaciones del Concesionario Solicitante, 
necesarios para la Interoperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones con otra, 
mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario Solicitado con el que se lleve a cabo la Interconexión, 
mismo que incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados.  

Enlaces de Transmisión: Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en el establecimiento 
de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier tecnología, a 
través de los cuales se conduce Tráfico. 

Facturación y Cobranza: Servicio de Interconexión que presta el Concesionario Solicitado, el cual 
incluye el procesamiento de los registros para la emisión de la factura y su 
impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a efecto de 
cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por los servicios 
prestados.  

Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones. 

Interconexión Cruzada: Interconexión directa realizada entre concesionarios que tienen presencia 
y/o espacios de coubicación en el mismo punto de interconexión. Para lo 
cual el propietario de las instalaciones proveerá las estructuras de soporte 
y el medio de transmisión para dicha interconexión. Dicho medio de 
transmisión podrá ser gestionado o no gestionado. 

Puertos de Acceso: Punto de acceso en los equipos de conmutación de una Red Pública de 
Telecomunicaciones. 
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Servicios de Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de información 
entre sistemas y equipos de diferentes redes de telecomunicaciones 
necesarios para establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos, procesamientos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o internacionales. Este servicio incluye la 
funcionalidad misma, los Puertos de Señalización, los Enlaces de 
Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización.  

Servicio de Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el 
concesionario de una Red Pública de Telecomunicaciones provee para la 
Interconexión de dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones 
distintas, ya sea para la Originación o Terminación de Tráfico dentro del 
territorio nacional.  

Servicios Auxiliares y Conexos: Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión necesarios 
para la Interoperabilidad de las Redes Públicas de Telecomunicaciones, 
que incluyen, entre otros, los servicios de información, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido o de origen, vía operadora, y los demás 
que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario y tener acceso a los 
servicios suministrados por éste último o por algún otro proveedor 
autorizado al efecto.  

Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre sus redes e 
incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su originación y 
terminación, enlaces de transmisión, señalización, tránsito, puertos de 
acceso, coubicación, la compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros servicios auxiliares 
de la misma y acceso a servicios. 

Los servicios de interconexión que deben ser proporcionados por los 
Concesionarios son los siguientes: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, 
así como llamadas y servicios de mensajes cortos. 

II. Enlaces de transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza; 

La prestación de todos los servicios será obligatoria para el agente 
económico preponderante; la prestación de los servicios de interconexión 
establecidos en las fracciones I a IV será obligatoria para todos los 
concesionarios; mientras que los servicios establecidos en las fracciones 
V a IX únicamente los deberán prestar cuando se actualice la hipótesis de 
no discriminación establecida en el artículo 125 de la LFTR. 

 

Aquellos términos no definidos en el presente Acuerdo tendrán el significado que les corresponda 
conforme a la LFTR, al Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad, al Plan Técnico 
Fundamental de Señalización, al Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como los demás 
ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia, o aquellos que los 
sustituyan. 
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Capítulo III 

Condiciones Técnicas Mínimas 

Tercera.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá llevarse a cabo en los 
puntos de interconexión que cada concesionario haya designado, los cuales deberán establecerse mediante 
el protocolo de internet (IP). 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión que tenga 
disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, dicho listado deberá contener la 
siguiente información: 

 Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 

 Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

 Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller) 
y/o de los gateways que permitan la interconexión. 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de interconexión para 
garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico podrán establecer redundancia 
física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma ciudad con diversidad de trayectoria. 

Cuarta.- Los concesionarios deberán conducir el tráfico dentro de su red pública de telecomunicaciones 
hasta los puntos de interconexión donde se realizará el intercambio de tráfico. Para tal efecto, a elección del 
Concesionario Solicitante el intercambio de tráfico en dichos puntos de interconexión se realizará a través de 
puertos de acceso y enlaces de transmisión en los cuales se permitirá el intercambio de tráfico de cualquier 
origen o destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, 
móvil y/o fijo). 

Los concesionarios interconectados podrán realizar acuerdos para intercambiar tráfico que sean acordes a 
la arquitectura de sus redes y a sus necesidades de interconexión siempre que ello les permita llevar a cabo 
una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

Quinta.- Los enlaces de transmisión para realizar la interconexión deberán tener las siguientes 
características: 

 Tecnología Ethernet de 1 Gbps. 

 Fibra óptica monomodo con conector LC de acuerdo con el estándar 1000 BASE–LX especificado en 
IEEE 802.3-202235, o cualquier otro que las partes acuerden previamente. 

 Tamaño de trama de 1 536 bytes, la utilización de Jumbo Frames será de común acuerdo entre las 
partes. 

La interconexión física para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá empleando una 
topología SBC-SBC, mediante el establecimiento de enlaces dedicados punto a punto entre los 
concesionarios que intercambian tráfico. 

 

Figura 1. Topología de interconexión SBC-SBC 

Los SBC deberán contar con la capacidad de procesamiento de tráfico necesaria para soportar la totalidad 
de tráfico de interconexión que reciban. 

Tratándose del servicio de mensajes cortos, la interconexión se llevará a cabo de manera directa, 
mediante el establecimiento de enlaces dedicados entre los concesionarios que intercambian tráfico. 

                                                 
35 IEEE Standard for Ethernet, 802.3-2022.  
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Los concesionarios podrán establecer otros esquemas de interconexión siempre que ello les permita llevar 
a cabo una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

En el caso de que el Concesionario Solicitado sea el Agente Económico Preponderante, los enlaces y 
puertos de acceso para la interconexión podrán establecerse atendiendo las características, parámetros y 
condiciones establecidos en las Ofertas de Referencia que resulten aplicables. 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se podrá intercambiar a 
través de los enlaces de transmisión será de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional, así como 
de cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los enlaces de transmisión que 
favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

Sexta.- Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de capacidades acordes 
a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se podrá intercambiar a 
través de los puertos de acceso será de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional, así como de 
cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, móvil y/o fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los puertos de acceso que favorezca la 
continuidad en la prestación del servicio. 

Los puertos de acceso de acuerdo con la tecnología utilizada deberán cumplir las siguientes 
características: 

Interconexión IP 

Los enlaces de transmisión y puertos de acceso deberán proporcionarse con una capacidad inicial de al 
menos 10 Mbps o 100 Mbps y deberán ser modulares en saltos de 10 Mbps o 100 Mbps, todo ello a elección 
del Concesionario Solicitante, con independencia de que el canal físico soporte las velocidades señaladas en 
la Condición Quinta. 

Séptima.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la utilización de los 
siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre concesionarios y de 
acuerdo con la Recomendación IETF RFC 326136 y recomendaciones complementarias. 

1. Interconexión plano de control 

1.1 Métodos y Encabezados de Campo SIP 

1.1.1 Métodos SIP aplicables para sesiones de VoIP 

Para el modelo de interconexión VoIP se considerarán los siguientes métodos. 

# Mensaje SIP Estado Referencia 

1 ACK M De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 331137 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 326238 

7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 3261 

*con Max-Forwards = 0, para verificar que el objetivo es alcanzable 

Tabla 1. Métodos aplicables para una sesión VoIP 

                                                 
36 IETF RFC 3261, SIP: Session Initiation Protocol. 
37 IETF RFC 3311, The Session Initiation Protocol (SIP) UPDATE Method. 
38 IETF RFC 3262, Reliability of Provisional Responses in the Session Initiation Protocol (SIP). 
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El método OPTIONS será utilizado como método de “keep alive” de la siguiente forma: 

El nodo A envía de manera periódica el método Options al nodo B, y el nodo B responde con un “200 OK”. 
Si el nodo B deja de responder o envía una respuesta SIP 503 (Servicio no disponible) entonces el nodo A 
bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento en el que el nodo B vuelve a responder se 

reactiva la ruta. 

Se cumplirá con los campos de encabezado aplicables para los métodos definidos en la Tabla 1, de 
acuerdo con la recomendación correspondiente. 

1.1.2 Relaciones confiables 

A los elementos que conforman una red que tiene un acuerdo de interconexión se les llama dominio 

confiable. 

Los dominios confiables en este caso determinan el cumplimiento de las configuraciones y 

especificaciones en este documento. 

1.1.3 Peticiones 

Las solicitudes SIP se deben componer de un formato básico, la primera línea debe contener información 
del nombre del método o petición, la URI a la que se está realizando la solicitud y la versión del protocolo 
separados por un espacio simple: 

 

Ejemplo: 

INVITE sip:<5512345678@operador.mx o dirección ip>;user=phone SIP/2.0 

1.1.4 Campos de encabezado método INVITE 

Los campos de encabezado que conformarán la petición INVITE inicial son los siguientes: 

# Campo de encabezado Referencia 

1 Via RFC 3261 

2 Supported RFC 3261 

3 Session-Expires RFC 402839 

4 Min-SE RFC 4028 

5 Max-Forwards RFC 3261 

6 To RFC 3261 

7 From RFC 3261 

8 Call-ID RFC 3261 

9 CSeq RFC 3261 

10 Contact RFC 3261 

11 Content-Type RFC 3261 

12 Content-Length RFC 3261 

13 Allow RFC 3261 

Tabla 2. Campos de encabezado método INVITE. 

La contestación a la petición INVITE será la respuesta SIP 100 “Intentando”, siempre que dicha petición 

progrese con éxito. 

                                                 
39 IETF RFC 4028, Session Timers in the Session Initiation Protocol (SIP). 
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1.1.5 Encabezados adicionales SIP aplicables para sesiones de VoIP 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 

# Encabezado Estado Referencia 

1 Privacy M De acuerdo a RFC 332340 

2 Reason (en una respuesta) M De acuerdo a RFC 332641 

3 P-Asserted-Identity M De acuerdo al RFC 332542 

4 P-Early-Media O De acuerdo al RFC 500943 

Tabla 3. Encabezados adicionales SIP para VoIP. 

1.2 Protocolo de Descripción de Sesión 

La solicitud INVITE incluirá en el cuerpo, una descripción de la sesión en formato Protocolo de Descripción 
de Sesión (“SDP”, por sus siglas en inglés) de acuerdo con la Recomendación IETF RFC 456644, en la cual se 
señalan las características del medio. 

El mensaje SDP se compondrá de los siguientes campos y se respetará el orden especificado. 

Tipo Descripción Estado 

v Versión del protocolo M 

o Identificador de la sesión M 

s Nombre de la sesión O 

i Información de la sesión O 

c 
Información de conexión – no se requiere si está incluida en todos los 

medios 
M 

a Cero o más líneas de atributos de sesión M 

t Tiempo que la sesión se encuentra activa M 

m Información del protocolo de transporte (media) M 

a Cero o más líneas de atributos de los medios M 

Tabla 4. Campos SDP. 

Nota: Cada sesión debe contener un campo “c” en la descripción de sesión o en la descripción del medio 
si está presente en ambos la descripción del medio sobreescribe la descripción de sesión. 

1.2.1 Notación 

En las tablas 1 y 3 el código de estado “M” y “O” significan lo siguiente: 

Código  Tratamiento en el envío Tratamiento en la recepción 

M Obligatorio Significa que el encabezado de 
campo debe estar presente en la 
petición cuando se requiera. 

Significa que el mensaje debe estar 
presente en la respuesta, y que el 
campo de encabezado debe ser 
comprendido por la red que responde. 

O Opcional Significa que el uso del encabezado 
de campo en la petición se realizará 
de común acuerdo entre los 
concesionarios. 

Significa que el tratamiento de la 
recepción se realizará de común 
acuerdo entre los concesionarios. 

Tabla 5. Códigos de Estado. 

                                                 
40 IETF RFC 3323, A Privacy Mechanism for the Session Initiation Protocol (SIP). 
41 IETF RFC 3326, The Reason Header Fiel for the Session Initiation Protocol (SIP). 
42 IETF RFC 3325, Private Extensions to the Session Initiaton Protocol (SIP) for Asserted Identity within Trusted Networks. 
43 

IETF RFC 5009, Private Header (P-Header) Extension to the Session Initiation Protocol (SIP) for Authorization of Early Media. 
44 IETF RFC 4566, SDP: Session Description Protocol. 
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1.3 Descripción del medio de transporte 

Una descripción de sesión puede contener un número de descripciones de medios. 

Cada campo de medios está conformado por los siguientes subcampos: 

m=<medio> <puerto> <transporte> <lista fmt> 

En el subcampo <medio> el cual corresponde al tipo de medio, se deberá enviar “audio” 

En el subcampo <puerto> el cual corresponde al puerto de transporte al cual se enviará el flujo de medios, 
en el caso de transporte basado en UDP el valor deberá estar en el rango de 1024 a 65535, respetando los 
números de puertos definidos por la IANA destinados para un uso específico, en el caso de RTP debe ser un 
número par. 

En el subcampo <transporte> el cual corresponde al protocolo de transporte se deberá especificar 
RTP/AVP. 

En el subcampo <lista fmt> el cual corresponde al tipo de carga útil del medio correspondiente a los 
códecs que se podrán utilizar. El primero de éstos es el formato de mayor preferencia en la sesión. 

Se definirán los atributos rtpmap para cada formato de medio especificado de acuerdo con la 
Recomendación RFC 355145 por ejemplo: 

a=rtpmap:18 G729/8000 

Para el caso de métodos, encabezados o atributos que no aparecen en este documento, el Concesionario 
receptor de la señalización es libre de procesarlos o ignorarlos. 

1.4 Número de saltos entre las redes 

El número de saltos máximo que un mensaje SIP puede realizar entre las redes será de 70, y se 
decrementará en 1 en cada salto, por lo que el valor del encabezado de campo Max-forwards será 70 como 
valor máximo y al llegar a 0 sin que la petición alcance su destino será rechazada con una respuesta de error 
483 (Demasiados saltos). 

1.5 Actualización de sesión 

Los temporizadores de actualización de sesión deberán ser manejados conforme a la recomendación RFC 
4028. 

La petición INVITE inicial debe contener los siguientes campos de encabezado: Supported:timer, Session 
Expires, Refresher:uac, Min-SE. 

Los valores correspondientes a los campos de encabezado Session Expires y Min-SE estarán sujetos al 
proceso de negociación entre el UAS y el UAC. El valor del campo de encabezado Session Expires deberá 
estar dentro del intervalo de 90s-1800s. El valor del campo de encabezado Min-SE no podrá ser menor a 90s. 

Por omisión se considerarán los siguientes valores: Supported:timer, Session Expires:1800, 
Refresher:uac, Min-SE:600 

La actualización de la sesión SIP se realizará a través de un UPDATE, el tiempo de envío del método 
UPDATE será a la mitad del tiempo definido en el campo de encabezado Session-Expires. 

1.6 Modelo de Oferta/Contestación 

Para el establecimiento de una llamada se enviará en la petición INVITE inicial la oferta SDP con las 
características del medio y conexión, de acuerdo con la Recomendación RFC 326446. La contestación de la 
oferta debe ser dada en la respuesta provisional SIP 18x ó 200 OK. 

El tipo de mensaje “application/sdp” debe ser soportado por los métodos INVITE, PRACK y UPDATE y las 
respuestas a estos métodos. 

1.7 Notificación del proceso de la llamada 

Se entenderá como “early media” o medio temprano al tono de timbrado, anuncios y en general, a 
cualquier medio que es intercambiado antes de que una sesión sea aceptada por el usuario que se llama. 

                                                 
45 IETF RFC 3551, RTP Profile for Audio and Video Conferences with Minimal Control. 
46 IETF RFC 3264, An Offer/Answer Model with the Session Description Protocol (SDP). 
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1.8 Manejo de respuesta 180 

La respuesta 180 debe cumplir con las reglas para la reproducción de tono de llamada de acuerdo con la 
Recomendación RFC 396047. Si se recibe la respuesta 180 sin medio temprano entonces se deberá proveer 
un “Ring back tone” sin exceder de 90 s. 

1.9 Envío de anuncios sobre el RTP 

Debe estar permitido el envío de información dentro de banda sobre el RTP unidireccional que se 
establece con la respuesta 183 con SDP, de tal forma que se abra el canal de audio sin exceder de 90 s. 

1.10 Transmisión de Fax y DTMF 

Con respecto a la marcación por tonos o sistema multifrecuencial (Dual Tone Multi Frequency, DTMF) se 
utilizarán las Recomendaciones RFC 473448 y RFC 473349 en lo relacionado a los eventos 0-9, *, #, A, B, C, 
D. 

La transmisión de Fax debe ser en la modalidad de módem/fax en donde una vez establecida una llamada 
de voz es prioritario establecer primero la sesión de Módem sobre IP (MoIP) y posteriormente conmutar al 
protocolo T.38, conforme al anexo F de la Recomendación T.38 de la UIT-T. 

Para las sesiones de MoIP se debe negociar el medio en el modo de datos en banda vocal (VBD) de 
acuerdo con lo siguiente: 

m=audio1024-65535 RTP/AVP 8 0 

Una vez establecida la sesión MoIP se podrá negociar el medio para FoIP (T.38) conforme al anexo F de 
la recomendación T.38 de la UIT-T con las siguientes características: 

m=image1024-65535 udptl t38 

1.11 Temporizadores de SIP 

El concesionario al recibir el mensaje INVITE debe cumplir con la Recomendación IETF RFC 3261 sobre 
temporizadores. 

Temporizador Significado Valores recomendados

T1 Estimación del RTT 500ms (valor por 
omisión) 

T2 Intervalo de retransmisión máximo para peticiones 
no INVITE y respuestas INVITE 

4s 

T4 Duración máxima que un mensaje permanecerá en 
la red 

5s 

Timer A Intervalo de retransmisión de la petición solamente 
para UDP 

inicialmente T1 

Timer B Vencimiento del temporizador de la transacción 
INVITE 

64*T1 

Timer C Vencimiento de la transacción INVITE en el proxy > 3min 

Timer D Tiempo de espera para retransmisiones de 
respuestas 

> 32s para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer E Intervalo de retransmisión de peticiones distintas al 
INVITE, solamente para UDP 

inicialmente T1 

Timer F Vencimiento del temporizador de transacción 
diferente del INVITE 

64*T1 

                                                 
47 IETF RFC 3960, Early Media and Ringing Tone Generation in the Session Initiation Protocol (SIP). 
48 IETF RFC 4734, Definition of Events for Modem, Fax, and Text Telephony Signals. 
49 IETF RFC 4733, RTP Payload for DTMF Digits, Telephony Tones, and Telephony Signals. 
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Timer G Intervalo de retransmisión de la respuesta al 
INVITE 

inicialmente T1 

Timer H Tiempo de espera para recibir un ACK 64*T1 

Timer I Tiempo de espera para retransmitir el ACK T4 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer J Tiempo de espera para peticiones distintas al 
INVITE 

64*T1 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer K Tiempo de espera para retransmisiones de 
respuestas 

T4 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Tabla 6. Temporizadores SIP. 

2. Interconexión Plano Usuario 

2.1 Transporte de voz 

Para el transporte de los paquetes de voz, los concesionarios harán uso de los protocolos UDP y RTP, por 
su mejor aprovechamiento del ancho de banda y su mejor adaptación a la naturaleza de tiempo real de las 
comunicaciones de voz. 

El protocolo UDP (User Datagram Protocol) se utilizará de acuerdo con la Recomendación IETF RFC 
76850. Para la transmisión de información en tiempo real (audio) se usará el protocolo de sesión RTP 
(Protocolo de Transporte de Tiempo real) de acuerdo con las recomendaciones IETF RFC 355051 y 3551. 

2.2 Control de la Transmisión 

Los concesionarios podrán utilizar el protocolo RTCP (Protocolo de control de transporte en tiempo real) 
conforme a la recomendación IETF RFC 3550 para fines de verificar las condiciones de la transmisión. 

2.3 Códec de voz 

Dentro de la negociación inicial SDP, la red origen deberá enviar los perfiles de codificación y compresión 
de voz siguientes: 

1) G.729  Payload Type: 18 

2) G.729b Payload Type: 18 

3) G.711 Ley A  Payload Type: 8 

4) AMR-NB Payload Type: 96-127 

5) AMR-WB Payload Type: 98 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el orden de uso de los 
códecs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

La red de tránsito no realizará ningún proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, 
tal como las redes extremas lo hayan negociado, por lo que no se modificarán los descriptores de sesión del 
protocolo SDP. 

2.4 Numeración e identificación 

2.4.1 Formato de Numeración E.164 

Se utilizará el formato de numeración conforme al estándar E.16452 en la SIP URI en donde el número 
contendrá la información necesaria para enrutar la llamada siguiendo el formato de Número Nacional (NN) 
establecido en el Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas disposiciones que lo 
modifiquen o substituyan. 

                                                 
50 ETF RFC 768, User Datagram Protocol. 
51 IETF RFC 3550, RTP: A Transport Protocol for Real-Time Applications. 
52 ITU E.164, The international public telecommunication numbering plan. 
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En donde: 

NN (Número Nacional) = es el número de directorio a 10 dígitos 

El formato de numeración que se utilizará para el caso de códigos especiales será el establecido en el 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

2.4.2 URI 

Para la interconexión de voz IP, el formato de URI habrá de adaptarse al formato TEL URI de acuerdo con 
lo establecido dentro de la Recomendación IETF RFC 396653 y se conformará de la siguiente forma: 

<sip:Número @ hostportion>; user=phone 

En donde: 

Número representa la tel URI compuesta por el número de directorio E.164, en formato nacional 

hostportion es el identificador asociado al dominio o dirección IP en el que se encuentra el recurso 
identificado por la tel URI 

user= phone es el parámetro de la URI que indica el tipo de recurso que se está identificando (en este 
caso un teléfono) 

Ejemplo: <sip: 5550154000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

2.4.3 Identificación del número llamante 

El número llamante (número A) consistente en la SIP URI del originador de la petición, se enviará en los 
campos de encabezado From y P-Asserted-Identity del método INVITE con formato de NN. 

Ejemplo: From:<sip: 5550154000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

Si se recibe una petición INVITE con From igual a unknown@unknown.invalid o 
unavailable@unavailable.invalid, se asumirá que se trata de tráfico internacional/mundial y se aceptará la 
llamada. Los concesionarios deberán limitarse a emplear este valor exclusivamente a casos de llamadas 
provenientes de interconexión internacional en los que no se reciba el identificador del número llamante 
válido, en tanto no se definan las reglas generales aplicables para este tráfico. 

En todos los casos deberá enviarse en el encabezado From y P-Asserted-Identity la categoría de usuario y 
el encabezado de campo privacidad, cuando se requiera. En ningún caso el encabezado de campo privacidad 
o cualquier otro, podrán ser utilizados para ocultar el envío del número de A en el intercambio de tráfico entre 
Concesionarios. 

Para todos los escenarios de tráfico nacional el envío de número de A se apegará a lo establecido en el 
Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o substituyan. 

2.4.4 Códigos de Identificación de Operadores 

Al número de B, el cual se encuentra en la SIP URI hacia la cual se dirigió la petición, se le antepondrán 
los parámetros asociados a la portabilidad numérica. Dichos parámetros, así como el procesamiento 
correspondiente, se apegarán a lo establecido en la Recomendación IETF RFC 469454 así como al Plan 
Técnico Fundamental de Numeración, al Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como aquellas 
disposiciones que los modifiquen o sustituyan. 

El número de B así como los códigos de identificación de operadores se enviarán en los campos de 
encabezado Request URI del método INVITE. 

Ejemplo: <sip: IDD + IDO +NN@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

2.5 Versión IP 

Se deberá utilizar el esquema de direccionamiento IPv6, se podrá utilizar direccionamiento IPv4 de común 
acuerdo entre las partes. 

                                                 
53 IETF RFC 3966, The tel URI for Telephone Numbers. 
54 IETF RFC 4694, Number Portability Parameters for the tel URI. 
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2.6 Flujos de Señalización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagrama 1. Establecimiento de una llamada básica. 



  DIARIO OFICIAL Martes 22 de octubre de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagrama 2. Establecimiento de una llamada básica con medio temprano. 
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Diagrama 3. Actualización de sesión. 
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Diagrama 4. Actualización del medio. 
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Diagrama 5. Establecimiento de una llamada de tránsito. 

2.7 Liberación de las peticiones 

Se realizará la liberación de la sesión en los siguientes casos: 

- Cancelación de la petición con el método CANCEL. Valor de causa 31 (Normal. Sin especificar) 

- Terminación de la petición con el método BYE. Valor de causa 16 (liberación normal de la llamada) 

- Recepción de algún código de estado 4xx, 5xx, o 6xx. 

Código Descripción 

1xx Temporales; petición recibida, se procesa la petición55 

2xx Exitoso; la acción fue recibida, entendida, y aceptada con éxito 

3xx Redirección; se requieren acciones adicionales para terminar la petición 

4xx Error de cliente; la petición contiene sintaxis errónea o no se puede llevar a cabo en ese servidor 

5xx Error de servidor; el servidor no pudo llevar a cabo una petición al parecer válida 

6xx Falla global; la petición no se puede satisfacer en ningún servidor 

Tabla 7. Códigos generales de respuesta SIP. 

                                                 
55 Las respuestas temporales, indican que el servidor contactado está realizando una cierta acción y todavía no tiene una respuesta 
definitiva.  
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Los servicios de transferencia de llamadas y redireccionamiento de llamadas se prestarán de acuerdo con 
la Recomendación RFC 535956. 

El encabezado REASON debe estar presente en cualquier CANCEL o BYE, de acuerdo con lo siguiente: 

Componente del campo de 
encabezado 

Valor Descripción de la causa de liberación 

Protocolo SIP Parámetros indicadores de la causa 

Causa del protocolo Cause=XX Valor de causa definido de forma numérica 

Descripción de la causa de liberación Text=xxxxxxxxxxxxx Valor alfanumérico 

Tabla 8. Códigos generales de respuesta SIP. 

 

No. Motivo de rechazo Mensaje SIP 

1 Formato de número inválido o sintaxis incorrecta de la petición. 400 Petición incorrecta 

2 Número cambió 410 Se fue 

3 Número destino incompleto 484 Dirección incompleta 

4 Destino descolgado 502 Compuerta incorrecta 

5 Marcar a un número que no existe en la red destino 604 No existe en ninguna parte 

Tabla 9. Códigos de respuesta SIP57. 

2.8 Calidad de servicio 

Los Concesionarios habrán de respetar las Recomendaciones ITU Y 154058 e ITU Y 154159, debiéndose 
alcanzar niveles de calidad correspondientes a la clase de servicio 0 para el tráfico de voz y a la clase de 
servicio 2 para el tráfico de señalización. 

Los concesionarios podrán identificar el tráfico de acuerdo con la arquitectura de Diferenciación de 
Servicio (DiffServ) y de acuerdo con la Recomendación RFC 459460 con el fin de facilitar la gestión de la 

calidad de servicio de los tráficos de voz y señalización IP. 

Lo anterior con independencia de las disposiciones administrativas que para regular la calidad en la 
prestación del servicio de interconexión emita el Instituto. 

2.9 Seguridad 

La conexión física entre concesionarios corresponderá a un modelo punto a punto. 

Los concesionarios podrán acordar otros esquemas de conectividad, en cuyo caso determinarán los 
mecanismos que garanticen la seguridad de la comunicación. 

2.10 Tasación y Facturación 

El inicio de tasación de la llamada comenzará cuando se reciba el código de respuesta 200 OK del método 

INVITE, el final de la misma será con el código de respuesta BYE. 

Octava.- El servicio de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren interconectadas de 
manera directa y bidireccional con la red que presta el servicio de tránsito, esto es, que envíen y reciban 

tráfico de manera directa con el concesionario que preste el servicio de tránsito. 

Novena.- Las condiciones técnicas para la coubicación serán las siguientes: 

                                                 
56 IETF RFC 5359, Session Initiation Protocol Service Examples. 
57 Conforme a la recomendación 3261. 
58 ITU Y.1540, Internet protocol data communication service – IP packet transfer and availability performance parameters. 
59 ITU Y.1541, Network performance objectives for IP-based services. 
60 RFC 4594, Configuration Guidelines for DiffServ Service Classes. 
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a) Espacio: Con delimitación física 

b) Tipos de coubicación: Tipo 1 (Local): Área de 9 m2 (3x3) con delimitación de tabla 
roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2) con delimitación de tabla 
roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (gabinete): Las dimensiones del gabinete serán las 
que el Concesionario Solicitado proporcione. 

El tipo de coubicación será a elección del Concesionario 
Solicitado siempre y cuando las dimensiones permitan la 
colocación del equipo del Concesionario Solicitante. 

c) Acceso: 7X24 horas todos los días del año atendiendo los 
procedimientos que para ello establezcan los 
concesionarios.  

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados de 127 V + 10%, los cuales 
soportan un máximo de 180 VA con energía no regulada y 
sin respaldo. 

e) Corriente Directa:  - 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. 

f) Planta de Emergencia: Como respaldo de la instalación. 

g) Acabado del piso: Firme de concreto 400 Kg/m2, sin ondulaciones, máximo 3 
mm de desnivel, cubierto con loseta vinílica. 

h) Altura libre: 3.0 m para instalación de equipo. Los ductos y escalerillas 
estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

i) Sistema de tierras: Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 AWG con 
derivación a cada local con cable calibre 6 AWG con un 
valor máximo de 5 ohms. 

j) Temperatura: Entre 10 y 25 °C y una humedad relativa entre 40% a 60%. 

k) Iluminación: Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma 
vertical bajo la lámpara en la parte anterior y posterior del 
equipo instalado. 

l) Herraje y/o ductería: Provisto por el propietario del edificio, para conectar el 
punto de llegada al edificio con las áreas asignadas y con 
otras coubicaciones en caso de requerirse. 

m)  Acceso por mantenimiento: Avisar previamente al centro de control de la Red. 

n) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo.  

o) Identificación de 
Alimentación: 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los Concesionarios en el tablero general de 
CA. 

 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de interconexión y ambos 
manifiesten su intención en llevar a cabo la interconexión cruzada, es decir la interconexión directa entre sí, 
ésta se realizará por medio de las estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser 
proporcionados por el concesionario propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados los 
concesionarios interesados. 

Los servicios auxiliares conexos que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los de otro Concesionario como los servicios de emergencia, servicios de cobro revertido, 
así como el Servicio de Facturación y Cobranza indispensable para el cobro correcto de los servicios 
proporcionados, se sujetarán a las condiciones que permitan la eficiente prestación del servicio de común 
acuerdo entre el Concesionario Solicitado y el Concesionario Solicitante, y en su caso, de lo que determine el 
Instituto al resolver un desacuerdo de interconexión sobre dichos servicios. 
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Capítulo IV 

Tarifas de los Servicios de Interconexión Conmutados 

Décima.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas que serán aplicables a los 
concesionarios de red pública de telecomunicaciones autorizados para prestar el servicio local fijo o móvil 
distintos al Agente Económico Preponderante que han resultado de la metodología para el cálculo de los 
costos de interconexión, y que utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten y 
que serán aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 
paga” será de $0.042221 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.009272 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003343 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012760 pesos 
M.N. por mensaje. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas por los servicios de interconexión para el año 
2025, que han resultado de la metodología para el cálculo de los costos de interconexión, serán las 
siguientes: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.002046 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.002092 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c), e) y f) se calcularán con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo y multiplicar 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Décima Primera.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas que cobrará el Agente 
Económico Preponderante por el servicio local fijo y móvil que han resultado de la metodología para el cálculo 
de los costos de interconexión y que serán aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 en los 
siguientes términos: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 
paga” será de $0.012255 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.002858 pesos por minuto 
de interconexión. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.004083 
pesos M.N. por mensaje 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a) y b) se calcularán con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Capítulo V 

Tarifas de los Servicios de Interconexión no Conmutados 

Décima Segunda.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas por los Servicios de 
Interconexión no conmutados que han resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten, en los siguientes términos: 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 
Tipo 3: Gabinete, de un operador fijo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 serán las siguientes: 
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Por gastos de instalación: 

a) $119,483.39 pesos M.N. por coubicación de Tipo 1 

b) $67,034.03 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 

c) $129,542.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 

d) $218,426.57 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 
se trata, siendo éstas: 

Región de costo alto: 

e) $1,231.93 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

f) $3,118.87 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

g) $1,160.58 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

h) $2,911.54 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

i) $1,142.69 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

j) $2,687.11 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica. 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 
Tipo 3: Gabinete, de un operador móvil, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 serán las siguientes: 

Por gastos de instalación: 

a) $119,483.39 pesos M.N. por coubicación de Tipo 1 

b) $67,034.03 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 

c) $129,542.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 

d) $218,426.57 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 
se trata, siendo estas: 

Región de costo alto: 

a) $1,237.59 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

b) $3,128.52 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

c) $1,166.27 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

d) $2,921.21 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

e) $1,147.91 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

f) $2,695.79 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica. 

Las tarifas por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones gestionado del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2025, serán las siguientes: 

Por costos de instalación de una sola vez y dependiendo de la velocidad del enlace contratado: 

a) Por cada coubicación y tratándose de un enlace de 1 Gbps: $152,353.54 M.N. 

b) Despliegue de fibra por metro lineal: $58.45 M.N. 

c) Construcción de escalerilla por metro lineal: $545.52 M.N. 
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Por gastos de mantenimiento mensuales: 

d) Por cada coubicación y tratándose de un enlace de 1 Gbps: $1,593.24 M.N. 

e) Escalerilla y fibra por metro lineal: $16.98 M.N. 

Las tarifas, por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones no gestionado 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, serán las siguientes: 

Por costos de instalación de una sola vez: 

a) Despliegue de fibra por metro lineal: $58.45 M.N. 

b) Construcción de escalerilla por metro lineal: $545.52 M.N. 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

c) Escalerilla y fibra por metro lineal: $16.98 M.N. 

Las tarifas por el servicio de Enlaces Dedicados de Interconexión serán las que el Instituto determine en la 
Oferta de Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales y de interconexión presentada por Red 
Nacional Última Milla S.A.B. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2025 para los enlaces locales con velocidad de transmisión Ethernet de 1 Gbps. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, de conformidad 
con el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/021024/386, aprobado por unanimidad en la XXIV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, celebrada el 02 de octubre de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de noventa fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para 
la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina 
las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que 
estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria, celebrada el 02 de octubre de dos mil veinticuatro, 
identificado con el número P/IFT/021024/386. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de octubre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO E/JGA/51/2024 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones para las 
Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/51/2024 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LAS 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, párrafos segundo y quinto y fracción I, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (el Tribunal) es un 
órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena; y el presupuesto aprobado 
por la Cámara de Diputados para el Tribunal, se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales aplicables, bajo los principios  de 
legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y transparencia. Su administración será 
eficiente para lograr la eficacia de la justicia administrativa bajo el principio de rendición de cuentas, así mismo 
ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las disposiciones 
emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. 

2. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

3. Que de conformidad con el artículo 16, fracción Il, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, es facultad del Pleno General aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal con sujeción a 
las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y enviarlo  a 
través del Presidente del Tribunal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su incorporación en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos de los criterios generales de política 
económica y conforme a los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal. 

4. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el 
artículo 28, Apartado B, fracción I, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal, establecen que la Junta 
de Gobierno y Administración (la Junta), será el órgano del Tribunal que tendrá a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, y contará con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, entendiéndose por administración la actividad para la correcta y adecuada 
planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias. 

5. Que en términos del artículo 23, fracciones ll y XIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, se establece que es facultad de la Junta expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la ley y el 
presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, dictar las órdenes relacionadas con su ejercicio en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y supervisar su legal y adecuada 
aplicación. 

6. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal establece que los acuerdos que 
apruebe y emita la Junta son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el 
Tribunal. 

7. Que de conformidad con el artículo 100, fracciones I y XXIII, del Reglamento Interior del Tribunal, 
corresponde a la Secretaría Operativa de Administración, elaborar y someter a la aprobación de la Junta las 
políticas, programas, normas, estudios, proyectos, sistemas, procedimientos y acuerdos internos de las áreas 
de su responsabilidad, cuando así lo establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; así como presentar a 
la Secretaría Auxiliar la información y documentación correspondientes a los asuntos de su competencia que 
deben ser sometidos a la consideración de la Junta. 
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8. Que conforme a lo previsto en el artículo 106, fracciones I y VI del Reglamento Interior del Tribunal, 
corresponde a la Secretaría Operativa de Administración, a través de la Dirección General de Recursos 
Humanos planear, organizar, realizar y controlar, entre otras, las acciones relativas al pago de 
remuneraciones y prestaciones e incentivos, de conformidad con la normativa aplicable y los acuerdos de la 
Junta, así como, supervisar que las actividades relacionadas con el pago y la administración de los recursos 
relativos a los sueldos, salarios, sistemas de estímulos, y recompensas, obligaciones fiscales y otras 
prestaciones se realicen en tiempo, conforme a la normativa aplicable. 

9. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía presupuestal que le otorga su 
Ley Orgánica, cuenta con una unidad de administración encargada de planear, programar, presupuestar, 
establecer las medidas para la administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto 
del gasto público. 

10. Que de lo señalado en los considerandos que anteceden, se desprende que el Tribunal, como ejecutor 
de gasto con autonomía presupuestal, por conducto de su unidad de administración y en términos de lo 
establecido por los artículos 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 21 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, deberá emitir su Manual de 
Remuneraciones, el cual incluirá el tabulador de percepciones, y las reglas correspondientes para su 
aplicación, de conformidad con las disposiciones normativas que las contemplan. 

11. Que en sesión de fecha 13 de febrero de 2024, mediante Acuerdo E/JGA/11/2024, la Junta determinó 
expedir el Manual de Remuneraciones para las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2024, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de 
febrero de 2024. 

12. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 10 del referido Manual de Remuneraciones, la Junta 
aprobará los cambios de nomenclatura, nivel y rango compensados de los puestos que integran los 
tabuladores y catálogos respectivos, mismos que haya autorizado la Secretaría Operativa de Administración 
en coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos. 

13. Que en el presente ejercicio fiscal, la Secretaría Operativa de Administración en coordinación con la 
Dirección General de Recursos Humanos, autorizó los Dictámenes para la modificación de la estructura y/o 
nomenclatura de los puestos que integran los tabuladores y catálogos autorizados. 

14. Que derivado del incremento salarial al personal operativo autorizado por el Gobierno Federal para el 
ejercicio presupuestal 2024, publicado mediante el Oficio 411/UPCP/2024/1383, el Tribunal otorga los mismos 
incrementos por concepto de sueldos, salarios y prestaciones; por lo que se requiere la actualización del 
tabulador establecido para el citado personal operativo, manteniendo el ingreso de los trabajadores en 
congruencia con los niveles de responsabilidad y con los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

15. Que el incremento salarial autorizado, también impacta el monto de las prestaciones económicas 
denominadas “Despensa”, “Previsión Social Múltiple”, “Compensación por Desarrollo y Capacitación”, “Ayuda 
por Servicios”, y la “Ayuda de Transporte” en términos de la legislación laboral y de la normatividad 
presupuestaria aplicable. 

16. Que derivado a las actualizaciones de los montos de la prima por años de servicios efectivos 
prestados autorizado por el Gobierno Federal para el ejercicio presupuestal 2024, publicado mediante el Oficio 
411/UPCP/2024/1384, el Tribunal otorga los mismos incrementos por concepto de prima quinquenal, 
manteniendo el ingreso de los trabajadores en congruencia con los niveles de responsabilidad y con los 
montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

17. Que derivado a las actualizaciones del monto de la prestación económica denominada ayuda para 
despensa por el Gobierno Federal para el ejercicio presupuestal 2024, publicado mediante el Oficio 
411/UPCP/2024/1386, el Tribunal otorga los mismos incrementos por concepto de “Despensa”, manteniendo 
el ingreso de los trabajadores en congruencia con los niveles de responsabilidad y con los montos autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

18. Que de conformidad con los artículos 100, fracción VII y 106, fracción VIII, del Reglamento Interior del 
Tribunal, la Secretaría Operativa de Administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, 
tiene la facultad de elaborar y proponer la modificación de la estructura orgánica ocupacional y salarial desde 
el punto de vista técnico, estratégico, organizacional y operacional, para su aprobación por parte de la Junta. 
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73 fracción XXIX-H y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos segundo y quinto y fracción I, 16, fracción 
II, 21 y 23, fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 28, Apartado 
B, fracción I, primer párrafo, 29, primer párrafo, 100, fracciones I, VII y XXIII y 106, fracciones I, VI y VIII del 
Reglamento Interior del Tribunal; 4 párrafos cuarto y quinto, y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 21 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, 
la Magistrada y los Magistrados integrantes de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, emiten el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se modifican los artículos 18, fracción I, 25 y 26, así como los Anexos 1, 2 y 4 del Manual de 
Remuneraciones para las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el 
Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo E/JGA/11/2024 de 
fecha 23 de febrero de 2024, para quedar en los siguientes términos: 

“Articulo 18.- Las prestaciones previstas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, son las siguientes: 

I. La prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de 
servicios efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. 

La prima quinquenal formará parte de la base de cálculo para determinar las cuotas 
correspondientes de los trabajadores a favor del ISSSTE; no así para determinar las 
aportaciones institucionales. 

Para efectos de la asignación o pago de prima quinquenal por años de servicio, el tiempo de 
servicio se acreditará mediante la exhibición de hojas únicas de servicio en original que para 
tal efecto emita la dependencia o entidad. 

Esta prestación se entregará sobre base mensual, en forma quincenal, conforme a lo 
siguiente: 

Importe Mensual en Pesos Antigüedad 

210.00 De 5 a menos de 10 años 

245.00 De 10 a menos de 15 años 

310.00 De 15 a menos de 20 años 

345.00 De 20 a menos de 25 años 

375.00 De 25 en adelante 

 

(...) 

Artículo 25.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $1,515.00 pesos 
mensuales al personal operativo, de enlace y personal de mando. 

Artículo 26.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes 
conceptos: 

I. Previsión social múltiple por un importe mensual de 985.00 pesos; 

II. Ayuda por servicios por un importe mensual de 925.00 pesos; 

III. Ayuda de transporte por un importe mensual de 1,120.00 pesos, y 

IV. Compensación para desarrollo y capacitación por un importe mensual de 2,200.00 
pesos. 

La Compensación para desarrollo y capacitación forma parte de la base de cálculo para 
determinar las cuotas de las personas servidoras públicas y las aportaciones del Tribunal 
que se enteran al ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en forma quincenal, en la proporción respectiva, a través del 
pago de nómina. 

[...]” 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DE LAS PERSONAS  SERVIDORAS PÚBLICAS DE 
MANDO, ENLACE Y OPERATIVO 

Clave Nivel Sueldo Base 
Compensación 

Garantizada 
Percepción Mensual 

Bruta 
Zona 

CMSI 1 33,714.00 132,850.00 166,564.00 ZONA II 

CMSJ 2 33,714.00 132,750.00 166,464.00 ZONA II 

CMSJ 3 33,714.00 132,750.00 166,464.00 ZONA II 

CMSJ 4 33,163.00 132,651.00 165,814.00 ZONA II 

CMSK 5 31,635.00 131,750.00 163,385.00 ZONA II 

CMSK 6 27,453.00 122,500.00 149,953.00 ZONA II 

CMML 7 25,075.00 116,500.00 141,575.00 ZONA II 

CMML 8 17,776.00 100,606.00 118,382.00 ZONA II 

CMML 9 17,776.00 99,186.00 116,962.00 ZONA II 

CMML 10 17,117.00 91,395.00 108,512.00 ZONA II 

CMMM 11 17,117.00 82,395.00 99,512.00 ZONA II 

CMMM 12 16,481.00 77,901.00 94,382.00 ZONA II 

CMMM 13 14,582.00 68,372.00 82,954.00 ZONA II 

CMMM 14 14,582.00 67,452.00 82,034.00 ZONA II 

CMMM 15 14,582.00 62,368.00 76,950.00 ZONA II 

CMMM 17 13,571.00 61,520.00 75,091.00 ZONA II 

CMMM 18 12,723.00 54,650.00 67,373.00 ZONA II 

CMMM 19 12,723.00 53,705.00 66,428.00 ZONA II 

CMMM 20 11,723.00 50,319.00 62,042.00 ZONA II 

CMMM 21 11,723.00 46,307.00 58,030.00 ZONA II 

CMMN 22 11,723.00 45,261.00 56,984.00 ZONA II 

CMMN 23 10,500.00 37,300.00 47,800.00 ZONA II 

CMMN 24 10,500.00 36,400.00 46,900.00 ZONA II 

CMMN 25 10,500.00 30,251.00 40,751.00 ZONA II 

CMMN 26 9,750.00 24,844.00 34,594.00 ZONA II 

CMMN 27 9,750.00 21,598.00 31,348.00 ZONA II 

CMMO 28 9,750.00 18,080.00 27,830.00 ZONA II 

CMMO 29 9,750.00 17,780.00 27,530.00 ZONA II 

CMMO 30 9,750.00 15,108.00 24,858.00 ZONA II 

CEPC 31 9,500.00 10,705.00 20,205.00 ZONA II 

CEPA 32 9,500.00 8,946.00 18,446.00 ZONA II 

CEPQ 33 9,500.00 5,206.00 14,706.00 ZONA II 

CO11 34 9,830.00 5,217.00 15,047.00 ZONA II 

CO11 34 10,134.00 5,540.00 15,674.00 ZONA III 

BO11 34 9,830.00 5,217.00 15,047.00 ZONA II 

BO11 34 10,134.00 5,540.00 15,674.00 ZONA III 

CO06 35 9,279.00 3,657.00 12,936.00 ZONA II 

CO06 35 9,583.00 3,975.00 13,558.00 ZONA III 

BO06 35 9,279.00 3,657.00 12,936.00 ZONA II 

BO06 35 9,583.00 3,975.00 13,558.00 ZONA III 

Nota: Los montos que se asignan en el presente tabulador de sueldos y salarios brutos, una vez aplicadas 
las disposiciones fiscales, se ubican dentro de los límites de sueldos y salarios netos a que se refiere el 
Anexo 2. 
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ANEXO 2 

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL APLICABLE  AL PERSONAL DEL 
TRIBUNAL 

Grupo Nivel 
Sueldos y Salarios Prestaciones / 1 

Percepción Ordinaria 

Total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Magistrada o Magistrado 

Presidente (a) 
1 ---- 119,851.63 ---- 33,545.45 ---- 153,397.08 

Magistrada o Magistrado 2 a 4 119,356.63 119,785.63 33,431.06 33,532.24 152,787.69 153,317.87 

Titular 5 ---- 117,753.49 ---- 32,918.24 ---- 150,671.73 

Jefa o Jefe de Unidad 6 ---- 108,888.37 ---- 29,913.26 ---- 138,801.63 

Directora o Director 

General u homólogo 
7 al 10 81,201.04 103,358.89 21,397.31 28,106.76 102,598.35 131,465.65 

Titular de Unidad 12 y 21 46,154.01 71,592.64 13,141.01 19,343.45 59,295.02 90,936.09 

Secretaria o Secretario de 

Acuerdos 

11, 13, 16 al 

18, 20 y 21 
46,154.01 75,081.04 13,141.01 20,208.31 59,295.02 95,289.35 

Directora o Director de 

Área 

14, 15, 19 y 

21 
46,154.01 62,956.81 13,141.01 17,153.40 59,295.02 80,110.21 

Coordinadora o 

Coordinador 
17 y 19 52,032.61 58,096.71 14,544.71 15,938.69 66,577.32 74,035.40 

Subdirectora o Subdirector 

de Área, Delegada o 

Delegado Administrativo, 

Secretaria o Secretario 

General del Sindicato 

22 al 27 26,317.66 45,421.81 9,035.51 13,002.82 35,353.16 58,424.63 

Coordinadora Adjunta o 

Coordinador Adjunto 
25 y 30 21,216.51 33,509.07 8,178.11 10,498.42 29,394.62 44,007.49 

Actuaria o Actuario 27 ---- 26,317.66 ---- 9,035.51 ---- 35,353.16 

Oficial Jurisdiccional 28 y 29 23,317.77 23,553.69 8,531.11 8,570.74 31,848.88 32,124.43 

Jefa o Jefe de 

Departamento, Delegada 

o Delegado Sindical 

28 al 30 21,216.51 23,553.69 8,178.11 8,570.74 29,394.62 32,124.43 

Operadora u Operador de 

Servicios 
30 ---- 21,216.51 ---- 8,178.11 ---- 29,394.62 

Oficial de Partes 31 ---- 17,557.39 ---- 7,489.84 ---- 25,047.23 

Enlace 31 al 33 13,205.91 17,557.39 6,763.36 7,489.84 19,969.26 25,047.23 

Operativo 34 y 35 11,753.09 13,994.21 12,009.03 12,564.82 23,762.12 26,559.03 

 

Nota: La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben las personas 
servidoras públicas del Tribunal, una vez aplicadas las disposiciones fiscales aplicables para el año 2024, sin 
considerar, en su caso las modificaciones que determine la Junta. 

Los montos no incluyen el pago por riesgo, la potenciación del seguro de vida institucional y las 
aportaciones de pensiones. 
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ANEXO 4 

ANALÍTICO DE PLAZAS 

CATEGORÍA JURISDICCIONAL 

Clave Nivel Grupo Jerárquico Grado 
No. De 
Plazas 

CMSI 1 Magistrada o Magistrado Presidente (a) A 1 

CMSJ 2 Magistrada o Magistrado Presidente (a) de Sección A 3 

CMSJ 3 
Magistrada o Magistrado de Sala Superior y Junta de 

Gobierno 
A 14 

CMSJ 4 
Magistrada o Magistrado de Sala Regional, Magistrada 

o Magistrado Supernumerario 
A 184 

CMSK 6 Jefa o Jefe de Unidad A 1 

CMML 8 Directora o Director General A 3 

CMMM 11 

Secretaria o Secretario de Acuerdos 

A 

612 

CMMM 13 B 

CMMM 16 C 

CMMM 17 A 

CMMM 18 B 

CMMM 20 C 

CMMM 21 D 

CMMM 17 
Coordinadora o Coordinador 

A 
5 

CMMM 19 B 

CMMN 27 Actuaria o Actuario A 165 

CMMN 25 
Coordinadora Adjunta o Coordinador Adjunto 

A 3 

CMMO 30 B 3 

CMMO 
28 

Oficial Jurisdiccional 
A 

382 
29 B 

CMMO 30 Operadora u Operador de Servicios A 36 

CEPC 31 Oficial de Partes * A 95 

CEPC 31 

Enlace* 

A 

601 CEPA 32 A 

CEPQ 33 A 

CO11 34 

Operativo** 

A 
327 

CO06 35 A 

BO11 34 A 
343 

BO06 35 A 

Subtotal Categoría Jurisdiccional 2,778 

 

*Se consideran puestos de enlace en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Magistrado, 
Secretaria o Secretario Parlamentario, Oficial de Actuaría, Oficial de Partes, Archivista, Técnico Jurisdiccional. 

**Son puestos operativos en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos 
de Sala Superior, Secretaria o Secretario de Actuario, Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos de 
Sala Regional, Secretaria o Secretario Jurisdiccional, Auxiliar de Sala o Área. 
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CATEGORÍA FUNCIONAL 

Clave Nivel Grupo Grado 
No. De 
Plazas 

CMSK 

5 Titular 

A 

4 CMSK A 

CMSK A 

CMSK 6 Jefa o Jefe de Unidad u homólogo A 3 

CMML 7 
Directora o Director General, Coordinadora o 
Coordinador, Secretaria Técnica o Secretario 

Técnico, Asesora o Asesor 

A 

21 
CMML 8 B 

CMML 9 A 

CMML 10 C 

CMMM 12 
Titular de Unidad 

A 
4 

CMMM 21 B 

CMMM 11 

Directora o Director de Área, Asesora o Asesor, 
Coordinadora o Coordinador 

B 

60 

CMMM 14 A 

CMMM 15 B 

CMMM 17  

CMMM 19 C 

CMMM 21 D 

CMMN 22 

Subdirectora o Subdirector de Área, Delegada o 
Delegado Administrativo, Secretaria o Secretario 

General del Sindicato 

A 

174 

CMMN 23 B 

CMMN 24 C 

CMMN 25 D 

CMMN 26 E 

CMMN 27 F 

CMMO 28 
Jefa o Jefe de Departamento, Delegada o Delegado 

Sindical 

A 

161 CMMO 29 B 

CMMO 30 C 

CEPC 31 

Enlace*** 

A 

137 CEPA 32 A 

CEPQ 33 A 

CO11 34 

Operativo**** 

A 73 

CO06 35 A 1 

BO11 34 A 88 

Subtotal Categoría Funcional 726 

  

Total 3,504 

 

***Se consideran puestos de enlace en la categoría funcional: Profesional Administrativo, Secretaria o 
Secretario de Titular de Área, Analista Administrativo, Técnico en Administración, Técnico en Informática. 

****Son puestos operativos de la categoría funcional: Apoyo de Servicios Administrativos, Apoyo de 
Servicios Informáticos, Auxiliar de Sala o Área. 

Nota. La Junta de Gobierno y Administración aprueba los movimientos compensados autorizados por la 
Secretaría Operativa de Administración mediante los Dictámenes de Modificación de Estructura a la fecha del 
presente ejercicio y considerados en el Anexo 4 Analítico de Plazas. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico Oficial 

de Difusión Normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

TERCERO.- Los tabuladores de sueldos y salarios, prestaciones, contenidos en el Manual objeto del 

presente Acuerdo, se regirán por las siguientes reglas de aplicación: 

I.  La vigencia de aplicación de las prestaciones denominadas “prima quinquenal” y “despensa” para el 

personal de este Tribunal se efectuará de manera retroactiva a partir del 1 de enero del presente 

ejercicio fiscal, conforme a los períodos efectivamente trabajados. 

II.  La vigencia de aplicación del tabulador y prestaciones para personal operativo se efectuará de 

manera retroactiva a partir del 1 de enero del presente ejercicio fiscal, conforme a los períodos 

efectivamente trabajados. 

III.  Los montos que se consignan en el presente Manual están calculados para ser pagados a las 

personas servidoras públicas que trabajan la jornada laboral establecida. 

IV.  El importe de percepción ordinaria bruta mensual que se otorga a las personas servidoras públicas, 

está integrado por el sueldo base y la compensación garantizada, sin considerar prestaciones, por lo 

que éstas se calculan y otorgan en términos de las disposiciones aplicables. 

V.  Los incrementos o modificaciones salariales sucesivas que, en su caso se determinen, estarán 

sujetos a lo que la Junta de Gobierno y Administración disponga en materia de política salarial; y 

VI.  El costo de la aplicación de los tabuladores deberá ser cubierto con los recursos autorizados al 

Tribunal en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2024. 

CUARTO.- Las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Tribunal se ajustan a lo 

establecido en el artículo 127 Constitucional, y la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

en caso contrario se realizarán los ajustes correspondientes, así como las recuperaciones y enteros que 

procedan, en términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTO.- A partir de la publicación del presente Acuerdo quedan sin efecto todas las disposiciones 

administrativas que se opongan al mismo. 

SEXTO.- La Junta de Gobierno y Administración, estará facultada para interpretar, modificar, 

complementar, adicionar o derogar las disposiciones del presente Manual, así como resolver los casos no 

previstos. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 09 de octubre de 2024, por unanimidad de tres votos a 

favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 

de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 

y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 

99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa vigente.- Rúbricas. 
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